
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA FIJACIÓN EN LISTA DE EXCEPCIONES, 

PROPUESTAS POR el apoderado Dr. NELSON MENESES VARGAS, abogado del NACION-MINDEFENSA-POLICIA 

NACIONAL (ART. 175 PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.) 

 
 

FECHA DE FIJACIÓN: 19 DE MAYO DE 2021 
 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUIDAMENTE SE ENCUENTRAN LAS CONTESTACIONES QUE SE FIJAN, LAS CUALES 

IGUALMENTE SE ENCUENTRAN CARGADA EN LA PLATAFORMA TYBA. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA FIJACIÓN EN LISTA DE EXCEPCIONES, 

PROPUESTAS POR la apoderada Dra. MELINA ORTEGA RADA, abogado de la SUPERINTEDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS (ART. 175 PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.) 

 
 

FECHA DE FIJACIÓN: 19 DE MAYO DE 2021 
 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUIDAMENTE SE ENCUENTRAN LAS CONTESTACIONES QUE SE FIJAN, LAS CUALES 

IGUALMENTE SE ENCUENTRAN CARGADA EN LA PLATAFORMA TYBA. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA FIJACIÓN EN LISTA DE EXCEPCIONES, 

PROPUESTAS POR el apoderado Dr. BRADIMIR POLO COCA, abogado del NACION-MINDEFENSA-POLICIA NACIONAL 

(ART. 175 PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.) 

 
 

FECHA DE FIJACIÓN: 19 DE MAYO DE 2021 
 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUIDAMENTE SE ENCUENTRAN LAS CONTESTACIONES QUE SE FIJAN, LAS CUALES 

IGUALMENTE SE ENCUENTRAN CARGADA EN LA PLATAFORMA TYBA. 
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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA FIJACIÓN EN LISTA DE EXCEPCIONES, 

PROPUESTAS POR el apoderado Dr. IVAN PAYARES BAYUELO, abogado del ESTABLECIMIENTO PUBLICO 

BARRANQUILLA VERDE (ART. 175 PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.) 

 
 

FECHA DE FIJACIÓN: 19 DE MAYO DE 2021 
 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUIDAMENTE SE ENCUENTRAN LAS CONTESTACIONES QUE SE FIJAN, LAS CUALES 

IGUALMENTE SE ENCUENTRAN CARGADA EN LA PLATAFORMA TYBA. 
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PROPUESTAS POR el apoderado Dr. JULIO ZARATE ARAGON, abogado del FISCALIA GENERAL DE LA NACION (ART. 175 

PARÁGRAFO 2º C.P.C.A.) 

 
 

FECHA DE FIJACIÓN: 19 DE MAYO DE 2021 
 

ROLANDO AGUILAR SILVA 
SECRETARIO 

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SEGUIDAMENTE SE ENCUENTRAN LAS CONTESTACIONES QUE SE FIJAN, LAS CUALES 

IGUALMENTE SE ENCUENTRAN CARGADA EN LA PLATAFORMA TYBA. 
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Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla

De: NELSON MENESES VARGAS <nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co>
Enviado el: miércoles, 7 de abril de 2021 4:49 p. m.
Para: Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla; Juzgado 08 

Administrativo - Atlantico - Barranquilla; adrianapbarriosr@gmail.com; 
procjudadm197@procuraduria.gov.co

Asunto: CONTESTACION DEMANDA - 2019-00287 - VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ -    
Para el Juzgado 8 Administrativo Oral de Barranquilla

Datos adjuntos: caratula y folio 1 Investigacion Disciplinaria.pdf; MEBAR-2016-159 CUADERNO 
1.pdf; MEBAR-2016-159 CUADERNO 2.pdf; Poder PONAL - 2019-00287.pdf; 
Resolución No. 0191 del 30 de enero de 2020 - anexo del poder.pdf; Resolución 
No. 3200 del 31 de julio de 2009 -anexo del poder.pdf; Resolución No. 3969 - 
anexo del poder.pdf; CONTESTACION DEMANDA - 2019-00287 - VICTOR HUGO 
CARPINTERO DIAZ -.pdf

 

Honorable Juez  
  

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ   
Juzgado Octavo (08) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla     
E.                     S.                    D.  
  

  

EXPEDIENTE:     No.  08-001-33-33-008-2019-00287-00   
DEMANDANTE:  VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ.    
DEMANDADO:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
DEMANDADO:    NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL.  
  

  

NELSON MENESES VARGAS, mayor de edad y vecino de esta ciudad,  identificado como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, Abogado titulado, portador de la tarjeta profesional No. 268.7213 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado especial de La  NACION COLOMBIANA - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA NACIONAL, a través del presente escrito me dirijo 
ante su señoría muy respetuosamente para presentar CONTESTACION DE DEMANDA dentro del 
expediente de la referencia,  
 

Atentamente,  
 
 
  
  
NELSON MENESES VARGAS  
Apoderado Judicial Policía Nacional   
CC.72.290.497 de Barranquilla   
T.P. 268.721 del C.S.J.  
Cel. 3016423853  
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EXPEDIENTE:     No.  08-001-33-33-008-2019-00287-00  

DEMANDANTE:  VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ.   

DEMANDADO:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

                 SECRETARIA GENERAL  
UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL ATLANTICO 
 

 

 

Barranquilla, 6 de abril de 2021 

 

Honorable Juez 

HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ 

Juzgado Octavo (08) Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla    

E.                     S.                    D. 

 

 

EXPEDIENTE:     No.  08-001-33-33-008-2019-00287-00  

DEMANDANTE:  VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ.   

DEMANDADO:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

DEMANDADO:    NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL. 

 

 

NELSON MENESES VARGAS, mayor de edad y vecino de esta ciudad,  identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado titulado, portador de la tarjeta profesional 

No. 268.7213 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado especial 

de La  NACION COLOMBIANA - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA 

NACIONAL, a través del presente escrito me dirijo ante su señoría muy respetuosamente para 

presentar CONTESTACION DE DEMANDA dentro del expediente de la referencia, así;  

 

 

I. PARTE DEMANDADA, REPRESENTANTE Y APODERADO 

 

 

En el presente medio de control de Reparación Directa ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, la parte demandada es la Nación- Ministerio de Defensa - Policía Nacional, 

representada actualmente por el señor Mayor General JORGE LUIS VARGAS VALENCIA 

como Director General, con domicilio en la ciudad de Bogotá – Carrera 59 No. 26-21, y el 

señor Coronel HUGO FERNANDO MOLANO LOSADA, con domicilio en la Calle 81 No. 14 

– 33, Barrio Los Almendros II Etapa de Soledad - Atlántico, siendo apoderado el suscrito con 

domicilio profesional en la carrera 43 No. 47 53 piso 2, barrio Rosario, edificio de la Policía 

Metropolitana de Barranquilla, unidad de defensa Judicial, correo electrónico 

deata.notificacion@policia.gov.co o al personal nelson.meneses@correo.policia.gov.co 

  

mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:nelson.meneses@correo.policia.gov.co
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II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

  

 

Desde este momento manifiesto categóricamente que me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta, que no se le puede atribuir a la entidad que 

judicialmente represento grado de responsabilidad alguno en los hechos que han dado origen 

al presente debate, ya que la justicia administrativa es rogada y para determinar la 

responsabilidad, es necesario probarlo, ya que no es suficiente hacer una manifestación de 

una serie de perjuicios mencionados por el apoderado de la parte demandante de los cuales 

no existe prueba alguna, que demuestre que se hayan causados por una actuación irregular, 

deficiente o tardía de los miembros de la Policía Nacional. 

 

Con el respeto de la ilustre apoderada de la parte actora, en cuanto a las pretensiones 

solicitadas en el libelo de la demanda nos oponemos a ellas, debido a que carecen de 

fundamentos legales y  respaldo probatorio. 

 

 

Pretende el actor mediante el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en; el Fallo de primera instancia 

proferido el día 09 de octubre de 2017 por el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno 

de la Metropolitana de Barranquilla, mediante el cual se sanciona al señor VICTOR HUGO 

CARPINTERO DIAZ, con el correctivo de destitución e inhabilidad general por el termino de 

12 años para ejercer cargos públicos.- Fallo de segunda adiado el  11 de enero de 2019 

signado por el Inspector Delegado de la Región No. 8 de Policía, que confirmo  la decisión 

primaria, y por último la Resolución No. 00265 del 30 de enero de 2019, suscrita por el señor 

Director General de la Policía Nacional, mediante la cual se ejecuta la sanción disciplinaria. 

Los cuales de originaron dentro de la investigación disciplinaria del radicado No. MEBAR-

2016-159. 

 

De igual manera se pretende que por parte de la Nación- Ministerio de Defensa - Policía 

Nacional, se disponga el reintegro a la institución del señor VICTOR HUGO CARPINTERO 

DIAZ, en el cargo y grado correspondiente, o uno de igual o superior jerarquía y/o 

remuneración, igualmente se declare que no hubo solución de continuidad, y por tanto se 

ordene el pago  de salarios y derechos laborales que por disposición legal se le deban 

reconocer, así como las sumas que demuestre haber pagado por concepto de servicios 

médicos, intervenciones quirúrgicas, hospitalarios, de laboratorio, especialistas, odontólogos, 

tanto a él como para su familia, y demás emolumentos económicos causados entre la fecha  

de su retiro y la del reintegro del cargo. También se ordene a la demandada al pago de 10 

salarios mínimos legales mensuales a título de compensación por la angustia y pesar que le 
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causo el retiro de la policía nacional como reparación del daño moral, material, ético, social y 

profesional.  

 

 

De las pretensiones incoadas por la parte Actora en el libelo de la demanda me opongo a 

ellas, debido a que carecen de fundamentos legales, pues los Actos administrativos 

cuestionados, del que hacen parte del proceso disciplinario de radicado No. MEBAR-2016-

5159 y por otro lado Resolución No. 00265 del 30 de enero de 2019, suscrita por el señor 

Director General de la Policía Nacional, mediante la cual se ejecuta la sanción disciplinaria, 

impuesta al señor VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ, fueron proferidos bajo la ritualidad 

procedimental y sustancial respectivamente establecida en la Ley 734 del 5 de febrero del 

2002 (Código Único Disciplinario), la Ley 1015 del 7 de febrero del 2006 (Régimen 

disciplinario para la Policía Nacional) y la Ley 1474 de 2011 (por la cual se dictan normas 

orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública)., donde se le garantizaron sus 

derechos constitucionales y legales, en especial el del debido proceso y de defensa bajo los 

principios entre otros el de publicidad, legalidad y proporcionalidad,  aplicándosele una 

sanción de tipo disciplinario adecuada y proporcional a la falta cometida por el disciplinado 

VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ; razón por la cual debe mantenerse la legalidad de los 

actos administrativos hoy demandados, pues al ser proferido bajo las normas legales 

aplicables al presente caso en concreto, no se incurrió en ninguna causal de nulidad, por lo 

que no se ha desvirtuado la presunción de legalidad que los reviste,  en consecuencia deben 

negarse las pretensiones de la demanda. 

 

De acuerdo a la naturaleza y circunstancias en que ocurrieron los hechos, así como las 

pruebas recaudadas que motivaron a que el Juez disciplinario tomara la decisión de 

destitución, la sanción disciplinaria se encuentra ajustada a derecho, además de que no es 

como lo expone el demandante cuando indica que se le vulneró el debido proceso y el 

derecho a la defensa y contradicción; siendo las pruebas recaudadas dentro del proceso 

disciplinario controvertidas por el disciplinado VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ.  

 

Además, depreco de su señoría se nieguen todas las pretensiones, por cuanto en el 

transcurso del proceso administrativo disciplinario, se garantizaron todos los derechos y 

garantías que en su calidad de procesado el ordenamiento jurídico le otorgan, cumpliendo 

igualmente a cabalidad durante todas las etapas con el rito procedimental que el estatuto 

disciplinario tiene previsto producto de una investigación realizada dentro de los parámetros 

constitucionales y legales que garantizaron el debido proceso y el derecho de defensa del 

señor VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ, además encontrándose que la conducta 
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realizada por el actor encuadra en el tipo disciplinarios endilgado por la Oficina de Control 

Disciplinario Interno de la Policía Metropolitana de Barranquilla. 

 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS: 

 

Los hechos que se presentan en la demanda deben demostrarse y por tanto el suscrito 

apoderado se atiene a los que resulten probados en el expediente, teniendo en cuenta que 

son aspectos fácticos que deberán ser comprobados por el demandante y algunos de ellos 

son consideraciones y apreciaciones subjetivas que buscan argumentar las pretensiones de 

la demanda. 

 
 

AL HECHO 1. ES CIERTO. Como quiera que así se deduce de los documentos anexos con 

la demanda. 

 

DEL HECHO 2 AL 32. PARCIALMENTE CIERTO. Toda vez que si bien es cierto que dentro 

de la investigación disciplinaria de radicado No. MEBAR-2016-159 se realizaron las distintas 

actuaciones procesales relacionadas en estos hechos. No deja de ser menos cierto, que 

dentro de la misma investigación, no se observa irregularidad o vicio de nulidad alguno que 

invalide lo actuado, mucho menos que desvirtúen la presunción de legalidad de los actos 

administrativos demandados, por el contrario se observa que se le garantizó el derecho a la 

defensa y contradicción al señor VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ, quien hizo uso de su 

defensa, utilizando los recursos de ley que contra los actos administrativos procedían, sin 

embargo estos no tuvieron asidero resultado sancionado disciplinariamente. (Se anexa copia 

íntegra de la investigación).   

 

DEL HECHO 33 AL 35. NO ME CONSTA.  Dado que con el traslado de la demanda no 

se allegaron pruebas que den cuenta de las circunstancias aquí narradas, del cual 

se pudiera corroborar. Así las cosas, corresponderá al extremo activo de la litis 

probar tal supuesto.  

 

DEL HECHO 36 AL 37. ES CIERTO. Así se encuentra descrito en la Resolución No. 00265 

del 30 de enero de 2019, la cual hace parte del proceso disciplinario de radicado No. MEBAR-

2016-159 que se anexa con la presente contestación.  

 

DEL HECHO 38 AL 40. NO ME CONSTA.  Dado que con el traslado de la demanda no 

se aportó prueba que demuestre lo aquí señalado. Por lo tanto corresponderá al 

extremo activo de la litis probar tal supuesto.  
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AL HECHO 41. ES CIERTO. Así se encuentra soportado con el poder aportado con la 

demanda. 

 

 

IV. EN CUANTO AL CONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

 

 
 

Arguye el apoderado de la parte actora en lo referente a los actos administrativos contenidos 

en; Fallo de primera instancia proferido el día 09 de octubre de 2017 por el Jefe de la Oficina 

de Control Disciplinario Interno de la Metropolitana de Barranquilla, mediante el cual se 

sanciona al señor VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ, con el correctivo de destitución e 

inhabilidad general por el termino de 12 años para ejercer cargos públicos.- Fallo de segunda 

adiado el  11 de enero de 2019 signado por el Inspector Delegado de la Región No. 8 de 

Policía, que confirmo  la decisión primaria, y por último la Resolución No. 00265 del 30 de 

enero de 2019, suscrita por el señor Director General de la Policía Nacional, mediante la cual 

se ejecuta la sanción disciplinaria. Los cuales de originaron dentro de la investigación 

disciplinaria del radicado No. MEBAR-2016-159. Que estos se profirieron en violación a los 

Artículos 2,3,4,6,13,23,25,28,53,58,113,121,125,209,218,230 y 241 de la Constitución 

Política de Colombia, de la Ley 190 de 1995, Ley 734 de 2002, Ley 1015 de 2006, los Artículos 

2,3,28,29,34,36,48 y 73 del Código Contencioso Administrativo,  de la Código Penal 

Colombiano y del Código Penal Militar, al existir infracción a las normas en que debieron 

fundarse, desviación de las atribuciones de quienes los expidieron, falta de motivación, 

violación al debido proceso y al derecho a la defensa.  

 

Contrario a lo expuesto por la parte actora, luego revisarse en su integridad el expediente 

disciplinario, esta defensa no encuentra violación alguna a derechos constitucionales, como 

así lo señala el apoderado del actor, ya que de acuerdo a la naturaleza y circunstancias en 

que ocurrieron los hechos, así como las pruebas recaudadas que motivaron a que el Juez 

disciplinario para que tomara la decisión de destitución, la sanción disciplinaria se encuentra 

ajustada a derecho, ya que al citarse a audiencia pública por el procedimiento verbal que 

prescribe la ley 734 del 2002 y la Ley 1474 de 2011 se garantizo el principio de publicidad, 

legalidad y proporcionalidad,  aplicándosele una sanción de tipo disciplinario adecuada y 

proporcional a la falta cometida por el disciplinado VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ. 

 

Cabe traer a colación el procedimiento que se establece en la Ley 1474 de 2011, (vigente para 

la época), así:  

 

ARTÍCULO  58. Procedimiento verbal. El artículo 177 de la Ley 734 de 2002 quedará 
así: 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#177
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Calificado el procedimiento a seguir conforme a las normas anteriores, el funcionario 
competente, mediante auto que debe notificarse personalmente, ordenará adelantar 
proceso verbal y citará a audiencia al posible responsable. 

  

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, debe consignarse la identificación del 
funcionario cuestionado, el cargo o empleo desempeñado, una relación sucinta de los 
hechos reputados irregulares y de las normas que los tipifican, la relación de las pruebas 
tomadas en cuenta y de las que se van a ordenar, lo mismo que la responsabilidad que 
se estima puede caber al funcionario cuestionado. 

 

La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) ni después de quince (15) días de la fecha 
del auto que la ordena. Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

Al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo o asistido de abogado, 
podrá dar su propia versión de los hechos y aportar y solicitar pruebas, las cuales serán 
practicadas en la misma diligencia, dentro del término improrrogable de tres (3) días. Si 
no fuere posible hacerlo se suspenderá la audiencia por el término máximo de cinco (5) 
días y se señalará fecha para la práctica de la prueba o pruebas pendientes. 

  

Las pruebas se practicarán conforme se regulan para el proceso ordinario, haciéndolas 
compatibles con las formas propias del proceso verbal. 

  

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea necesario y 
procedente. La negativa a decretar y practicar pruebas, por inconducentes, impertinentes 
o superfluas, debe ser motivada. 

  

El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que estime indispensable, 
para que las partes presenten los alegatos de conclusión, el cual será de mínimo tres (3) 
días y máximo de diez (10) días. De la misma manera podrá proceder en aquellos eventos 
que no estén previstos y que hagan necesaria tal medida. Contra esta decisión no cabe 
ningún recurso. 

  

De la audiencia se levantará acta en la que se consignará sucintamente lo ocurrido en 
ella. Todas las decisiones se notifican en estrados. 

  

  
Por lo tanto, así como lo concreta la parte actora en su concepto de violación, no puede el 

apoderado del actor alegar que se le violó el debido proceso al señor VICTOR HUGO 

CARPINTERO DIAZ, porque presuntamente el Jefe de la oficina de Control Disciplinario 

Interno de la Policía Metropolitana de Barranquilla, faltó a su deber legal de adelantar una 

indagación preliminar, sin soportar tal apreciación, máxime que el investigado al momento de 

ser notificado en debida forma del contenido del auto por medio del cual se cita a audiencia, 

se le dio a conocer el contenido del mismo donde se pudo enterar cual era el procedimiento 

disciplinario a seguir, el cargo que se le acusaba y los derechos que como investigado le 

asistían, por lo tanto toda decisión que se tomara mediante audiencia pública le era notificada 

en estrados, es por esta razón que la honorable Corte Constitucional en Sentencia C-1193/08 

bajo la Referencia: Expediente D- 7325, ha manifestado lo siguiente: 
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NOTIFICACION EN ESTRADO DE DECISIONES QUE SE PROFIERAN EN AUDIENCIA 

PUBLICA-No vulnera el debido proceso de los investigados ausentes/DEBIDO 

PROCESO DISCIPLINARIO-No se vulnera por notificación en estrado de decisiones 

proferidas en diligencias verbales en causa disciplinaria 

 

“…Las audiencias que se practican dentro del marco de los procedimientos previstos en 

materia disciplinaria por la Ley 734 de 2002 son conocidas por las partes y su realización no 

es sorpresiva para ellas. Al conocerlas de antemano, concurren a aquellas con el objeto de 

ejercer materialmente el derecho a la defensa, garantizado por la Constitución. De ahí que la 

notificación por estrados, empleada para dar a conocer las decisiones proferidas en las 

audiencias  a las cuales las partes han sido previamente citadas, no puede resultar violatoria 

del derecho de defensa de los disciplinados y al existir la obligación de que se comunique 

previamente a las partes la realización de la audiencia, dicha notificación imprime a éstas la 

obligación de concurrir a la vista. La sanción prevista por el legislador para la ausencia 

injustificada, es precisamente la disposición que el actor demanda; y debe señalar la 

Corte que no encuentra que tal sanción –la de perder la oportunidad de interponer 

recursos- resulte desproporcionada en relación con la obligación que se le ha impuesto 

a la parte, que previamente ha sido notificada de la existencia de la audiencia. De esta 

manera, la regulación prevista en el artículo 106 del Código Único Disciplinario es una forma 

específica de armonización entre las cargas que se les imponen a las partes y el derecho de 

defensa, que el legislador concibió para estos procesos…”. 

 

 

V. DE LAS EXCEPCIONES: 

 

EXCEPCIÓN PREVIA: 

 

A.- EXCEPCION DE INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD 
 
 
Revisado el expediente de la aquí demanda por el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, figura como demandante el señor VICTOR HUGO 

CARPINTERO DIAZ;  y demandada la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, y 

si bien el despacho judicial decidió mediante auto admisorio de la demanda, dispone ser 

notificada la Policía Nacional de Colombia, no es menos cierto y debe tenerse en cuenta que 

el demandante no agotó satisfactoriamente el requisito de procedibilidad previo para 

demandar en lo que se refiere a la entidad que represento, toda vez que no reposa dentro del 

traslado de la demanda, constancia procedente de la ante la Procuraduría Judicial para 

Asuntos Administrativos de Barranquilla que diera por surtido el trámite de conciliación 

extrajudicial. 

 
Ahora, como quiera que esa omisión del demandante es de su resorte, pues entonces  habría 

inepta demanda porque no se agotó requisito de procedibilidad alguna contra la Policía 

Nacional, tal como así lo prescribe el artículo 161 numeral 1 de la ley 1437 del 2011, pues 
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éste expresa: “…La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 

previos en los siguientes casos:  

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa 

y controversias contractuales.”, y para el asunto que nos ocupa no sería otro que el de 

agotar la vía conciliatoria, lo cual omitió el actor para con la Policía Nacional.   

 

 
 

En la presente contestación  proponemos la siguiente excepción:  

- INEXISTENCIA DE NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.  

Los actos administrativos demandados fueron expedidos legalmente, por autoridad 

competente y de acuerdo al procedimiento descrito en la ley 734 del 2002, Ley 1015 del 2006 

y la Ley 1474 de 2011, además de que las pruebas documentales y testimoniales fueron 

valoradas con las demás pruebas allegadas al expediente disciplinario con el que se adoptó 

la sanción disciplinaria aplicada al señor Patrullero VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ, a 

quien se le dio la oportunidad de controvertir las pruebas practicadas y a solicitar todas y 

aportar cada una de las que él considerara pertinente para el esclarecimiento de los hechos, 

situación que se garantizó y como prueba de ellos se entrevé dentro del expediente 

disciplinario, los derechos y recursos de ley que empleo en pro de su defensa. 

 

 

VI. PRONUNCIAMIENTO, RESPECTO A LA EXISTENCIA DE SOLUCIÓN DE 
CONTINUIDAD EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS A LA POLICIA NACIONAL. 

 

Respecto a la pretensión de la orden de pagar al actor todos los emolumentos salariales y 

prestacionales dejados de percibir a partir de la fecha de la suspensión, así como de la 

declaración que no ha existido solución de continuidad en las prestación de los servicios a la 

Policía Nacional por parte del Patrullero VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ, el precedente 

jurisprudencial que hace referencia a los parámetros enunciados en la sentencia de 

unificación de la Honorable Corte Constitucional SU-053 de 2015, señala que “(…) en caso 

de que los jueces de instancia ordinarios o constitucionales constaten la ausencia de motivación del 

acto de retiro, deben considerar la jurisprudencia de la Corte Constitucional para efectos de i) ordenar 

los eventuales reintegros a que tengan derecho los demandantes, y ii) determinar los límites a las 

indemnizaciones que les serán reconocidas. Específicamente deben observar la Sentencia SU-556 de 

2014, como quiera que debe aplicarse el principio de igualdad entre los servidores públicos que han 

sido desvinculados de sus cargos en contravía de la Constitución (…)”,  siendo entonces que al 

hacer extensivo para la fuerza pública lo previsto en la sentencia SU-556 de 2014, es claro 
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que la apreciación del accionante y del Juez debería fundarse en observancia estricta de las 

reglas definidas en esa sentencia de unificación referente a las medidas indemnizatorias por 

desvinculación sin motivación, analizando las diferentes situaciones fácticas y jurídicas del 

caso a decidir, y los jueces adecuar las decisiones en leal obediencia al precedente 

jurisprudencial en aras de proteger la garantía de la seguridad jurídica, la coherencia y 

razonabilidad del sistema jurídico, los principios de confianza legítima y de la buena fe, y el 

derecho a la igualdad de quienes acceden a la administración de justicia.  

Es importante precisar que la Sentencia de Unificación SU-556 de 2014, desarrolla una 

ponderación de principios frente al alcance de las medidas de protección de quien ha sido 

desvinculado con desconocimiento de su derecho a la estabilidad y, por otra, la 

proporcionalidad del reconocimiento que a título de indemnización se debe percibir, en tales 

casos, ante el carácter transitorio de la estabilidad laboral relativa. Siendo claro que en cuanto 

a las medidas de restablecimiento, no existía un criterio definido, por lo que esta Corporación 

Constitucional dentro de su valoración sistemática marcó una línea a seguir con el propósito 

de resolver la ponderación antes citada, así: 

“(…) Esta necesidad de limitar el alcance de la orden de protección se origina en la 
evidente desproporción que, en razón de la congestión judicial y la consiguiente 
mora en la adopción de las decisiones de protección, se produce cuando quien 
tiene un título precario de estabilidad, accede a un reconocimiento patrimonial que 
abarca periodos de varios años y excede el ámbito de lo que pudiera considerarse 
como reparación o compensación por el efecto lesivo del acto de desvinculación. 
En esa línea, cabe señalar que los remedios hasta ahora ensayados por la Corte, 
si bien ofrecen una respuesta parcial, y, ciertamente, marcan un derrotero en la 
consideración del asunto, resultan claramente insuficientes. Así, la decisión de 
limitar el pago de salarios y prestaciones hasta el momento en el que el respectivo 
empleo haya sido provisto mediante concurso, si bien responde a una lógica 
impecable, no resulta suficiente desde el punto de vista de la equidad, porque no 
ofrece respuesta para los eventos, que son muchos, en los que la convocatoria de 
los concursos se dilata indefinidamente en el tiempo. En esas hipótesis, quien 
hubiese sido desvinculado sin motivación estando en provisionalidad en un cargo 
de carrera, continuaría acumulando salarios y prestaciones, por periodos no 
laborados, durante todo el tiempo que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, y, si fuere del caso, la constitucional, tardase en resolver de manera 
definitiva el asunto. A su vez, la determinación de descontar lo que la persona 
afectada hubiese devengado del tesoro público durante el periodo por el que deben 
reconocerse los salarios y prestaciones dejadas de percibir, no es consistente con 
la consideración de que, desde la perspectiva de la ausencia de causa para ese 
pago, la misma razón resulta predicable en aquellos eventos en los que la persona 
ha desempeñado un empleo remunerado en el sector privado o ha generado su 
propio ingreso como trabajador independiente.  Finalmente, en sentido contrario, la 
previsión conforme a la cual el pago solamente se reconoce a partir del momento 
en la que se presentó la solicitud de amparo constitucional, no resultaría de recibo 
en aquellos eventos en los que la protección se brinda por el juez de tutela de 
primera instancia, caso en el cual el reconocimiento sería irrisorio. (…). (Subrayado 
fuera del texto) 
 

 

En desarrollo a este argumento más adelante considera la Corte, que en caso de nulidad del 

acto administrativo de retiro del servidor público, y que se ordene el pago de salarios y 

prestaciones dejados de percibir o se ordene como en el caso de estudio “ no habrá lugar a 
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realizar los descuentos de las sumas de dinero que hubiere recibido el actor a título de 

asignación de retiro durante el tiempo que estuvo desvinculado de la institución” dicha 

situación no puede tenerse como posible por todo el tiempo que tardó su desvinculación, 

circunstancias que motivaron a efectuar otro juicio de valor referente a si era conveniente o 

no, reconocer este tipo de restablecimiento del derecho para los casos en que se desvinculara 

sin motivación a un servidor público, señalando lo siguiente: 

 
 

“(…) En los términos anteriores, no resulta apropiado asumir, para efectos de la 
indemnización, que la cuantificación de la misma deba hacerse a partir de la ficción 
de que el servidor público hubiera permanecido vinculado al cargo durante todo el 
lapso del proceso, prestando el servicio y recibiendo un salario. Ello no solo es 
contrario a la realidad, sino que implica un reconocimiento que excede, incluso, el 
término máximo que permite la ley para este tipo de nombramientos. Este primer 
punto, lleva a la conclusión de que restablecer el derecho a partir del pago de todos 
los salarios dejados de percibir entre la desvinculación y el reintegro, desconoce el 
principio de la reparación integral que exige la indemnización del daño, pero nada 
más que el daño; puesto que excede las expectativas legítimas para la protección 
del bien jurídico que fue lesionado por el acto. 
 
 
En cuanto al segundo criterio que limita la cuantificación del daño derivado de la 
desvinculación sin motivación de un servidor público que ocupaba en 
provisionalidad un cargo de carrera, la solución que fija como indemnización los 
salarios dejados de percibir desde el momento de la desvinculación hasta el 
reintegro efectivo, resulta claramente incompatible con el conjunto de principios y 
derechos que orientan el Estado Social y Constitucional de Derecho. 
 
 
Para la Corte es claro que una indemnización así concebida resulta excesiva en los 
términos de los artículos 1º y 25 de la Constitución Política. Ello por cuanto, con 
base en los mismos, no es posible presumir que la persona permaneció cesante 
durante todo el tiempo que demoró la justicia en resolver el conflicto jurídico. Por el 
contrario, se debe asumir que, como parte activa de un Estado Social de Derecho, 
esa persona contribuyó al desarrollo de la sociedad, en la medida en que ese 
concepto parte de la consideración de que el individuo es, en principio, capaz de 
auto sostenerse, y como tal, tiene la carga de asumir su propio destino, siendo 
excesivo y contrario a la equidad, indemnizarle como si desde el día de su 
desvinculación hubiere cesado de cumplir la carga de su auto-sostenimiento, y ésta 
se hubiere trasladado al Estado, quien fungía como empleador.(…)” (Subrayado 
fuera del texto) 
 
 

En el mismo orden de ideas, ya mucho más definida la Honorable Corte Constitucional indica 

que la solución que fija como indemnización el pago de salarios desde la desvinculación hasta 

el reintegro efectivo, no solo desnaturaliza el derecho al trabajo, sino que además contraviene 

los principios estructurales sobre los cuales se edifica el Estado Constitucional y Social de 

Derecho, y en particular, la dignidad humana, el principio general de la autodeterminación y 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad argumentándolo de la siguiente manera: 

 

 

“(…) Entender y establecer una presunción general sobre la incapacidad de las 
personas para atender sus propias necesidades, y sobre esta base edificar el 
alcance de las obligaciones del Estado, termina por anular al individuo mismo y por 
imponer obstáculos y barreras para el ejercicio de la autonomía individual. La 
solución propuesta invierte la lógica de las cosas, puesto que, justamente, nuestro 
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modelo constitucional parte de la presunción general sobre la capacidad de las 
personas para definir el rumbo de su vida y para atender por sí mismas sus 
necesidades vitales. En ese contexto, no es de recibo una cuantificación de la 
indemnización por la injusta terminación del vínculo laboral, que tenga como punto 
de partida la consideración implícita conforme a la cual, a partir del acto de 
desvinculación, y hasta tanto se produzca el reintegro, cesó la obligación de la 
persona de asumir la responsabilidad de generar sus propios ingresos. 
 
 
Finalmente, cabe señalar que la responsabilidad individual por la auto-provisión de 
recursos, tiene como contrapartida la obligación del Estado de adoptar las medidas, 
positivas y negativas, para asegurar su goce efectivo por todas las personas, pero 
que esta obligación difiere sustancialmente del deber de atender y proveer 
directamente las prestaciones derivadas de todos y cada uno de los derechos 
constitucionales. Por tal motivo, entender que, en los supuestos sobre los que versa 
esta providencia, las entidades estatales tienen la obligación de pagar 
indefinidamente los salarios dejados de percibir desde la desvinculación del 
servidor público, de un cargo cuya estabilidad era tan sólo relativa, sobrepasa por 
mucho los deberes a cargo del Estado y la responsabilidad que le es imputable a 
título de daño por una conducta antijurídica (…).” (Subrayado fuera del texto) 

 
 

Siguiendo esos argumentos, explica la corte que el pago de salarios dejados de percibir desde 

su desvinculación sin motivación hasta el momento en que sus derechos sean reconocidos 

judicialmente, resulta ser una indemnización excesiva a la luz de la Constitución política y la 

Ley, que podría dar con un enriquecimiento sin causa, en el entendido que 

constitucionalmente en la persona radica la responsabilidad de su propio sostenimiento toda 

vez que la misma no solo tiene el derecho al trabajo, sino también la carga de procurarse los 

medios económicos y de ese modo asumir la responsabilidad de su propio destino, 

contribuyendo al desarrollo de la sociedad por medio de la realización de actividad lícita que 

elija ejercer libre y voluntariamente, es decir la persona desvinculada debe asumir la carga de 

su propio sostenimiento por la totalidad del periodo que permanezca desvinculado. 

 
 

De igual manera arguye la Corte, que para efectos de que haya lugar a una verdadera 

reparación integral y se evite el pago de una indemnización excesiva, debe existir un equilibrio 

entre la expectativa de permanencia y estabilidad laboral propia del cargo de carrera provisto 

en provisionalidad, y la carga que le corresponde a la persona de asumir su propio auto-

sostenimiento, en el entendido que el salario se deja de percibir, cuando, por cualquier 

circunstancia, una persona se ve privada de la posibilidad de generar un ingreso como 

retribución por su trabajo, de manera que, como quiera que la persona accede a un empleo o 

a una actividad económica alternativa, deja de estar cesante, y por consiguiente “no deja de 

percibir” una retribución por su trabajo, por lo que sólo cabe indemnizar el daño efectivamente 

sufrido y tal daño es equivalente a lo dejado de percibir, de la suma indemnizatoria es 

preciso descontar todo lo que la persona, durante el periodo de desvinculación, haya 

percibido como retribución por su trabajo, bien sea que provenga de fuente pública o 

privada, como dependiente o independiente. 
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Finalmente, ya efectuado el estudio juicioso de las situaciones fácticas y jurídicas del caso en 

concreto, la Honorable Corte Constitucional fijó las reglas indemnizatorias frente a los casos 

de retiro sin motivación de las personas vinculadas en provisionalidad en un cargo de carrera 

señalando lo siguiente: 

 
 

(…) Conforme con lo expuesto, las órdenes que se deben adoptar en los casos de 
retiro sin motivación de las personas vinculadas en provisionalidad en un cargo de 
carrera, son: (i) el reintegro del servidor público a su empleo, siempre y cuando el 
cargo que venía ocupando antes de la desvinculación no haya sido provisto 
mediante concurso, no haya sido suprimido o el servidor no haya llegado a la edad 
de retiro forzoso; y, (ii) a título indemnizatorio, pagar el equivalente a los salarios y 
prestaciones dejados de percibir hasta el momento de la sentencia, 
DESCONTANDO DE ESE MONTO LAS SUMAS QUE POR CUALQUIER 
CONCEPTO LABORAL, PÚBLICO O PRIVADO, DEPENDIENTE O 
INDEPENDIENTE, HAYA RECIBIDO LA PERSONA, sin que la suma a pagar por 
indemnización sea inferior a seis (6) meses ni pueda exceder de veinticuatro (24) 
meses de salario.(…)”  (Subrayado fuera del texto) 
 

 
 

VII. PETICIÓN 

 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente a su señoría  NEGAR en 

primera instancia todas las pretensiones de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho presentada por BRAYAN DAVID RODRIGUEZ MARTINEZ. 

 

 

VIII. PRUEBAS. 

 

 

Solicito de manera respetuosa la práctica de las siguientes pruebas, con el objeto de probar 

los supuestos fácticos y jurídicos planteados en el presente memorial, así: 

 

 

Documentales aportadas:  

 

1. Copia de la actuación disciplinaria MEBAR-2016-159 que consta de (420 folios), 

adelantada por parte de la oficina de Control Disciplinario Interno (CODIN) al  señor Patrullero 

VICTOR HUGO CARPINTERO DIAZ. 

 
 

 

IX. DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 

 

 

La demandada- NACION MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL, se domicilia en 

la Ciudad de Santafé de Bogotá, Carrera 59 # 26 – 21 CAN, piso segundo. 
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Las personales las recibiré en la Secretaría del Despacho o en la carrera 43 No. 47-53 Piso 

2° Comando de Policía Metropolitana de Barranquilla – Unidad de Defensa Judicial, o a través 

del correo electrónico:  deata.notificacion@policia.gov.co – 

nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co 

 

X. ANEXOS Y PERSONERIA: 

 

 

1. Poder para actuar con sus respectivos anexos. 

2. Los demás relacionados en el acápite de pruebas.  

 

Su señoría respetuosamente me permito solicitarle se sirva reconocerme personería jurídica 

para actuar en los términos del poder conferido.  

 

 

mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:nelson.meneses0497@correo.policia.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

SECRETARIA GENERAL 

 

 
 

Doctor 
HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ 
JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E.        S.                  D. 

 
 
 

EXPEDIENTE: No. 08-001-33-33-008-2020-00009-00 
ACTOR:  GUSTAVO CORTINA UFRE Y OTROS 
ACCION:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDADA: NACION – MINDEFENSA- POLICIA NACIONAL 

 

 

BLADIMIR POLO COCA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la C.C. 

No. 7.684.453 expedida en Neiva Huila, portador de la tarjeta profesional No. 200.898 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado especial de La Nación – 

Ministerio de defensa – Policía Nacional, a través del presente escrito me dirijo a usted 

con el fin de presentar CONTESTACION DE LA DEMANDA, en el proceso de la referencia, 

bajo las siguientes consideraciones así: 

 

 

I. PARTE DEMANDADA, REPRESENTANTE Y APODERADO 

 

 

En el presente medio de control de Reparación Directa ante la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, la parte demandada es la Nación- Ministerio de Defensa - Policía Nacional, 

representada actualmente por el señor General OSCAR ATEHORTUA DUQUE como 

Director,  con domicilio en la ciudad de Bogotá – Carrera 59 No. 26-21, y el señor Coronel 

HUGO FERNANDO MOLANO VELOZA, con domicilio en la Calle 81 No. 14 – 33, Barrio Los 

Almendros II Etapa de Soledad - Atlántico, siendo apoderado el suscrito con domicilio 

profesional en la carrera 43 No. 47  53 piso 2, barrio Rosario, edificio de la Policía 

Metropolitana de Barranquilla, unidad de defensa Judicial, correo electrónico 

deata.notificacion@policia.gov.co o al personal bladimir.polo@correo.policia.gov.co    

mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:bladimir.polo@correo.policia.gov.co
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PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si en el presente caso la Policía Nacional es responsable por los perjuicios 

ocasionados en hechos acaecidos el día 27 de enero de 2018 en horas de la mañana en la 

estación de Policía San José de la ciudad de Barranquilla Atlántico, donde resultó 

lesionado durante la explosión de un artefacto instalado por un grupo terrorista, en el 

momento en que realizaba la formación previa a la iniciación del servicio como integrante 

de patrulla de vigilancia. O si por el contrario, concurre alguna de las causales 

exonerativas de responsabilidad extracontractual y como consecuencia se deban negar 

las pretensiones de la demanda. 

 

 

II. LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS 

 

A. DE LAS PRETENSIONES. 

 

 

Los actores pretenden que se les reconozca y paguen por concepto de perjuicios morales 

a cada uno de los demandantes en cuantía de 100 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para cada uno de los demandantes, por las lesiones sufridas por GUSTAVO 

CORTINA UFRE, así como daño a la salud y al Proyecto de vida (Pérdida de oportunidad). 

Pues bien, al respecto es importante señalar en primer lugar que el apoderado de los 

demandantes desconociendo el pronunciamiento jurisprudencial del Honorable Consejo 

de estado, depreca el pago de unos perjuicios de orden inmaterial y material, que no se 

acompasan con el referido precedente, ello en atención a que muy a pesar que las 

pretensiones corresponden a lesiones que impliquen el 100% de la pérdida de la 

capacidad, aún cuando éste ni siquiera a la fecha ha sido objeto de valoración por parte de 

la junta de evaluación y calificación del área de medicina Laboral, por lo cual resulta 

imposible predicar que sus lesiones comportan el máximo de la capacidad y por 

consecuencia, el máximo de indemnización que al respecto indicó el honorable órgano de 

cierre de lo contencioso administrativo. 
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Por otra parte, pretende el extremo actor GUSTAVO CORTINA UFRE (Víctima) y OTROS 

(Familiares) que se declare a la NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL  

administrativa y extracontractualmente responsable de los perjuicios morales, vida en 

relación y daños psicológicos causados por las lesiones que sufrió aquél en el día 27 de 

enero del 2018 cuando con otros compañeros de labores se encontraban en formación, 

fueron sorprendidos por una explosión iniciado con artefacto oculto en la cancha de 

Microfútbol ubicada en un parque al lado de la Estación de Policía San José, 

argumentando la existencia de una falla en el servicio debido a que por orden superior del 

Comando de Policía Metropolitana de Barranquilla, la Estación de Policía Centro Histórico 

en la que se encontraba adscrito funcionaba simultáneamente en las mismas instalaciones 

de la Estación de Policía San José, de la que por ser unas pequeñas instalaciones debían de 

formar en ese lugar diariamente, viéndose también obligados a formar en diferentes sitios 

públicos como Bulevar 7 bocas, parque Suri Salcedo, Parque Cisneros, parque de los 

enamorados, intendencia fluvial entrada al barrio Barlovento, cancha Barrio Villanueva, 

cancha la bendición de Dios; y se condene a la Policía Nacional a cancelar la suma 

equivalente a 690 salarios mínimos legales mensuales por los perjuicios inmateriales y la 

suma de $39.780.000 por concepto de daños materiales. 

 

Respecto a lo anterior y frente a lo que argumenta la parte demandante, cuando indica 

que el perjuicio o daño antijurídico se registró por cuanto ha existido una falla en el 

servicio debido a que como el personal uniformado adscrito a la Estación de Policía Centro 

Histórico no tenía donde realizar las formaciones para las instrucciones del servicio, ello 

no enfoca a una falla en servicio; en nuestra defensa judicial, nos oponemos a los 

argumentos fácticos,  jurídico y jurisprudencial que expone dicha parte demandante, y la 

Policía Nacional no es totalmente responsable frente a lo pretendido, al no existir 

intencionalmente la violación a los artículos 90 de la Carta Política, toda vez que si los 

uniformados de Policía desde el año 2015 se encontraban compartiendo las instalaciones 

de la Estación de Policía Centro, no los obliga a que con confianza en dos largos años 

formaran en un lugar seguro para ellos, cuando al menos teniendo en cuenta que los 

mismos uniformados de Policía se encuentran preparados para brindar servicio de 

seguridad al conglomerado social, de lo que al menos debieron de implementar 

diariamente las medidas para mitigar el posible accionar de delincuentes tendientes a 

atentar contra la integridad de ellos con cualquier medio, medidas que para el presente 
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caso simplemente era la de realizar una minuciosa revisión para detectar objetos o 

elementos extraños, más no entrar en la confianza, muy a pesar de que la ciudad de 

Barranquilla no se tenía  información en amenazas ni antecedentes sobre acciones 

terroristas contra la fuerza pública para la fecha de hechos. Por ello y de acuerdo a los 

hechos ocurridos en que se registró la explosión que le causó la lesión en la integridad no 

solo al uniformado aquí demandante sino también a los otros policiales que formaban en 

ese lugar, no fue que la Nación- Policía Nacional haya expuesto a los fallecidos y 

lesionados en un riesgo superior a los que como miembros de la Fuerza Pública corren 

comúnmente por el servicio que prestan, además de que el factor determinante de la 

ocurrencia del hecho no fue la incomodidad en las instalaciones donde mantenían el 

material logístico, comunicaciones y armamento para los policiales, sino que fue el hecho 

exclusivo y determinante de un tercero, que por la confianza denotada en todos los 

uniformados de policía cuando diariamente con el intervalo de 8 horas formaban en el 

mismo lugar desde Agosto del año 2015 hasta el 27 de enero del 2018 en que sucedió el 

siniestro. 

 

 
B. DE LOS HECHOS 
 
 
Con respecto  a los hechos, me pronuncio de la siguiente manera:  

 

AL HECHO PRIMERO ALTERCERO: Es cierto que el actor GUSTAVO CORTINA UFRE, para la 

época de los hechos se encontraba en servicio activo de la Policía Nacional, y 

efectivamente se disponía a iniciar el turno de vigilancia, de acuerdo con la programación 

de los diferentes servicios que le correspondían dada su condición de miembro de patrulla 

de vigilancia en la modalidad de plan nacional de vigilancia comunitaria por cuadrantes. 

 

AL HECHO CUARTO Y QUINTO: Es cierto que para el año 2015 el Comandante de Policía 

Metropolitana de Barranquilla dispuso que la Estación de Policía Centro Histórico 

funcionara simultáneamente en una oficina ubicada internamente en la Estación de 

Policía San José (Barrio San José de Barranquilla), mientras se adecuaba y remodelaba las 

instalaciones de la Estación de Policía centro histórico ubicada en la calle 70 con carrera 

57 de la ciudad de  Barranquilla, y desde que el personal uniformado de la Estación de 

Policía Centro Histórico se trasladó hacia las instalaciones de la Estación de Policía San 
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José ubicada en la calle 39 entre  carrera 21 y 22 de la ciudad de Barranquilla, dicho 

personal se encontraba repartido en tres turnos en las 24 horas del día, para lo cual cada 

turno debía realizar una formación previa para recibir las instrucciones diarias del servicio. 

 

AL HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, por cuanto si bien los elementos de la parte 

logística de comunicación, armamento y talento humano fueron ubicados en las 

instalaciones de la Estación de Policía San José, también lo es que transcurrieron más de 

dos años de funcionamiento sin que el cambio en el servicio brindado a la comunidad 

fuera notorio, por cuanto las instalaciones de la Estación de Policía San José de la 

Metropolitana de Barranquilla, solamente requería servicio adicional al de  información de 

acuerdo a la necesidad del mismo. Igualmente no es cierto, que la Policía Nacional ni en el 

Ministerio de defensa no  se registró alerta temprana alguna, consistente en amenazas de 

atentados terroristas en contra de la Estación de Policía San José de la Metropolitana de 

Barranquilla. 

 

AL HECHO SEPTIMO y OCTVO: No es cierto, por cuanto la Policía Nacional acantonada en 

la Metropolitana de Barranquilla no requería de incremento presupuestal, y frente a lo 

ocurrido en la Estación de Policía San José de dicha unidad policial no era previsible, pues 

no existía amenaza alguna en contra de esa instalación o el personal uniformado adscrito 

a la misma. 

 

AL HECHO NOVENO: No es cierto, por cuanto no está acreditado que antes de los hechos 

del 27 de enero del 2018 se haya registrado afectación algina a otros departamentos de la 

región Caribe, y que el hecho del nombramiento de un nuevo designado para negociar con 

el Gobierno Nacional, tampoco está demostrado que haya sido un paso para el 

incremento de la violencia por el parte del grupo subversivo. 

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto que por los hechos del 27 de enero del 2018 donde no 

solamente resultó lesionado el señor GUSTAVO CORTINA UFRE sino otros policiales más, 

así como otros fallecidos, por estos hechos se adelanta una investigación penal por parte 

de la Fiscalía General de la Nación en contra de los delincuentes que ocasionaron los 

luctuosos hechos. 



 

 

Página 6 de 15 

 

AL HECHO ONCE: No es cierto, No se incurrió en ninguna falla en la prestación del servicio 

como lo pretende hacer ver el demandante, puesto que muy a pesar que en efecto el 

teatro de los hechos se realizaban las formaciones necesarias para la iniciación del 

servicio. No es menos cierto que cada uno de los uniformados que concurren al mismo, 

deben en virtud de su condición propia de mimbro activo de la Policía Nacional garante de 

la seguridad de la ciudadanía y obviamente de la suya en particular; velar porque las 

condiciones del lugar se hallen en las condiciones necesarias para su permanencia, ello en 

virtud de su presencia en el sitio y que de existir factor alguno que afecte su seguridad, es 

su propia integridad la que podría resultar afectada, por lo que no resulta aceptable la 

pretensión del actor en virtud de los argumentos aquí planteados. 

 

AL HECHO DOCE: Es parcialmente cierto, por cuanto los hechos de la explosión que causó 

lesiones y muertes a algunos de los uniformados que se encontraban en la formación del 

día 27 de enero del 2018, fue de sorpresa, pues desconocían de la colocación de 

artefactos explosivos que manos criminales ubicaron detrás de unas sillas públicas en el 

parque de marras, desconociéndose los momentos en que fueron instalados momentos o 

días anteriores, por cuanto el lugar es un parque público.  

 

AL HECHO CATORCE AL DIECIOCHO: No es cierto, por tratarse de un evento que no se 

había presentado en esta parte del país, no era previsible, mucho menos a inicios de un 

año y próximo a celebrarse una festividad como los carnavales de Barranquilla que es 

precisamente una de las características fundamentales de la ciudad de Barranquilla, 

donde sus habitantes debido a su don de gentes, su apego por lo autóctono y sus 

costumbres que predican la sana convivencia, el festejo y el traducir lo difícil en motivo de 

parodia y alegría, de acoger al forastero como propio; no era previsible un aberrante 

suceso como el que afectó al hoy demandante, razón suficiente para considerar que no le 

asiste responsabilidad a la demandada. 

 

AL HECHO DIECINUEVE: No me consta, pues muy a pesar de la historia clínica aportada 

por el demandante, no se avista en ella las secuelas definitivas que presente en su cuerpo 

como resultado de los criminales hechos acometidos por los delincuentes que afectaron la 

entidad demandada, razón por la cual y de conformidad con las prevenciones del artículo 

167 del CGP., corresponde a éste demostrar probatoriamente su existencia. 
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III. EXCEPCIONES 
 

 
Propongo como excepciones las siguientes: 
 
 

1. HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO  

 

Proponemos, EL HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN TERCERO por cuanto si bien 

es cierto que la parte demandante fue víctima de un hecho categorizado como accidente 

laboral durante una formación del día 27 de enero del 2018 en la que participaba, 

tendiente a concertar las actividades de vigilancia y seguridad a la comunidad o 

conglomerado social en la jurisdicción de la Estación de Policía Centro Histórico, lo cual no 

solamente lo hacían en esa fecha sino desde hacía más de dos años atrás en una cancha o 

parque contiguo a la mencionada Estación, donde de manera estratégica y oculta detrás 

de unas sillas públicas fue colocada por desconocidos momentos o días antes una carga 

explosiva que fue activada por señal electrónica por una persona que fue minutos después 

capturada por la misma institución y que fuera identificada como CRISTIAN CAMILO 

BELLON, quien está siendo investigado junto con las personas de NILSON MIER VARGAS y 

DALILA DUARTE como autores del ilícito. 

 

 

2. RIESGOS PROPIOS DEL SERVICIO 

 

En ejercicio de la labor y función que ejercía el demandante RUBEN DARIO AGUILAR 

CASTRO, es sabido que se generaran riesgos debido a la finalidad misma de la misión 

constitucional y legal de la entidad a la cual pertenece, riegos a los cuales la jurisprudencia 

reiterada del Honorable Consejo de Estado ha sostenido que la afectación de los derechos 

a la vida y a la integridad personal de los agentes profesionales de la fuerza pública 

constituye UN RIESGO PROPIO DE LA ACTIVIDAD que dichos servidores públicos 

despliegan ordinariamente (por tal razón, se ha establecido un régimen prestacional de 

naturaleza especial, diferente al de los demás servidores del Estado); de allí que, cuando el 

riesgo se concreta, no resulta viable, en principio, atribuirle responsabilidad alguna al 

Estado por dicha afectación, salvo que se demuestre que el daño se concretó por una falla 

en la prestación del servicio o por la materialización de un riesgo excepcional que hubiere 
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padecido el agente del Estado, riesgo que debe ser diferente o mayor al que se vieron 

sometidos los demás compañeros. 

 

Así, al explicar la justificación de los regímenes que consagran las denominadas 

indemnizaciones a forfait (o previamente establecidos en la ley) y la posibilidad de la 

indemnización plena en los casos excepcionales, la corporación suprema de lo 

contencioso administrativo ha sostenido:  

 

“Por este motivo la ley ha consagrado un régimen de indemnización 

predeterminada o a forfait, como lo denominan los franceses, para los casos de 

muerte o lesiones en servicio activo simplemente, en actos comunes de servicio o 

en actos especiales, extraordinarios o eminentes de servicio de que tratan los 

Decretos 2338 de 1971 y 094 de 1989 y que responden a la idea de riesgo o 

accidente de trabajo, sin consideración a la culpa o falla del servicio 

(responsabilidad patrimonial objetiva). 

 “Aquí se parte de la exigencia de una obligación de seguridad del empleado, lo que 

conduce a considerar una lesión o la muerte del trabajador como el 

incumplimiento o la violación de esa obligación.  

“Por el contrario, cuando se logra probar la culpa del patrono o la falla del servicio 

el trabajador tiene derecho a la indemnización plena u ordinaria (Ley 6 de 1945, 

art. 12 literal b, inciso final).  

“… tal como lo ha repetido la jurisprudencia, los miembros de los cuerpos armados 

del Estado aunque están sometidos a grandes riesgos, dichos riesgos son los 

propios del servicio. Así se ven enfrentados a la delincuencia, a la subversión 

armada, a los paros cívicos, etc.  

Por esta razón y para cubrir hasta donde sea posible esa situación riesgosa que 

viven, la ley ha creado una legislación protectora especial. De allí que cuando por 

actos del servicio y dentro de los riesgos propios de su prestación sufren daños en 

su vida o integridad personal o moral, deberán ser restablecidos 

prestacionalmente.  

 

“Esto es la indemnización a forfait. Pero cuando sufren daños porque estuvieron 

sometidos a riesgos no propios de su actividad militar o policial o por fuera del 

servicio mismo, podrán pretender una indemnización plena dentro del régimen 

general de responsabilidad.”
 1

 

 

 

En otra oportunidad el Honorable Consejo de Estado al referirse a los riesgos propios del 

servicio, indicó lo siguiente:  

 

                                                           
1
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 3 de mayo de 2001, expediente 

12338, C.P. Alier Hernández. 
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“…En eventos como el que se analiza en el sub-lite, el daño antijurídico alegado se 

deriva de las lesiones o muerte de un miembro de las Fuerzas Armadas, la Policía 

Nacional, el DAS, o cualquier organismo similar, en donde el común denominador es 

el alto grado de riesgo que para su integridad personal corren los miembros de 

estas instituciones en virtud de las funciones a su cargo, las cuales tienen que ver 

con el mantenimiento del orden público y la defensa de la soberanía estatal y por lo 

mismo implican afrontar situaciones de alta peligrosidad, el eventual 

enfrentamiento con la delincuencia y la utilización de armas de dotación oficial. El 

mismo ordenamiento jurídico, se ha encargado de establecer un régimen 

prestacional de naturaleza especial, que reconozca esa circunstancia de riesgo 

connatural a las actividades que deben desarrollar estos servidores públicos, cuando 

quiera que resulten lesionados o muertos en razón y con ocasión del cumplimiento 

de sus funciones, por lo cual se puede afirmar que, desde este punto de vista, los 

miembros de tales instituciones se hallan amparados de un modo que 

generalmente excede el común régimen prestacional de los demás servidores 

públicos, en consideración al riesgo especial que implica el ejercicio de las 

funciones a su cargo. Por ello, la jurisprudencia de la Sala ha considerado también, 

en principio, que en la medida en que una persona ingresa libremente a una de 

estas instituciones y se vincula al ejercicio de esa clase de actividades que entrañan 

riesgo para su vida e integridad personal, está aceptándolo como una probabilidad 

y lo asume como característica propia de las funciones que se dispone a ejercer; 

esto se puede predicar de los agentes y oficiales de la Policía Nacional, así como de 

los miembros de las Fuerzas Armadas: Ejército Nacional, Armada Nacional, Fuerza 

Aérea, y de los miembros del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS. En 

esa medida, cuando el riesgo se concreta y el servidor público -agente de Policía, 

soldado, etc.- sufre lesiones o encuentra la muerte cuando se hallaba ejerciendo sus 

funciones y por razón de las mismas, surge el derecho al reconocimiento de las 

prestaciones sociales consagradas en el régimen laboral especial al que está sujeto; 

sin embargo, la responsabilidad por ese daño pero no se le puede imputar al 

Estado…”2  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el actor GUSTAVO CORTINA UFRE, si bien es cierto que 

sufrió lesiones en su cuerpo, no es menos cierto que ello constituye uno de los riesgos 

propios de la naturaleza de la actividad que desempeña. Además recibirá o recibió en 

virtud del Régimen Especial que lo cobija, una indemnización acorde con las lesiones 

sufridas, por lo que desde ya también nos oponemos al perjuicio moral y daño a la salud o 

daño  a la vida de relación solicitado en el libelo de la demanda. 

 

Ahora en virtud a las normas especiales contenidas en el Artículo  24 del Decreto 1796 del 

14 de septiembre del 2000, a la parte demandante se le está adelantando un informe 

prestacional por lesiones y que a la fecha se encuentra calificado en el literal c.) que a la 

                                                           
2
 Sentencia del 15 de febrero de 1996, Expediente 10.033. En el mismo sentido, Sentencia del 20 de febrero 

de 1997, Expediente 11756. 
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letra expone:   En el servicio como consecuencia del combate o en accidente relacionado 

con el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o 

restablecimiento del orden público o en conflicto internacional, cuyo informe se encuentra 

en proceso para determinar la disminución de la capacidad laboral, al igual que por tales 

circunstancias no se les ha vulnerado el derecho al trabajo y afines con respecto a su 

vinculación laboral, escogido desde un inicio como proyecto de vida en la institución 

policial. 

 

Por otra parte y además que el hecho fue cometido por un tercero, también se sumó la 

actitud negligente y pasiva de todos los que resultaron lesionados como miembros de la 

Institución, en virtud a que tienen amplio conocimiento de que al llegar a cualquier lugar 

deben de adoptar las medidas de seguridad, de lo que en el caso que nos ocupa, al menos 

ellos mismos debieron de inspeccionar el lugar antes de la formación, y no adoptar el 

factor confianza de que por estar formando diariamente en un mismo lugar y no existir 

antecedentes recientes en atentados terroristas nunca se iría a presentar un hecho de tal 

magnitud que causó las lesiones y muerte a algunos uniformados de policía. 

 

 

III. DE LAS PRUEBAS 

 

1. TESTIMONIOS: 

 

Con el objeto de probar los argumentos planteados en éste memorial, y especialmente lo 

relacionado frente a los hechos  7, 8, 9, 11, 12 y 14 al 18, solicito se escuche en diligencia 

de testimonio a los policiales que más adelante relaciono, los cuales pueden ser ubicados 

en la carrera 43 número 47 - 53 comando de la Policía Metropolitana de Barranquilla, y en 

el evento que por razones del devenir institucional, al momento de la diligencia no se 

encuentren en ésta ciudad, solicito se evacúe el testimonio mediante Despacho comisorio 

o en forma virtual, así: 

 

1. ELKIN SIGIFREDO HERNANDEZ HERRERA, Elkin.hernandez1229@correo.policia.gov.co 

teléfono 3188758578. 

2. JEYSSON DAVID PEREZ, jeisson.perez1095@correo.policia.gov.co cel. 3213708931. 

mailto:Elkin.hernandez1229@correo.policia.gov.co
mailto:jeisson.perez1095@correo.policia.gov.co
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2. DOCUMENTOS: 

 

Solicito al señor Juez, se digne tener como prueba de orden documental las siguientes: 

 

1. Oficio S-2020-069091-DEATA del 6 de noviembre de 2020, signado por el jefe del 

grupo de medicina laboral mediante, mediante el cual informa que al demandante 

GUSTAVO CORTINA UFRE, no se le ha practicado aún junta médico laboral por 

cuanto se encuentra pendiente el cierre del concepto médico. 

 

2. Informativo disciplinario con radicado REGI8-2018-58, seguido en contra del 

capitán ELKIN SIGIFREDO HERNANDEZ HERRERA y Teniente JEYSSON DAVID PEREZ 

DIAZ, el cual fue fallado con absolución mediante providencia del 14 de febrero de 

2020. 

 

 

3. OFICIOS: 

 

Con el objeto de probar los argumentos planteados en el presente escrito de contestación 

de la demanda y que los daños fueron consecuencia del actuar de un tercero, solicito se 

oficie a la Fiscalía General de la Nación y/o Fiscalía 149 Especializado contra 

organizaciones criminales, ubicada en el paseo de Bolívar con carrera 45 esquina Edificio 

Manzur de Barranquilla, allegue a esta causa, la copia de las carpetas o informes 

preliminares, así como la formulación de acusación, que haya adelantado con respecto a 

los hechos ocurridos el día 27 de enero del 2018 en horas de la mañana, al lado de las 

instalaciones de la Estación de policía San José, donde resultaron 6 uniformados de policía 

fallecidos y otros lesionados debido a la explosión de un artefacto colocado 

presuntamente por miembros del grupo subversivo denominado ELN, y por lo que se 

investiga a los señores CRISTIAN CAMILO BELLON, NILSON MIER VARGAS y DALILA 

DUARTE como autores del ilícito, del que según información tiene por radicado SPOA- 08-

001-60-00000-2018-00200.  
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IV. SITUACION FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

 

 

De acuerdo con el desarrollo jurisprudencial, recordemos que la responsabilidad del 

Estado resulta comprometida siempre que se logre establecer en el proceso: i) la 

existencia de una obligación legal o reglamentaria a cargo de la entidad demandada de 

realizar la acción con la cual se habrían evitado los perjuicios; ii) la omisión de poner en 

funcionamiento los recursos de que se dispone para el adecuado cumplimiento del deber 

legal atendidas las circunstancias particulares del caso; iii) la existencia de un daño 

antijurídico; iv) la relación causal entre la omisión y el daño. En materia del nexo causal, 

es preciso indicar que el daño se halla representado por las lesiones de RUBEN DARIO 

AGUILAR CASTRO, sin embargo, respecto de la causalidad meramente física no fue un 

acto proveniente del Estado, por lo que indiscutiblemente que los hechos son 

consecuencia del hecho de un tercero. En este sentido se ha señalado que en cuanto se 

refiere responsabilidad patrimonial del Estado, el análisis que debe hacerse para 

determinar la obligación de la Administración de reparar un daño no puede quedarse en 

el simple terreno de la fenomenología física, ya que existen otras causas no 

necesariamente materiales, las cuales se relacionan con el incumplimiento, por acción o 

por omisión, o extralimitación de las autoridades públicas a su carga obligacional y que 

pueden constituirse en causas determinantes en la producción de un daño; estas causas 

son las denominadas causas jurídicas. 

 

Mediante la presente demanda se pretende obtener de la NACION - MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICIA NACIONAL indemnización de perjuicios por los perjuicios morales, 

materiales y daño en vida de relación y psicológicos  por las lesiones que sufrió el señor 

GUSTAVO CORTINA UFRE en el día 27 de enero del 2018 cuando con otros compañeros de 

labores se encontraban en formación, fueron sorprendidos por una explosión iniciado con 

artefacto oculto en la cancha de Microfútbol ubicada en un parque al lado de la Estación 

de Policía San José, argumentando la existencia de una falla en el servicio debido a que 

por orden superior del Comando de Policía Metropolitana de Barranquilla, la Estación de 

Policía Centro Histórico en la que se encontraba adscrito funcionaba simultáneamente en 

las mismas instalaciones de la Estación de Policía San José, de la que por ser unas 

pequeñas instalaciones debían de formar en ese lugar diariamente desde el mes de agosto 
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del año 2015; y  se condene a la Policía Nacional a cancelar la suma equivalente a 1600 

salarios mínimos legales mensuales por los perjuicios inmateriales.  

 

Respecto a lo anterior y frente a lo que argumenta la parte demandante, cuando indica 

que el perjuicio o daño antijurídico se registró por cuanto ha existido una falla en el 

servicio debido a que como el personal uniformado adscrito a la Estación de Policía Centro 

Histórico no tenía donde realizar las formaciones para las instrucciones del servicio, ello 

no enfoca a una falla en servicio; en nuestra defensa judicial, nos oponemos a los 

argumentos fácticos,  jurídico y jurisprudencial que expone dicha parte demandante, y la 

Policía Nacional no es totalmente responsable frente a lo pretendido, al no existir 

intencionalmente la violación al artículo 90 de la Carta Política, toda vez que si los 

uniformados de Policía desde el año 2015 se encontraban compartiendo las instalaciones 

de la Estación de Policía Centro, no los obliga a que con confianza en dos largos años 

formaran en un lugar seguro para ellos, cuando al menos teniendo en cuenta que los 

mismos uniformados de Policía se encuentran preparados para brindar servicio de 

seguridad al conglomerado social, de lo que al menos debieron de implementar 

diariamente las medidas para mitigar o disminuir el posible accionar de delincuentes 

tendientes a atentar contra la integridad de ellos con cualquier medio, medidas que para 

el presente caso simplemente era la de realizar una minuciosa revisión para detectar 

objetos o elementos extraños, más no entrar en la confianza, muy a pesar de que la 

ciudad de Barranquilla no se tenía  información en amenazas ni antecedentes sobre 

acciones terroristas contra la fuerza pública para la fecha de hechos. Por ello y de acuerdo 

a los hechos ocurridos en que se registró la explosión que les causó la lesión en la 

integridad no solo a los uniformados aquí demandantes sino también a los otros policiales 

que formaban en ese lugar, no fue que la Nación- Policía Nacional haya expuesto a los 

fallecidos y lesionados en un riesgo superior a los que como miembros de la Fuerza 

Pública corren comúnmente por el servicio que prestan, además de que el factor 

determinante de la ocurrencia del hecho no fue la incomodidad en las instalaciones donde 

mantenían el material logístico, comunicaciones y armamento para los policiales, sino que 

fue el hecho exclusivo y determinante de un tercero, que por la confianza denotada en 

todos los uniformados de policía cuando diariamente con el intervalo de 8 horas formaban 

en el mismo lugar desde Agosto del año 2015 hasta el 27 de enero del 2018 en que sucedió 

el siniestro. 
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Ahora, si bien el uniformado de Policía aquí demandante como víctima directa,  al elegir su 

oficio como Servidor Público en la misma institución, consiente en su incorporación  

asume los riesgos inherentes al mismo, a su turno, la Entidad estatal debe brindar la 

instrucción y el entrenamiento necesario para el adecuado desempeño de sus funciones, 

por consiguiente, si se concreta el riesgo que voluntariamente asumió se genera la 

llamada por la doctrina francesa indemnización a forfait, de manera que, en principio, 

para que la responsabilidad estatal surja en este tipo de eventos, además del riesgo 

inherente a la profesión debe ocurrir un hecho anormal generador de un daño que no se 

está obligado a soportar, evento en el cual surge el derecho a reclamar una indemnización 

plena y complementaria a la que surge de la esfera prestacional, bajo el régimen general 

de la responsabilidad de la administración, con las connotaciones propias en relación con 

los elementos estructurales y las causas extrañas enervantes del fenómeno jurídico, hecho 

que de acuerdo a la naturaleza de los mismos no ocurrió, por cuanto el acto no fue 

previsible, debido a que en la ciudad de Barranquilla y menos en esa Estación de Policía 

San José o sus partes aledañas en la que se concertaba diariamente y cada 8 horas un 

personal uniformado no existía amenaza o información alguna sobre algún atentado 

terrorista como el sucedido. 

 

Con fundamento en los argumentos planteados, y en virtud que no se ha establecida 

actuación irregular de la entidad demandada Policía Nacional, muy respetuosamente 

depreco de esa magistratura, se nieguen las pretensiones de la demanda.  

 

 

ANEXOS 

 

 

Señoría, me permito allegar los documentos que se relacionan a continuación, además de 

los relacionados en el capítulo de pruebas: 

 

1. Poder para actuar otorgado por el señor Coronel HUGO FERNANDO MOLANO LOZADA, 

Comandante del Departamento de Policía Atlántico.  

 

2. Fotocopia de la Resolución No. 3969 del 30 de noviembre de 2006, por la cual se 

asignan y coordinan funciones y competencias relacionadas con la actividad de 
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defensa judicial en los procesos que sea parte La Nación - Ministerio de Defensa - 

Policía Nacional.  

 

3. Resolución número 2111 del 6 de abril de 2018, expedida por Ministro de Defensa 

Nacional, mediante la cual designa al Coronel HUGO FERNANDO MOLANO LOZADA, 

como Comandante del Departamento de Policía Atlántico. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

 Al señor General OSCAR ATEHORTUA DUQUE, Director General de la Policía 

Nacional en la Carrera 59 No. 26 – 21 CAN de la Ciudad de Bogotá D.C. 

 

 El Coronel HUGO FERNANDO MOLANO VELOZA, Comandante del Dpto. de Policía 

Atlántico, en la Calle 81 No. 14 – 33, Los Almendros II Etapa de Soledad Atlántico. 

 

 El suscrito como apoderado judicial de la Policía Nacional, en la carrea 43 No. 47 – 

53 piso 2, edificio de la Policía Metropolitana de Barranquilla, correo electrónico 

deata.notificacion@policia.gov.co al personal bladimir.polo@correo.policia.gov.co 

teléfono 3679400 extensión 224, whats app 3156516593, o en la secretaría del 

Despacho. 

 
De la señora Juez 

 
UNIDAD DE DEFENSA JUDICIAL POLICIA NACIONA ATLANTICO 

Carrera 43 No. 47-53 Piso 2 Tel. 3679400 ext. 224  Policía Metropolitana de Barranquilla – Atlántico 
e-mail: deata.notificacion@policia.gov.co 

 

 
Carrera 43 No. 47 – 53  Barrió El Rosario    
Teléfono 3679400 Ext. 224 
Deata.notificacion@policia.gov.co  

www.policia.gov.co 

 

mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:bladimir.polo@correo.policia.gov.co
mailto:deata.notificacion@policia.gov.co
mailto:mebar.negjud@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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DOCTOR:

HUGO CALABRIA LOPEZ.

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO

ORAL DE BARRANQUILLA.
E. S. D.

Ref : MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.
ACTOR: DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA Y OTROS.

RADICADO: 2019- 81.

JULIO CESAR ZARATE ARAGON, identificado con ia céduia de\Mat!anla número
72.207.606 de Barranquiiia, con Tarjeta Profesionai húmero 107.299 defconsejo Superior
de ia Judicatura, en mi caiidad de apoderado ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, de conformidad ai poder que acompaño y sus anexos otorgado por ei Director
Jurídico de ia entidad, quien ostenta ia caiidad de Representante Legai con base en la
delegación realizada por ei señor Fiscal General de ia Nación mediante Resolución No. 0-
0303 del 20 de marzo del 2018, por medio del presente escrito me permito presentar
Contestación de la Demanda impetrada por ei señor DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA
Y OTROS, a través de su apoderado, en ios siguientes términos:

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA:

En relación con los (08), Ocho hechos narrados por ei apoderado de la parte actora, me
permito manifestar que no me constan en su mayoría, razón por ia que me atengo a io que
de ellos resulte probado, en legal forma dentro del proceso, siempre y cuando guarden
relación con ei libelo de mandatorio y que efectivamente correspondan ai presunto daño
antijurídico ocasionado a el señor DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA, y las acciones y
omisiones en que haya incurrido, tai y como se desprende del texto de ia demanda, y tanto
comprometa ia responsabilidad administrativa y patrimonial de ia Entidad que hoy
represento.

OBJECIÓN CUANTIA PERJUICIOS SOLICITADOS:

De acuerdo con las pretensiones económicas del actor y basándome en las pruebas que
fueron allegadas con la demanda, me permito manifestar con base en lo señalado en ei
artículo 167 del CGP que le corresponde ai actor probar ios presupuestos de tácticos de sus
pretensiones, porque no basta solo con hacer mención de ios mismos sino que se deben
aportar las pruebas que soporten ia solicitud en cuestión, y para ei caso de marras no fueron
aportados los medios probatorios de sus pretensiones económicas.

Por io anteriormente expuesto es que se solicita ai señor Juez, si hay lugar a ello, que ordene
ia regulación de dichos penuicios con base en las pruebas aportadas con ei libelo
introductorio si hay lugar a ello

RAZONES DE LA DEFENSA:

Al respecto, fuerza señalar señor Juez, que en el sub judíce no se configuran los
supuestos esenciales que permitan estructurar ninguna clase de responsabilidad
en cabeza de mi representada, por las siguientes razones:

La actuación de ia Fiscalía General de ia Nación, se surtió de conformidad con ia Constitución
Política y las disposiciones sustanciales y procedimentaies vigentes para ia época de ios
hechos, actuación de ia cual no es ajustado a derecho predicar un defectuoso
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funcionamiento de ia administración de justicia, ninguna clase de error, ni mucho menos
privación injusta de la libertad de ia señora DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA, Teniendo
en cuenta que el hoy demandante fue absueito por el delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR EXTORCIÓN Y UTILIZACION ILÍCITA DE REDES DE
COMUNICACIONES, por el Juzgado Único Penal Especializado de Barranquilia, le
precluyera la investigación a favor del hoy demandante.

Es preciso recordar que ia. Fiscalía General de la Nación fue creada por inspiración
constitucional, teniendo precisas funciones que cumplir, las que además se determinan entre
otros ordenamientos en ei estatuto procedimentai penal.

En el derecho colombiano, ia regia general consiste en que las obligaciones a cargo de ia
administración, como consecuencia del principio constitucional contenido en el Artículo 6.-,
deben ser determinadas, especificadas por las leyes o los reglamentos que se expidan para
precisar las funciones que a cada organismo administrativo corresponda ejecutar.

En este orden de ideas, ia Fiscalía General de ia Nación, en ei caso en estudio, obró de
conformidad con lo establecido en el Articuló 250 de la constitución política de Colombia, es
decir señor juez la entidad que hoy estoy representado, ia fiscalía obró en cumplimiento de
un deber legal, de conformidad con ei contenido normativo y finalidad la ley 906 de 2004 y
en consecuencia no puede predicarse falla en el servicio atribuible a esta entidad.

El fallo que decreta la ABSOLUCIÓN de la investigación a favor del señor DAGOBERTO
ALVAREZ VALENCIA proferido por el Juzgado Único Penal Especializado de Barranquilia
significa ei cumplimiento por parte de cada uno de ios funcionarios que participó dentro del
proceso de sus funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace claridad sobre ios
roles que cumple ia policía judicial, ios fiscales y los jueces, así: 1. Se comienza ei proceso
con el conocimiento de ia probable ocurrencia de una conducta delictiva y a ia policía judicial
le corresponde realizar "actos de indagación o investigación" (artículo 205 de la Ley 906 de
2004). 2. El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal que dirige ia investigación,
quien debe adelantar ei pian metodológico, en ei cual se deben establecer los objetivos de
la investigación teniendo en cuenta ia naturaleza de ia "hipótesis delictiva". 3. Recolectadas
las pruebas, se presenta formulación de imputación (artículo 286 de la Ley 906). En esta
etapa es que se puede afirmar que inicia ia investigación, en ia cual, tanto ia defensa como
el fiscal recopilan pruebas. 4. Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa
puede conocer las pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 339 y ss. de la Ley 906).
5. Se realizan los actos preparatorios del juicio oral con la audiencia de formulación de
acusación y ia audiencia preparatoria (artículos 356 y ss. de la Ley 906). 6. Juicio Oral. Tal
como se reconoce en esta sentencia, en ia fase investigativa no puede hablarse propiamente
de "pruebas", porque adquieren esta connotación sólo en el debate público. Por io tanto,
el juicio orai se constituye "en el centro de gravedad del proceso penal".

Hay que tener claro que el proceso penal contemplado en la Ley 906 de 2004, tiene una
filosofía acusatoria diferente ai anterior "debidb a que ia concepción del proceso penal como
proceso de partes involucra justamente las nociones de ia duda (decisión más allá de toda
duda razonable), en Calidad de variables que son incontrolables por parte del fiscal si ia
actividad de ia defensa es io suficientemente profesional como para quitarle piso a una
acusación (...). Los conceptos penales nuevos, creados por ia Ley 906 de 2004, requieren
una adaptación en ia teoría de ia responsabilidad administrativa debido a que el proceso
penal está más librado a las partes que ai propio Estado en ia demostración de ia
responsabilidad penal"
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Por lo tanto, no puede pretenderse que el fiscal desde el comienzo del proceso pueda definir
a ciencia cierta sobre la responsabilidad dei investigado, porque existe un debate probatorio
para tratar de establecer la verdad de los hechos y es al juez a quien le corresponde integrar
todo el material probatorio y decidir según los principios de hermenéutica jurídica en materia
penal, pues tanto es así que hasta en el juicio oral puede solicitar la absolución del
investigado, tal y como sucedió en el caso que nos ocupa sin ilegar a incurrir en falla alguna,
toda vez que como se ha venido mencionado todos ios procedimientos se hacen bajo la
dirección, orientación y visto bueno del juez de garantías o de conocimiento según sea la
etapa del proceso.

De lo anterior es ajustado a derecho coiegir que la Fiscalía General de la Nación en su actuar
dentro de la investigación adeiantada por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR
EXTORCIÓN Y UTILIZACIÓN ILÍCITA DE REDES DE COMUNICACIONES, en contra
del señor DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA, la entidad que hoy represento obró de
conformidad con ia obligación y funciones establecidas en el Artículo 250 de la Carta Política;
las disposiciones legales, dentro de éstas el Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la
Nación y ias disposiciones tanto sustanciaies como procedimentales penaies vigentes.

Aquí es necesario remitirnos nuevamente a lo previsto en el artículo 250.-de ia C.P.
Modificado por el A. L. 3/2002, art. 2°. el que establece como obligación de la Fiscalía la
de ̂ \...realizar la investigación de los hechos aue revistan las características de
un delito que iieauen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especia!,
quereiia o de oficio, siempre v cuando medien suficientes motivos y circunstancias
tácticas que indiquen ia posible existencia dei mismo. No podrá, en consecuencia,
suspender, interrumpir, ni renunciar a ia persecución pena!, saivo en ios casos que
estabiezca ia iey para ia apiicación dei principio de oportunidad reguiado dentro dei marco
de ia política crimina! dei Estado, ei cuai estará sometido ai control de legalidad por parte
dei juez que ejerza ias funciones de centroide garantías. Se exceptúan ios delitos cometidos
por miembros de ia fuerza pública en servicio activo y en relación con ei mismo servicio".

Así mismo, la Ley 906 de 2004, nuevo Código de Procedimiento Penai, establece en el
artículo 306, que la Soiicitud de imposición de medida de aseguramiento se hará
por Ei fiscai ai juez de controi de garantías, indicando ia persona, ei delito, ios
elementos de conocimiento necesarios para sustentar ia medida y su urgencia, ios cuales
se evaluarán en audiencia permitiendo a ia defensa ia controversia pertinente.

Y a renglón seguido establece, la citada ley, la obligación del juez de control de garantías
de emitir la decisión de imponer o no imponer ia medida soiicitada, una vez
escuchados los argumentos del fiscal. Ministerio Público y defensa.

Otro de los requisitos que ordena la Ley 906 de 2004, para legitimar la imposición de la
medida de aseguramiento y dar validez a la respectiva audiencia, es la presencia del
defensor. Requisitos todos que se reunieron en el presente caso.

Señor Juez, es conveniente señalar que de acuerdo a las normas antes citadas, le
corresponde a la Fiscalía adelantar la investigación, para de acuerdo con la prueba obrante
en ese momento procesal, solicitar, como medida preventiva la detención del indiciado,
correspondiéndoie al Juez de garantías estudiar dicha solicitud, analizar ias pruebas
presentadas por ia Fiscalía, y decretar las que estime procedentes, para luego si establecer
la viabilidad o no de decretar ia medida de aseguramiento, es decir, que en últimas, si todo
se ajusta a derecho, es el juez de garantías quien decide y decreta la medida de
aseguramiento a imponer.
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En el presente caso, tal y como ya se indicó, el Juez consideró que se daban los
requisitos exigidos por la norma procedimental y conforme al caudal de
elementos probatorios allegados a la investigación, legalizó la captura del aquí
demandante y le impuso medida de aseguramiento de detención preventiva.

De otra parte, el apoderado del aquí demandante, en el Acápite 'Fundamentos de Derecho'
de la demanda, hace referencia, entre otros, al Artículo 90 de la Constitución Política, ai
respecto, fuerza precisar y aclarar que en los casos en los cuales la ley presume que se
presenta la detención injusta de la libertad, cuando se pretende iograr indemnización de
perjuicios por esta causa, los actores deben demostrar que la detención preventiva surtida
fue injusta e injustificada, lo que en este proceso no se ha demostrado ní mucho menos se
ha probado, porque en estos casos la responsabilidad estatal no es automática por el hecho
que la detención preventiva sea revocada.

El actual régimen constitucional (Artículo 90 CN) establece la obligación jurídica a cargo del
Estado de responder por los peijuiclos antijurídicos que hayan sido cometidos por la acción
u omisión de las autoridades púbiicas, lo. cual implica que una vez causado el perjuicio
antijurídico y éste sea imputable al Estado se origina un traslado patrimonial del Estado al
patrimonio de la víctima por medio del deber de Indemnización. Esto significa obviamente
que no todo perjuicio debe ser reparado porque puede no ser antijurídico, y para saberio
será suficiente acudir a los elementos del propio daño que puede contener causales de
justificación que hacen que la persona tenga que soportarlo.

Corolario de lo anterior y frente al daño huelga decir que este es la razón de ser de la
responsabilidad, de ahí que si este no puede verificarse o cuantificarse, todo esfuerzo para
una declaratoria judicial de responsabilidad patrimonial o extrapatrimonial por parte del
estado resulta en vano, pues cierto es que no existe responsabilidad sin daño.

El daño es el primer elemento y elemento insustituible que no se presume, ni se reemplaza,
ni cede en ningún evento de análisis de responsabilidad porque es su causa necesaria. Sin
embargo, valga decir que el daño es la causa necesaria pero no suficiente para declarar la
responsabilidad, en este caso del estado, estos es, que no siempre que exista daño ei estado
habrá de ser responsabie si demuestra ■ una de ias causaies de exoneración de
responsabilidad, como la culpa exclusiva y determinante de la víctima o de un tercero, ia
fuerza mayor o ei caso fortuito o, cuando ei daño es jurídico, es decir, una carga que ei
particular si está en la obligación de soportar.

Por otra parte hay que tener en claro que para que el daño sea indemnizable por parte del
estado, el daño debe ser cierto, concreto o determinado y personal. Significa lo anterior que
no debe rodearlo la Incertidumbre, debe verificarse que el daño existe, para lo cual puede
ser actual o futuro, lo importante es que no sea eventuai o hipotético; además, debe
contraerse a una situación específica, determinada y afectar a quien reclama la
indemnización.

En ese orden de ideas, los casos en que se prevé la existencia de un daño por parte dei
particular, aun cuando efectivamente llegue a suceder no es indemnizable sino hasta cuando
efectivamente se consuma p existe certeza de su consumación en el futuro, de otro modo,
el daño será hipotético y no podrá pretenderse la responsabilidad del estado.

Frente a la noción de daño antijurídico, el Consejo de Estado, Sección Tercera, Consejero
Ponente Enrique Gii Botero, expediente 05001232500011994227901, conceptuaiizó:
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"... El daño antijurídico a efectos de que se resarcible, requiere que este cabalmente
estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible que se acrediten los siguientes
aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya reparación se reclama; i) debe ser
antijurídico, estos es, que la persona no tenga el deber jurídico de soportarlo; 11) que sea
ciertos, es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente -que no se limite a ia mera
conjetura-, y que suponga una lesión a un derecho, bien o interés legítimo que se encuentre
protegido por el ordenamiento jurídico, y iii) que sea personal, es decir, que sea padecido
por quien lo solicita, en tanto se cuente con la legitimación en la causa para reclamar el
interés que se debate en el proceso, bien a través de un derecho que le es propio o uno
que le deviene por la vía hereditaria.

La antijuridicidad de daño va encaminada a que no solo se constate la materialidad y
certidumbre de una lesión a un bien o interés amparado por la ley, sino que, precisamente,
se determine que la vulneración o afectación a ese derecho o interés contravenga el
ordenamiento jurídico, en tanto no exista el deber jurídico de toierarlo. De otro lado, es
importante precisar que aquel no se relaciona con la legitimidad del interés jurídico que se
reclama. En otros términos, no constituyen elementos de daño la anormalidad, ni la
acreditación de una situación legitima o moralmente aceptada; cosa distinta será la
determinación de si la afectación proviene de una actividad o recae sobre un bien licito,
caso en el que no habrá daño antijurídico derivado de la ilegalidad o ilicitud de la conducta
de la víctima.

... Es así como, solo habrá daño antijurídico cuando se verifique una modificación o
alteración negativa fáctica o material respecto de un derecho, bien o interés legítimo que
es personal y cierto frente a la persona que lo reclama, y que desde el punto de vista forma
es antijurídico, es decir no está en la obligación de soportarlo porque la normativa no le
Impone esa carga".

En lo relativo a la imputación, se entiende que se trata de la atribución de la respectiva
lesión; en consecuencia, la denominada imputación jurídica supone el establecer el
fundamento o razón de la obligación de reparar o indemnizar determinado perjuicio derivado
de ia materiaiización de un daño jurídico, y es alií donde interviene los títulos de Imputación
que corresponden a los diferentes sistemas de responsabilidad que tiene cabida tal y como
la ha dicho la jurisprudencia acerca del artículo 90 de la Constitución Nacional:

Al respecto, en reciente pronunciamiento, el máximo Tribunai de lo contencioso
administrativo, ha reiterado que:

"la imputación fáctica supone un estudio conexo o conjunto entre la causalidad materia y
las herramientas normativa propias de la irnputación objetiva que han sido delineadas
precisamente para establecer cuando un resultado, en el plano material, es atribuible a un
sujeto. De otro lado, la concreción de la imputación fáctica no supone por sí misma, el
surgimiento de la obligación de reparar, ya que se requiere un estudio de segundo nivel,
denominado imputación jurídica, escenario en el que juez determina si además de ia
atribución en el plano factico existe una obligación jurídica de repargr ei daño antijurídico;
se trata, por ende, de un estudio estrictamente jurídico en ei que se estabiece si el
demandado debe o no resarcir ios perjuicios bien a partir de la verificación de una culpa
(falla), o por la concreción de un riesgo excepcional al que es sometido el administrado, o
de un daño especial que frente a los denriás asociados es anormal que parte del rompimiento
de ia iguaidad frente a ias cargas públicas".

En ese sentido, se tiene que el daño antijurídico puede ser ocasionado por el funcionamiento
anormal de la administración que se concreta en el incumplimiento de un deber legal. Así,
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el análisis del caso debe hacerse bajo el régimen de la falla en el servicio con título de
imputación jurídica Privación injusta de la libertad, toda vez que según ia jurisprudencia y
ias particularidades del caso en cuestión, en,los casos en que se analiza la responsabilidad
como consecuencia de la producción de daños, por acción u omisión de las autoridades en
ei cumplimiento de sus funciones, es necesario confrontar el deber funcional con el grado
de cumplimiento u observancia dei mismo por parte de lá autoridad demandada en el caso
particular.

En ese orden de ideas y a su vez, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia señala
en el artículo 65 que el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que
le sean imputables, causados por la acción o ia omisión de sus agentes judiciales, pudiendo
ser responsabilizado por el defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, por
el error jurisdiccional y por la privación injusta de la libertad.

En el sub lite, el daño alegado por el demandante se concretó en la afectación a su derecho
a la libertad durante el tiempo que estuvo privado desde 03 de Noviembre del 2015 hasta
23 Noviembre de del 2016. cuando le precluyeron la investigación v le dieron la libertad.
en el marco de la investigación penal que se le adelantó como presunto autor del
CONCIERTO PARA DELINQUIR EXTORCIÓN Y UTILIZACIÓN ILÍCITA DE REDES
DE COMUNICACIONES, en la cual después de haberse adelantado una investigación
integral y recaudado suficientes EMP y EF para resolverle su situación jurídica, fue capturado
y recluido en un establecimiento penitenciario.

Por otra parte, el título de imputación privilegiado para casos como el presente es la
"privación injusta de la libertad" de que trata ei artícuio 68 de ia Ley 270 de 1996. No
obstante, elio no es óbice para que en el proceso de marras, si ias condiciones tácticas y
jurídicas lo ameritaban, resultase aplicable el régimen subjetivo, cuando el mismo se
encuentre acreditado.

Sobre el título de imputación en comento debe recordarse que la Corte Constitucional al
revisar el proyecto de la mencionada Ley, en sentencia C-037 de 1996, condicionó la
declaratoria de exequibilidad del que sería el artículo 68 así:

Este artículo, en principio, no merece objeción alguna, pues su fundamento constitucional
se encuentra en los artículos 6, 28, 29 y 9Ó de la Carta. Con todo, conviene aclarar que el
término "injustamente" se refiere a una actuación abiertamente desproporcionada y
vioiatoria de los procedimientos legaies, de forma tal que se torne evidente que ia privación
de la libertad no ha sido ni apropiada, ni razonada, ni conforme a derecho, sino abiertamente
arbitraria. Si eilo no fuese así, entonces se estaría permitiendo que en todos los casos en
que una persona fuese privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, aún de mala
fe, que su detención es injusta, procedería en forma automática ia reparación de los
perjuicios, con grave lesión para el patrimonio dei Estado, que es el común de todos los
asociados. Por el contrario, la aplicabilidad de la norma que se examina y la consecuente
declaración de la responsabilidad estatal a propósito de la administración de justicia, debe
contemplarse dentro de los parámetros fijados y teniendo siempre en consideración ei
análisis razonable y proporcionado de ias circunstancias en que se ha producido la detención
(...) Bajo estas condiciones, ei artículo se declarará exequible.

Así, el Consejo de Estado consideró que si bien ei artículo 68 de la Ley 270 de 1996 se
refiere a ia responsabilidad patrimonial del Estado en los eventos en los cuales la actuación
de cualquiera de sus ramas u órganos hubiera sido "abiertamente arbitraria", dicha
disposición no excluye la aplicación directa del artículo 90 de la Constitución para derivar el
derecho a la reparación cuando los daños provienen de una actuación iegítima dei Estado,
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adelantada en ejercicio de ia actividad judiciai, pero que causa daños antijurídicos a las
personas, en tanto, estos no tengan el deber jurídico de soportarlos, como sucede con todos
aquellos daños que sufren las personas que son privadas de la libertad durante una
investigación penal, a pesar de no haber cometido ningún hecho punible, siempre que la
víctima no haya actuado con dolo o culpa grave.

De lo precedente, preciso es concluir que a la Fiscalía General de la Nación no se le puede
imputar la comisión de los hechos fundamento de la litis, por consiguiente no puede llegar
a apreciarse lo Inexistente como anormalmente deficiente, simplemente en el caso que nos
ocupa, dicha entidad, mi representada, en el giro ordinario de su actividad, cumplió con
unos deberes que ie impone ia Constitución (art. 250 C.N.), la Ley y sus reglamentos cuyo
desconocimiento acarrearía consecuencias desfavorables tanto penales como disciplinarias
ai funcionario que no cumpie con dicho mandato.

La providencia en virtud de ia cuai ia Fiscalía solicito ai juez de garanda la impsocision la
medida de aseguramiento de detención preventiva al aquí demandante, estuvo por
consiguiente fundamentada en serios eiementos probatorios ailegados a ia investigación
penal (indicios de responsabilidad) y a través de la cual el indiciado tuvo oportunidad de
controvertidos con las garantías del debido proceso y del derecho de defensa, dándose
cumplimiento a las ritualidades procesaies como a los principios rectores que consagra la
ley penal.

Así, mi representada se pronunció jurídicamente de acuerdo con la naturaleza de los hechos
investigados, las pruebas aportadas hasta ese momento, el origen de la información
ailegada a su conocimiento y con la observancia de los criterios fijados por la ley.

Es preciso recordar que la Fiscalía General de la Nación fue creada por inspiración
constitucionai, teniendo precisas funciones que cumpiir, las que además se determinan entre
otros ordenamientos en el estatuto procedimental penal.

En el derecho colombiano, la regla general consiste en que ias obiigaciones a cargo de la
administración, como consecuencia del principio constitucionai contenido en el Artículo 6.-,
deben ser determinadas, especificadas por las leyes o los reglamentos que se expidan para
precisar ias funciones que a cada organismo administrativo corresponda ejecutar.

En este orden de ideas, la Fiscalía General de la Nación, en el caso en estudio, obró de
conformidad con lo establecido en el Artículo 250 de la Carta, que para la época de los
hechos señaló sus funciones, recordemos:

".. ARTICULO 250. - Modifícado. A. L 3/2002, art. 2°

La Fiscalía General de ta Nación está obligada a adelantar e! ejercicio de ¡a acción

pena! v realizarla investigación de los hechos aue revistan ¡as características de

un delito aue Ueauen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especiai,
querella o de ofício, siempre v cuando medien suficientes motivos v circunstancias
tácticas que indiquen ia posibie existencia dei mismo. No podrá, en consecuencia,
suspender, interrumpir, ni renunciar a ia persecución pena!, salvo en ios casos que
establezca ia iey para ia aplicación dei principio de oportunidad regulado dentro dei marco
de ia política criminal dei Estado, ei cuai estará sometido ai control de legalidad por parte
dei juez que ejerza ias funciones de control de garantías. Se exceptúan ios delitos cometidos
por miembros de ia fuerza pública en servicio activo y en relación con ei mismo servicio.

En ejercicio de sus funciones ia Fiscalía General de ia Nación, deberá:
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Solicitar ai juez que ejerza ias funciones de control de garantías las medidas necesarias que
aseguren ia comparecencia de ios imputados ai proceso penai, ia conservación de ia prueba
y ia protección de ia comunidad, en especial, de ias víctimas.

Ei juez que ejerza ias funciones de control de garantías, no podrá ser, en ningún caso, ei
juez de conocimiento, en aquellos asuntos en que haya ejercido esta función.
La iey podrá facultar a ia Fiscalía General de ia Nación para realizar excepcionaimente
capturas; igualmente, ia iey Ajará ios límites y eventos en que proceda ia captura. En estos
casos ei juez que cumpla ia función de control de garantías io realizará a más tardar dentro
de ias treinta y seis (36) horas siguientes. (...)

Presentar escrito de acusación ante ei juez de conocimiento, con ei An de dar inicio a un
juicio público, orai, con inmediación de ias pruebas, contradictorio, concentrado y con todas
ias garantías.

Solicitar ante ei juez de conocimiento ia preciusión de ias investigaciones cuando según io
dispuesto en ia iey no hubiere mérito para acusar.

Solicitar ante eijuez de conocimiento ias medidas judiciales necesarias para ia asistencia a
ias víctimas, io mismo que disponer ei restablecimiento dei derecho y ia reparación a ios
afectados con ei delito. (...)

Cumplir ias demás funciones que establezca ia iey.

Ei Ascai general y sus delegados tienen competencia en todo ei territorio nacional.

En ei evento de presentarse escrito de acusación, ei Ascai general o sus delegados deberán
suministrar, por conducto dei juez de conocimiento, todos ios elementos probatorios e
informaciones de que tenga noticia incluidos ios que sean favorables ai procesado..."
(Negrillas y subrayas fuera de texto).

La disposición antes transcrita se encuentra desarrollada tanto en la norma sustancial como
en la de procedimiento Penai, el Estatuto Orgánico de ia Fiscaiía General de la Nación, y
demás normas concordantes y procedimentaies vigentes para la época de los hechos.
Veamos:

La ley 906 de 2004, por la cual se expidió en nuevo Código de Procedimiento Penal,
establece en el artículo 306: ♦

''^Solicitud de imposición de medida de aseguramiento. E! fiscal solicitará ai juez de
control de garantías imponer medida de aseguramiento, indicando ia persona, ei
delito, ios elementos de conocimiento necesarios para sustentar ia medida y su urgencia,
ios cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a ia defensa ia controversia pertinente.

Escuchados ios argumentos dei físcai, Ministerio Público y defensa/ ei juez
emitirá su decisión.

La presencia dei defensor constituye requisito de validez de ia respectiva audiencia".
Así mismo estabiece, en el artículo 308.

Requisitos. Ei juez de control de garantías, a petición dei Fiscal General de ia Nación o
de su delegado, decretará ia medida de aseguramiento cuando de ios elementos materiales
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probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de ia información obtenidos
iegaimente, se pueda inferir razonabiemente que ei imputado puede ser autor o partícipe
de ia conducta deiictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpia aiguno de ios
siguientes requisitos:

1. Que ia medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que ei
imputado obstruya ei debido ejercicio de ia justicia.

2. Que ei imputado constituye un peiigro para ia seguridad de ia sociedad o de ia
víctima.

3. Que resuite probabie que ei imputado no comparecerá ai proceso o que no
cumpiirá ia sentencia".(negriiias fuera de texto)

De lo anterior es ajustado a derecho colegir que la Fiscalía General de la Nación en su actuar
dentro de la Investigación adelantada por los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR
EXTORCIÓN Y UTILIZACIÓN ILÍCITA DE REDES DE COMUNICACIONES., en contra
del señor DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA, la entidad que hoy represento obró de
conformidad con ia obligación y funciones establecidas en ei Artículo 250 de la Carta Política;
las disposiciones legales, dentro de éstas el Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la
Nación y las disposiciones tanto sustanciales como procedimentales penales vigentes.

Aquí es necesario remitirnos nuevamente a lo previsto en ei artículo 250.-de la C.P.
Modificado por el A. L. 3/2002, art, 2°. el que establece como obligación de la Fiscalía la
de ̂\...realizar ¡a investigación de ¡os hechos que revistan ¡as características de
un deiito que iieauen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especiai,
quereiia o de oficio, siempre v cuando medien suficientes motivos v circunstancias
f¿eticas que indiquen ia posibie existencia de! mismo. No podrá, en consecuencia,
suspender, interrumpir, ni renunciar a ia persecución penai, saivo en ios casos que
estabiezca ia iey para ia apiicación dei principio de oportunidad reguiado dentro dei marco
de ia poiítica criminai dei Estado, ei cuai estará sometido ai controi de iegaiidad por parte
dei juez que ejerza ias funciones de controi de garantías. Se exceptúan ios deiitos cometidos
por miembros de ia fuerza púbiica en servicio activo y en reiación con ei mismo servicio"

Así mismo, la Ley 906 de 2004, nuevo Código de Procedimiento Penal, establece en el
artículo 306, que la Soiicitud de imposición de medida de aseguramiento se hará
por Ei fiscai al juez de control de garantías, indicando ia persona, ei deiito, ios
eiementos de conocimiento necesarios para sustentar ia medida y su urgencia, ios cuaies
se evaiuarán en audiencia permitiendo a ia defensa ia controversia pertinente.

Y a renglón seguido establece, la citada ley, ia obiigación dei juez de control de garantías
de emitir la decisión de imponer o no imponer la medida solicitada, una vez
escuchados los argumentos del fiscal. Ministerio Público y defensa.

Otro de los requisitos que ordena la Ley 906 de 2004, para legitimar la imposición de la
medida de aseguramiento y dar validez a la respectiva audiencia, es la presencia dei
defensor. Requisitos todos que se reunieron en el presente caso.

Señor Juez, es conveniente señaiar que de acuerdo a las normas antes citadas, ie
corresponde a la Fiscalía adelantar la investigación, para de acuerdo con ia prueba obrante
en ese momento procesai, solicitar, como medida preventiva la detención del indiciado,
correspondiéndole al Juez de garantías estudiar dicha solicitud, analizar ias pruebas
presentadas por la Fiscalía, y decretar las que estime procedentes, para luego si estabiecer
la viabilidad o no de decretar la medida de aseguramiento, es decir, que en últimas, si todo
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se ajusta a derecho, es el juez de garantías quien decide y decreta ia medida de
aseguramiento a Imponer.

En ei presente caso, tai y como ya se indicó, el Juez consideró que se daban los
requisitos exigidos por ia norma procedimental y conforme al caudal de
elementos probatorios allegados a la investigación, legalizó la captura del aquí
demandante y le impuso medida de aseguramiento de detención preventiva.

De otra parte, ei apoderado dei aquí demandante, en ei Acápite 'Fundamentos de Derecho'
de la demanda, hace referencia, entre otros, ai Artículo 90 de ia Constitución Política, ai
respecto, fuerza precisar y aclarar que en ios casos en ios cuales ia ley presume que se
presenta ia detención injusta de ia libertad, cuando se pretende lograr indemnización de
peijuicios por esta causa, ios actores deben demostrar que ia detención preventiva surtida
fue injusta e injustificada, io que en este proceso no se ha demostrado ni mucho menos se
ha probado, porque en estos casos ia responsabilidad estatal no es automática por ei hecho
que ia detención preventiva sea revocada.

Señor Juez, para efectos del fallo correspondiente, es de tenerse en cuenta que
para imputar responsabilidad a ia Fiscaiía Generai de la Nación, es preciso
combinar unas circunstancias previstas en el marco legal Colombiano,
fundamentaimente ei Artículo 90 de la Carta Política, una acción o una omisión,
donde participe activamente uno de sus agentes; un daño, como consecuencia
de lo anterior, y, un nexo causal entre el hecho, la omisión y el daño; lo que en el
sub judice no se confígura, ni mucho menos se prueba.

"Ai punto, debe reiterarse que en este nuevo sistema a ia Fiscaiía Generai de ia Nación y
sus delegadas les corresponde detectar, proteger e identificar ios eiementos físicos de ias
evidencias y conseguir información generai sobre un hecho delictivo o en generai diseñar ei
programa metodológico de ia investigación con ei propósito de inferir que ei imputado es
autor o partícipe dei deiito que se investiga y proceder a formular una imputación ante ei
juez de control de garantías (art. 286).En ese momento, ia Fiscaiía debe describir ai
imputado, dar su nombre y/o número de identificación y condiciones civiles como profesión,
estado civii, nombre de ios padres, ciudad donde es oriundo y demás, para identificarlo
plenamente. Así mismo, relatar claramente ios hechos y solicitar ia medida de
aseguramiento que le corresponde imponer ai juez de control de garantías, como io señala
ei artículo 306 de ia Ley 906 de 2.004

Por io tanto, ei Fiscal dirige, coordina, controla y ejerce verificación técnico científica sobre
ia investigación y ias actividades de poiicía judicial; sin embargo, no tiene ia facultad de
privar de ia libertad a ias personas, salvo ias excepciones contempladas en ia ley (artículo
300), pues dicha función ie corresponde ai Juez de Control de Garantías por solicitud dei
Fiscal, como se establece en su artículo 297 y siguientes, y por tai en vigencia dei nuevo
sistema Penal Acusatorio, Ley 906 de 2.004, ias decisiones que impliquen ia privación de ia
libertad de una persona, únicamente corresponde adoptarlas a ios Jueces en Función de
Control de Garantías, ya sea ai legalizar una captura cuando ésta ha sido efectuada por otra
autoridad, incluso en aquellos eventos en que ei Fiscal hace uso de ia facultad excepcional
conferida en ei artículo 300 , o ai ordenar ia imposición de una medida de aseguramiento.

Arengión seguido señor juez a ias pruebas aportadas que no se evidencia un daño que
revista ia característica de antijurídico, sino ia configuración de una carga pública que todo
ciudadano debe soportar en relación con ia actividad penal dei Estado, en aras de ia
convivencia, ia seguridad y dei buen funcionamiento dei Estado.
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LA FISCALIA OBRO EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL, DE CONFORMIDAD
CON EL CONTENIDO NORMATIVO Y FINALIDAD LA LEY 906 DE 2004 Y EN

CONSECUENCIA NO PUEDE PREDICARSE FALLA EN EL SERVICIO ATRIBUIRLE A

ESTA ENTIDAD.

El fallo que decretó la preclusión de la investigación a favor del señor DAGOBERTO
ALVAREZ VALENCIA, proferido por el juzgado único penal del circuito especializado de
Barranquilla, significa el cumplimiento por parte de cada uno de los funcionarios que participó
dentro del proceso de sus funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace claridad
sobre los roles que cumple la policía judicial, los fiscales y los jueces, así: 1. Se comienza el
proceso con el conocimiento de la probable ocurrencia de una conducta delictiva y a la policía
judicial le corresponde realizar "actos de indagación o investigación" (artículo 205 de la Ley
906 de 2004). 2. El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal que dirige la
investigación, quien debe adelantar el plan metodológico, en el cual se deben establecer los
objetivos de la investigación teniendo en cuenta la naturaleza de la "hipótesis delictiva". 3.
Recolectadas las pruebas, se presenta formulación de imputación (artículo 286 de la Ley 906).
En esta etapa es que se puede afirmar que inicia la investigación, en la cual, tanto la defensa
como el fiscal recopilan pruebas. 4. Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa
puede conocer las pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 339 y ss. de la Ley 906).
5. Se realizan los actos preparatorios del juicio orai con la audiencia de formulación de
acusación y la audiencia preparatoria (artículos 356 y ss. de la Ley 906). 6. Juicio Oral. Tal
como se reconoce en esta sentencia, en la fase investigativa no puede hablarse propiamente
de "pruebas", porque adquieren esta connotación sólo en el debate público. Por lo tanto, el
juicio oral se constituye "en el centro de gravedad del proceso penal".

Hay que tener claro que el proceso penal contemplado en la Ley 906 de 2004, tiene una
filosofía acusatoria diferente al anterior "'^debido a que la concepción de!proceso pena! como
proceso de partes Involucra justamente las nociones de la duda (decisión más allá de toda
duda razonable), en calidad de variables que son Incontrolables por parte del riscal si la
actividad de la defensa es h suficientemente profesional como para quitarle piso a una
acusación (...). Los conceptos penales nuevos, creados por la Ley 906 de 2004, requieren
una adaptación en la teoría de la responsabilidad administrativa debido a que el proceso penal
está más librado a las partes que al propio Estado en la demostración de la responsabilidad
penal"'

Por lo tanto, no puede pretenderse que el fiscal desde el comienzo del proceso pueda definir
a ciencia cierta sobre la responsabilidad del investigado, porque existe un debate probatorio
para tratar de establecer la verdad de los hechos y es al juez a quien le corresponde integrar
todo el material probatorio y decidir según los principios de hermenéutica jurídica en materia
penal, pues tanto es así que hasta en el juicio oral puede solicitar la absolución dei
investigado, tal y como sucedió en el caso que nos ocupa sin Negar a incurrir en faila alguna,
toda vez que como se ha venido mencionado todos los procedimientos se hacen bajo la
dirección, orientación y visto bueno del juez de garantías o de conocimiento según sea ia
etapa dei proceso.

NO HAY NEXO CAUSAL

Se presenta inexistencia del daño antijurídico a la luz del artículo 90 de Constitución Política,
teniendo en cuenta que el Juez de Control de Garantías impartió legalidad a la captura e
impuso medida de aseguramiento luego de analizar los elementos materiales probatorios y

" PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD -
de 2013, página 57.

Documentos Especializados de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, mayo
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evidencia física, ajustándose la misma a los criterios de legalidad, razonabiiidad y
proporcionalidad, (ii) De acuerdo ai tercer presupuesto de ia Sentencia de Unificación del
Consejo de estado, en el que se debe verificar cual es la autoridad u organismo del Estado
llamado a reparar el daño, se presenta falta de legitimación en la causa por pasiva ya que ia
decisión de imponer una medida de aseguramiento es una facultad jurisdiccional atribuida a
los jueces de control de garantías.

ANTECEDENTE JURISPRUDENCIAL DEL CONSEJO DE ESTADO

Pronunciamiento Realizado por el Honorable Consejo de Estado Sala de lo Contencioso
Administrativo Sección Tercera, Sentencia del 24 de junio de 2015, exp. 38.524, C.P.
HERNAN ANDRADE RINCON, en ei que manifiesta al respecto:

"...En efecto, con ia expedición de la Ley 906 de 2004 -Código de Procedimiento Penal - el
legislador artículo el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función
investigativa de ia Fiscalía General de ia Nación, como de instituir una clara distinción entre
ios funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar dentro de ia acción penal, por lo
que, suprimió del ente investigador- Fiscalía - ia facultad jurisdiccional la cual venía
ejerciendo por disposición del antiguo código de procedimiento penal- ley 600 de 2000.

Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad
jurisdiccional quedó en cabeza de la rama Judicial, razón por la cual, las decisiones que
impliquen una privación de la libertad, son proferidas por los Jueces que tienen a su cargo
ei conocimiento del proceso penal, como en efecto ocurrió en este caso mediante el auto
proferido el 18 de noviembre de 2005 por ei Juez Segundo Penal Municipal con Funciones
de Garantías que decretó ia medida de aseguramiento contra ei actor.

Así pues, en ei sub examine las decisiones que llevaron a ia privación de la libertad del señor
Carlos Julián Tuñón Gálviz, si bien es cierto fueron solicitadas por ia Fiscalía General de la
Nación, lo cierto es que dicho ente no tenía ía potestad del hoy actor, cosa que sí ie
correspondía a la Rama Judicial, por encontrarse dentro de sus funciones jurisdiccionales,
razón por la cual, forzoso resulta concluir que en ei presente asunto y, a la luz de las nuevas
disposiciones penales, no es posible endilgarle responsabilidad alguna a la Fiscalía General
de la nación, razón por la cual se confirmará su falta de legitimación en la causa por pasiva
por la privación de la libertad del señor Carlos Julián Tuñón Gálviz...".

Otro Pronunciamiento Realizado por ei Honorable Consejo de Estado Sala de lo Contencioso
Administrativo Sección Tercera, Sentencia del 18 de abril de 2016, exp. 40217, C.P. CARLOS
ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, en el que manifiesta ai respecto:

"...En efecto, con ia expedición de ia Ley 906 de 2004 -Código de Procedimiento Penal- ei
legislador articuló el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función
investigativa de la Fiscalía General de la Nación, como de instituir una clara distinción entre
los funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar dentro de ia acción penal, por io
que, suprimió del ente investigador -Fiscalía- la facultad jurisdiccional , la cual venía
ejerciendo por disposición del antiguo código de procedimiento penal -ley 600 de 2000-.

Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad
jurisdiccional quedó en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, las decisiones que
impliquen una privación de la libertad son proferidas por ios jueces que tienén a su cargo el
conocimiento del proceso penal , como en efecto ocurrió en este caso en el que el 8 de
diciembre de 2006, en audiencia de legalización de captura y de formulación de cargos, ei
Juzgado Tercero Penal Municipal de Barrancabermeja con Funciones de Control de Garantías
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decretó la medida de aseguramiento, consistente en detención preventiva, en contra del
actor.

SI bien la medida de aseguramiento que se le impuso al señor Diego Mauricio Molina fue
soiicitada por la Fiscalía General de la Nación, lo cierto es que este organismo no tenía la
potestad de decidir sobre ia privación de ia iibertad del actor, pues esta facultad le
correspondía a la Rama Judicial (juez de control de garantías) por encontrarse dentro de
sus funciones jurisdiccionales.

En ese orden de ideas, forzoso resulta concluir que, a la luz de las nuevas disposiciones
penales, no es posible endilgarle responsabilidad alguna a la Fiscalía General de la Nación,
pues la decisión que causó la privación de la libertad del señor Diego Mauricio Molina fue
proferida por la Rama Judicial..."

Otro Pronunciamiento Reaiizado por el Honorable Consejo de Estado Sala de lo Contencioso
Administrativo Sección Tercera, Sentencia del 26 de mayo de 2016, exp. 41573, C.P.
HERNAN ANDRADE RINCON, en el que manifiesta al respecto:

"...4. La falta de legitimación de la causa por pasiva de la Fiscalía General de la Nación

Según se dejó indicado en los antecedentes de esta providencia, el libelo introductorio se
dirigió contra la Fiscalía General de la Nación y la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial. Sobre el particular, la Sala estima necesario reiterar ei criterio expuesto en
sentencia proferida ei 24 de junio de 2015, según ei cual si bien cada una de las entidades
demandadas ostentan la representación de la Nación en casos en los cuales se discute
responsabilidad dei Estado por hechos imputables a la Administración de Justicia, (inciso
segundo artículo 49 de la ley 446 de 1.998 y numeral 8 del artículo 99 de la Ley 270 de
1,996), lo cierto es que las decisiones que se discuten en el presente litigio y que habrían
ocasionado el daño por cuya indemnización se redama, fueron proferidas por ia Rama
Judicial (representada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial), razón por la
cual una vez efectuado el recuento probatorio, se concretará si el aludido daño antijurídico
reclamado se encuentra acreditado y, de estarlo, se establecerá si el mismo le resulta
imputable a la Dirección Ejecutiva de Administración Judiciai, la cual fue debidamente
notificada y representada.

En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004- Código de Procedimiento Penai- el
legislador artículo el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función
investigativa de ia Fiscaiía General de la Nación, como de instituir una ciara, distinción entre
funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar dentro de la acción penal, por lo que,
suprimió del ente investigador - Fiscaiía - la facultad jurisdiccional, la cual venía ejerciendo
por disposición de los códigos antiguos de Procedimiento Penai Decreto Ley 2700 de 1.991
y Ley 600 de 2000-

Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones dei procedimiento penai, ia facuitad
jurisdiccional quedo exclusivamente en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual las
disposiciones que impliquen una privación de la libertad, son proferidas por los Jueces que
tienen a su cargo ei conocimiento dei proceso penai, como en efecto ocurrió en este caso
mediante auto proferido por ei Juzgado Primero Penai Municipal de Armenia con funciones
de control de garantías que declaro la legalidad de la captura, según se desprende del oficio
No CCSJ-0095 expedido por la Coordinación dei Centro de Servicios.

Así pues en ei asunto sub examine que ilevo a la privación de la libertad del señor Pedro
Pablo Molina, si bien es cierto fue soiicitada por ia Fiscalía General de la nación, lo cierto es
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que dicho ente no tenía la potestad de decidir sobre ia privación de ia libertad del ahora
demandante, cosa que si le correspondía a ia Rama Judicial, por encontrarse dentro de sus
funciones jurisdiccionales, razón por ia cual, forzoso resulta concluir que en el presente
asunto y, a ia luz de las nuevas disposiciones penales, no es posible endilgarle
responsabilidad alguna a ia fiscalía General de ia Nación...".

Pronunciamiento Realizado por ei Honorabie Consejo de Estado Sala de lo Contencioso
Administrativo Sección Tercera, Sentencia del 30 de junio de 2016, exp. 41604, C.P.
MARTHA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, en ei que manifiesta ai respecto:"

"... (...)

En ei presente caso se encuentra que ei objeto del debate tiene reiación con ia privación
injusta de ia libertad dei señor Faiiián Augusto Chica, tema respecto del cual ia Sección
Tercera dei Consejo de Estado ha tenido ia oportunidad de pronunciarse en muchas
ocasiones, asunto en ei que sea fijado una jurisprudencia consolidada y reiterada, motivo
por ei cual con fundamento en ei artículo 16 de ia Ley 1285 de 2009, ia Subsección se
encuentra habilitada para resolver ei presente asunto de manera anticipada.

(...)
Esta situación ciaramente le permite a ia Sala afirmar que ei señor Fabián Augusto Chica no
estaba en ia obligación de soportar ia privación de ia libertad a ia que fue sometido, desde
ei 21 de octubre de 2005 hasta ei 30 de noviembre de ia misma anualidad, por cuanto se
encontró que este no cometió ningún deiito, de ahí que ei daño a éi irrogado se torne en
antijurídico y nazca ia correlativa obligación de reparar ei daño, según lo previsto en ei
artículo 90 de ia Constitución Política, en este caso únicamente en cabeza de ia Rama.
Judicial.

Lo anterior, toda vez que ia causa determinante de ia restricción de ia libertad padecida por
ei aquí demandante consistió en ia medida de aseguramiento adoptada por ei Juzgado
Cuarto Penal Municipal de Armenia en Función de Control de garantías; circunstancia que,
por si sola, no permite atribuirle responsabilidad a ia Fiscalía general de ia nación, por
cuanto, de conformidad con ei artículo 306 dei Código de Procedimiento Penal vigente (Ley
906 de 2004), es ei juez, quien iuego de "escuchados ios argumentos dei Fiscal, ei ministerio
público, ia víctima o su apoderado y ia defensa", valora ios motivos que sustentan o no ia
medida de aseguramiento y determina ia viabilidad de su imposición.

En efecto, tai y como ia ha expuesto de presente esta Subsección, con ia expedición de ia
Ley 906 de 2004, ei legislador ai estatuir en nuestro ordenamiento ei Sistema Penai
Acusatorio distinguió de manera ciara y precisa en cabeza de quién recaen las funciones de
investigar y acusar - Fiscalía General de la nación - y sobre quien radica ia función de juzgar
- Rama Judicial.

Así las cosas, a ia luz de las disposiciones consagradas en ia normatividad procesal penai
vigente, ia facultad jurisdiccional se encuentra radicada y exclusivamente en cabeza de ia
Rama Judicial, razón por ia cual, ios únicos que pueden tomar ia decisión de privar a una
persona de su libertad son ios jueces, ya sean de conocimiento o en función de control de
garantías, tai y como en efecto sucedió..."

Otro Pronunciamiento Realizado por ei Honorabie Consejo de Estado Sala de io Contencioso
Administrativo Sección Tercera, Sentencia dei 14 de julio de 2016, exp. 42476, C.P. MARTA
NUBIA VELASQUEZ, en ei que manifiesta ai respecto:
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"...Ahora bien, en relación con la responsabilidad que le cabe a las entidades demandadas
debe decirse que en este caso únicamente se realizará en cabeza de ia Rama Judicial. Lo
anterior, toda vez que la causa determinante de la restricción de la libertad padecida por el
aquí demandante consistió en la medida de aseguramiento adoptada por el Juzgado Primero
Promiscuo Municipal en Función de Control de Garantías de La Tebaida; circunstancia que,
por sí sola, no permite atribuirle responsabilidad a la Fiscalía General de la Nación, por
cuanto, de conformidad con el artículo 306 del Código de Procedimiento Penal vigente (Ley
906 de 2004), es el juez, quien iuego de "escuchados los argumentos del fiscal, el ministerio
público, la víctima o su apoderado y la defensa", valora los motivos que sustentan o no la
medida de aseguramiento y determina ia viabilidad de su imposición.

En efecto, tal y como lo ha puesto de presente esta Subsección, con la expedición de la Ley
906 de 2004, el legislador al estatuir en nuestro ordenamiento jurídico el Sistema Penal
Acusatorio distinguió de manera clara y precisa,en cabeza de quién recaen las funciones de
investigar y acusar -Fiscalía General de la Nación- y sobre quién radica la función de juzgar
-Rama Judicial-.

Así las cosas, a la luz de las disposiciones consagradas en ia normativa procesal penal
vigente, ia facultad jurisdiccional se encuentra radicada única y exclusivamente en cabeza
de la Rama Judicial, razón por la cual, los únicos que pueden tomar la decisión de privar a
una persona de su libertad son los jueces, ya sean de conocimiento o en función de control
de garantías, tal y como en efecto sucedió..."

Pronunciamiento Realizado por el Honorable Consejo de Estado Sala de lo Contencioso
Administrativo Sección Tercera, Sentencia del 14 de julio de 2016, exp. 42555, C.P. MARTHA
NUBIA VELÁSQUEZ RICO, en el que manifiesta ai respecto:

"...Ahora bien, en relación con ia responsabilidad que le cabe a las entidades demandadas
debe decirse que en este caso únicamente se realizará en cabeza de la Rama Judicial. Lo
anterior, toda vez que la causa determinante de la restricción de la libertad padecida por el
aquí demandante consistió en la medida de aseguramiento adoptada por ei Juzgado Primero
Promiscuo Municipal en Función de Control de Garantías de La Tebaida; circunstancia que,
por sí soia, no permite atribuirle responsabilidad a la Fiscalía General de la Nación, por
cuanto, de conformidad con el artículo 306 del Código de Procedimiento Penal vigente (Ley
906 de 2004), es el juez, quien luego de "escuchados los argumentos del fiscal, el ministerio
público, ia víctima o su apoderado y ia defensa", vaiora los motivos que sustentan o no la
medida de aseguramiento y determina ia viabilidad de su imposición.

En efecto, tal y como lo ha puesto de presente esta Subsección, con la expedición de la Ley
906 de 2004, el legislador al estatuir en nuestro ordenamiento jurídico el Sistema Penal
Acusatorio distinguió de manera ciara y precisa en cabeza de quién recaen ias funciones de
investigar y acusar -Fiscalía General de la Nación- y sobre quién radica la función de juzgar
-Rama Judicial-.

Así ias cosas, a ia luz de las disposiciones consagradas en la normativa procesal penal
vigente, ia facuitad jurisdiccional se encuentra radicada única y exclusivamente en cabeza
de ia Rama Judicial, razón por la cual, los únicos que pueden tomar la decisión de privar a
una persona de su libertad son los jueces, ya sean de conocimiento o en función de control
de garantías, tal y como en efecto sucedió...".

Otro Pronunciamiento Realizado por el Honorable Consejo de Estado Sala de lo Contencioso
Administrativo Sección Tercera, Sentencia dei 21 de julio de 2016, exp. 41608, C.P. JAIME
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, en ei que manifiesta ai respecto:
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"...Finalmente, respecto a la representación de la Nación por las entidades demandadas,
esta Sala debe expresar que a la Fiscalía General de la Nación no ie resulta atribuible el
daño alegado por la parte actora, pues, analizado el trámite procesal, en^ la participación de
dicha entidad no logró evidenciarse una . vuineraclón de los derechos de la parte
demandante, puesto que no existen pruebas que demuestren que sus decisiones hayan sido
la causa de la privación injusta de la señora Fernelly Arias Aristizábal, como quiera que si
bien el ente acusador puso a disposición del Juez de Control de Garantías el material
probatorio y su teoría del caso; fue este último quien conforme a las facultades que le otorga
la normatividad y en ejercido de la sana critica, quien consideró prudente imponer la medida
de aseguramiento contra ia mencionada señora Arias Aristizábal; por ende la condena será
impuesta únicamente en contra de la Rama Judicial...."

J^No obstante todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito proponer las
siguientes.

EXCEPCIONES:

FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA, al no Incumbir a la Fiscalía General de la
Nación, con el nuevo Estatuto de Procedimiento Penal, Imponer la medida de
aseguramiento, ya que como se dijo anteriormente, le corresponde a la Fiscalía adelantar
la investigación, de acuerdo con la prueba obrante en ese momento procesal, solicitar, como
medida preventiva la detención del Indiciado, si lo considera conveniente,
correspondiéndole al Juez de control de garantías estudiar dicha solicitud,
anaiizar las pruebas presentadas por la Fiscalía, y decretar las que estime
procedentes, para iuego si estabiecer ia viabilidad o no de decretar ia medida de
aseguramiento, es decir, que en úitimas, si todo se ajusta a derecho, es ei juez de
garantías quien decide y decreta ia medida de aseguramiento a imponer. Y siendo
elio así no es de recibo la pretensión del demandante de declarar administrativamente
responsable a la entidad que hoy represento, por "detención ilegal", por el delito de
Homicidio Agravado, en Concurso con Hurto Agravado y Porte Ilegal de Armas de Fuego de
defensa Personal, ya que si bien es cierto se dio esta medida, eiia no fue proferida
por mi representada.

Sobre este particular, en la exposición de motivos de la Ley 906 de 2004, por la cual se
expidió en nuevo Código de Procedimiento Penal, se señaló aj respecto:

"Z?e cara a! nuevo sistema no podría tolerarse que ia Fiscalía, a ia cuai se confiere ei
monopolio de ia persecución penai y por ende, cori amplios poderes para dirigir y
coordinar ia investigación criminal, pueda ai mismo tiempo restringir, por iniciativa
propia, derechos fundamentales de ios ciudadanos o adoptar decisiones en torno de
ia responsabilidad de ios presuntos infractores de ia iey penai, pues con eiio se
convertiría en arbitro de sus propios actos.

Por eiio, en ei proyecto se instituye un conjunto de actuaciones que ia Fiscalía debe
someter a autorización judicial previa o a revisión posterior, con ei fín de estabiecer
límites y controles ai ejercicio dei monopolio de ia persecución penai, mecanismos
estos previstos de manera escalonada a io iargo de ia actuación y encomendados a
ios jueces de control de garantías.

Función deferida a ios jueces penales municipales, quienes apoyados en las regias
jurídicas hermenéuticas deberán estabiecer ia próporcionaiidad, razonabiiidad, y
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necesidad de ¡as medidas restrictivas de ios derechos fundamentaies soiicitadas por
ia Fiscaiía, o evaiuaria iegaiidad de ias actuaciones objeto de controi posterior.

Ei juez de controi de garantías determinará, particuiarmente, ia iegaiidad de ias
capturas en flagrancia, ias rea fizadas por ia Fiscaiía de manera excepcionai en ios
casos previstos por ia iey, sin previa orden judiciai y, en especiai, tendrá ia facuitad
de decidir sobre ia imposición de ias medidas de aseguramiento que demande ia
Fiscaiía, cuando de ios eiementos materiaies probatorios o de ia información obtenida
a través de ias pesquisas, aparezcan fundados motivos para inferir que ia persona es
autora o partícipe de ia conducta que se indaga.

De otra parte, armonizando ia naturaieza de ias medidas de aseguramiento con ia fiiosofía
que inspira ei sistema acusatorio y acorde con ia jurisprudencia constitucionai, sobre ia
materia, su imposición queda supeditada a unos fines que justifican ia restricción dei
derecho fundamentai a ia iibertad. En consecuencia, no bastará con evidencias de ias
cuaies se pueda inferir ia autoría o participación en ia comisión de un deiito, sino que se
torna indispensabie que ia privación de ia iibertad devenga necesaria en razón dei pronóstico
positivo que se eiabore, a partir de tres premisas básicas: que ei imputado estando en
iibertad pueda obstruir ei curso de ias investigaciones; que pueda darse ia fuga; o que, por
ia naturaieza dei hecho investigado, constituya un peiigro para ia sociedad o ias víctimas dei
úteZ/fa" Exposición de motivos del Acto Legislativo 237 de 2002 - Cámara (Actual Acto
Legislativo 02 de 2003). Gaceta dei Congreso # 134 dei 26 de abril de 2002. CONSEJO DE
ESTADO SALA DELO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SÜBSECCIÓN
A Conseiero Ponente: HERNÁN ANDRADE RINCÓN Boaotá. D. C. veinticuatro (24) de
junio de dos mi! quince f201S) Radicación: 660012331000200800256 01 38.524-

Expediente: Actor: CARLOS TUÑÓN ARDILA Y OTROS - Demandado: Referencia: NACIÓN -
RAMA JUDICIAL - FISCALÍA GENERAL DE NACIÓN

ANEXOS:

•  Poder para actuar.
•  Fotocopia de la resolución de nombramiento y dei acta de posesión del Director

Jurídico.

•  Fotocopia auténtica de ia Resolución N° 0-0303 del 20 de Marzo dei 2018.
•  Fotocopia de la resolución de nombramiento y del acta de posesión del suscrito.

NOTIFICACIONES:

Las recibiré en ei Edificio Lara Bonilla Piso 12 Dirección Jurídica de ia Fiscaiía General de la

Nación de Seccional Barranquiila, en la- Secretaría del Juzgado. O en el correo
iur.notificacionesiudiciales@fiscalia.aov.co.

Del señ

JULIO CESAR ZARi TE ARAGON

C. C. No. 72.20b.60b de Barranquiila
T. P. No. 107.299 del C.
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FISCALtA
GCMíKAI. OE L/\ NACION

Señor

administrativo ORAL DE BARRANQUILLA

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
RADICADO:

REPARACION DIRECTA
DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA Y OTROS
08001333300820190008100

CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, Identificadacon la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona - Bolívar, en Sad de
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos
debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018 erí
NACiéiN delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL De' LA
7ivi« ̂  mediante el articulo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de
nnnfr P''®®®"te escrito, atentamente manifiesto que confieropoder especial, amplio y suficiente al Doctor JULIO CESAR ZARATE ARAGON
identificado con la C.C. No. 72.207.606, Taijeta Profesional No. 107.299 del C S J oará
que represente a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la

El Doctor JULIO CESAR ZARATE ARAGON, queda Investido de las facultades
consagradas en el articulo 77 del Código General del Proceso y en especial para sustltufr
concINar total o parcialmente, recibir, presentar recursos orearlos y eSrdSo^^^
mandatr "" tendientes al cabal desaírollo del presente

reconozca personería al Doctor JULIO CESAR ZARATERAGON, en los términos y para ios fines que confiere ei presente poder.

SONIA MILENA TORRES CASTAÑÓ^ ̂
Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica
DirecciórTSe^Asuntos Jurídicos

Aceptlc

ARAGONJULIO CESAR Z
C.C. No. 72.207.6
T. P. No. 107.299

Elaboró Roclo Rojas R.-

EK 2100930

SECRETARIA NACIONAL DE FISCALIA DELEGADA
ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

'secretaria ADMINISTRATIVA. Bogotá. D.C.,

IS DE DICIEIMBRE DE 2019 Fn ja fecha se deja
constancia que el anterior escrito fue presentado
personalmente por su signataria Doctora SONIA
''tLENA TORRES CASTAÑO, Coordinadora Unidad de
Defensa Jurídica, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de
ia Fiscalía General de la Nación, para tal efecto exhibe la
C.C. 30.881.383 de Arjona - Bolívar. Conste...

SECRETARIO
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FISQALÍA
Gb'M-RAL DE I ANACIÓN

Resolución No. n 03 0 3

2 0HAR.20ir -
"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asyntos

Jurídicos y se dictan otras disposiciones"

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley 016 del 9 de enero de 2014, en especial
de las conferidas en los numerales 2,19,25 y el parágrafo del artículo 4°, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, otorgó al Fiscal General de la
Nación la facultad de "[ejxpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación".

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités,
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones
a cargo de la Fiscalía General de la Nación".

Que mediante el Decreto Ley 898 de 2017, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación ccin el objeto de dar cumplimiento a
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción
de una paz estable y duradera.

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía
General de la Nación.

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y
oportuna.

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia,
fortalecimiento de la gestiór, administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las
jefaturas de Unidades y Seci;iones serán ejercidas por el servidor de la Fiscalía General de la
Nación a quien se le asigne la función.
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Que por lo expuesto,

RESUELVE:

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización
interna:

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos.

1.1 .Secretaría Común y Apoyo a la Gestión

2. Unidad de Defensa Jurídica.

2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo.

2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios.
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación.

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual.
3.1. Sección de Jurisdicción Coactiva.

3.2. Sección de Competencia Residual.

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales.

4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad.

4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría.

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017,
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017.

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones:
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente.

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en
este acto administrativo.

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales

conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos.
4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las

políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que
es parte la Entidad.

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al
Comité de Conciliación de la Entidad.

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan
asistido a la respecti^'a sesión.

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente.

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de
Talento Humano será, encargada de remitir la información de su competencia, necesaria
para el cabal cumplimiento de este trámite.

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al mbro de
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales
en aras de garantizar el derecho de tumo de los peticionarios, así como de los principios
de objetividad y traasparencia.

10. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos
Jurídicos las resoluciones que materializan el cun'plimiento de la obligación para la
posterior firma del Director Ejecutivo.

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a
las solicitudes de extensión de jurisprudencia.

12. Presentar para aprobación y suscripción del Director(a) de Asuntos Jurídicos los
informes contables correspondiéntes a esta Unidad.

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación.
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de

Asuntos Jurídicos.

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La
Defensa Juridica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes
funciones:

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en
que el D¡rector(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa

Jurídica así lo dispongan mediante poder.

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección

de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección
Seccional.

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en

físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales,
judiciales y administrativos en los. que la Entidad tenga la calidad de parte o
interviniente.

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación
de la Entidad, a la .Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad
ostente la calidad de parte o interviniente.

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa

Jurídica para la adecuada defensa de los intereses cíe la Entidad en los procesos en los
que es parte o interviniente.

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa
Jurídica.

PARÁGRAFO PRIMERO,. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de lis funciones de defensa asignadas,
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran.
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con

ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos.

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual.
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones:

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva,
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas
a través del procedimiento de cobro coactivo.

Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo.

Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal.

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición.

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la

Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados.

6. Constituirse como ̂ dctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación.

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación.

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a)
de Asuntos Jurídicos.

PARAGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor
requerido.

2.

3.
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá 1^
siguientes funciones:

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos.

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos
y responder peticiones ciudadanas en los asxmtos que determine el Director (a) de
Asuntos Jurídicos.

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el
Despacho del Fiscal General de la Nación.

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga.

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados
por el Despacho del Fiscal General de la Nación.

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra
dependencia.

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del
Fiscal General de la Nación.

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las
dependencias de la Entidad.

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la
Nación para la definición y formulación de políticas, lincamientos y directrices de
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación.

10. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación.

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación.

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal
General de la Nación.
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CAPÍTULO II

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales,
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012.

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores
adscritos a la Dirección de Asimtos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones

Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo
determine mediante poder.

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás
disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O ÍI/IR. 2018

NÉSTOR HUMBERTO MARTÍNEZ NEIRA

FISCALÍgENÉRAL de la NACIÓN
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Bogctá D.C., 04 de abril de 2018

Doctora

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO
Dirección de Asuntos Jurídicos
Fiscalía General de la Nación
Ciudad

ASUNTO: RÁTIFICACI$Ñ DE FUNCIONES COMO.COORDI
'  UA^ÑIDAO .DE DEFENSA JURÍDICA DE LA DIR'

Asuntos JURÍDICOS

Respetada doctora Sonia,

Con ocasión de la expedición de la Resolución No. 0303 del 20 de marzo de
2018, por medio de la cual el Fiscal General de la Nación "establece la
organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicos , y con el fin de dar
continuidad a la función de coordinación que viene desempeñando, de manera
atenta me permito ratificar su designación como Coordinadora de la Unidad
de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos. Las funciones
asignadas a la mencionada Unidad se encuentran consagradas en el artículo
3° de la Resolución No. O 0303 del 20 de marzo de 2018, por medio de la cual
el Fiscal General de la Nación estableció la organización interna de esta
Dirección.

Cordialmente,

NTERO

Directora de Asuntos Juj^icos
Fiscalía General de la Nación

Proyectó: Johanna Pinto Garcíi

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
n- en ni QinniiP p. PIRO 3, BOQOTA D.C Códlgo Postal 111321

FISCALÍA
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■"." ' ACTA DE POSESIÓN
En la ¿iudad de Bogotá DjC, el día, 18 de marzo de 2016, se presentó en el
Despáého del Subdirector Nacional.de la Subdirección de Talento Humano, la
señora SONIA MILEWA TORRES 'CASTAÑO, identificada con cédula de
ciudadanía Mc. SO.SSi.SSS, con el ñn de tomar posesión en Encargó del cargo
de JEfE:. pE D;EPARTAMEI^TO, _del Departamento de Defensa Jurídica de la
Dirección Jurídica, separándose de las funciones,propias de su cargo y con pago de
la diféfehcla salarial, dé conformidad con' la ■ Resolución No. 2-0753'del 18 de
rnarzo de 2016.'

Para cónstancia, se firma la presente Acta por quienes en ella intervinieron.
;w, . ■

■i.;,-.

,  í

GLORp-MERCEDES JARAMILLO
Subdiréétor NdCional
Subdirécdón du Talento Húmano

' ; t'- .

Cr. . . - ,
SOMIA MILENA TORRl
Posesionada

CASTAÑO

,

-■

j.j:-

•  •' o •
^ ;.. .

WYAH/Dfc^
Nelly CorreaiDíaz. - ' - .

SUB&fRECTOR NACIONAL DE LA SUBDIKECCIÓN DE TALENTO HUMANO
DIRECCION,NACIONAL DE APOTO A LA GESTIÓN -

, Diagonal 228 (Avda. luis canos »toy Ño. S2- 01 Clüqus C Piso ■) Bogotá
Conmutador s 7 o z, o í» o '-ía i « ■) o o o Ext , 2 q 5 •»

■  _ -w w w . f s c a I I a , g o V . c o

i"
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■  ■■• ■ ' ■' •' FfSCAUA' - ■ r
■  ■ . ' '• ■ . ;l3B293S^Sr.- . ■

■: ' ■ :REs,o.iiypióN;No.'© 2i 8 %

'  j- ■ ' '2101^0:20» • i •
'  ".RP''' la cualsse,0jeqt£ta un hombrarnientp an:prc>vjsíonalirfaci'"

•EL■FIS©^U.éENÉBAL:•pE^A ;t<iactó[í (éí,. ■

Éh -úsd de ^s facultades: CQristItüciañalés yiegales especialmérite las previstas, efi
'■ ■ epéfiículó' isi ;,'nümera'f 2'; 4®- tó óonsíifuóió^^^ Pólilíca y ew, ios sHioUli

Jnunjetai 22,'del'Decreto;tey, 019 de 2pi4 y-ti'*aei fjécretdteypaó ddíoi 4,
'  'í • .CQNSIDERANDO' , 1 ' . '

Que ei-f iscal .Ofeúéfál'de la'Nación-tiene cbrnpétenaia eonstilucibnal/y teíiaiipara,
rtófnbráf y reniüre! a'tos servidOres,püblicos.ele la Fiscáila 0enéra¡ de larÑácidn^y:
daoídir'sobre.suá áiiuaCióngi. ád'niníStfáiiwss.' ' ■ "

:bu0 el nümóte)-22 dcf'ártlouló.4'' <3ül*'6á.cfeto Ley 016 dé-2014 faeulfa al fiscal
;Generai d.Éi l8,. r^0pi.Pn; par^flüfflbrar y remover ai Vicefiscai éeneFaLde lé Naciün,y
déhiá,s;ser\'idofes.pi'il3(ic¿S'de la-FtaCálla Ganéral ds la Nación y dóCídir ^a.b'rá .sus
íltuacióneé-admlnistrativás, ' ■ '

Que ■ai D.éCretó Ley ÍO-1'7 de 2054 define '¡os nivele,s .jerWqüicos;: modifica' la-
nomencláíurs. y; estábléce: las edulvaléñoi.as y. leqclsltosj ganerales; para los'
átjipleciS.dela-EPlidacf, , , i , '

Qúp •l'a^rosoiu.oián 0-04,70,,.del 2 d® ab'ril .dé''2!31,4. mcdífioa-y adopta, ei MCnual
Especifico,de Fancion'ea;y Regdisitdsqe.l.ós Emple.dá.Que cpníprmpn .la pianta-.de
pefs.cnal'de la-EiSealía; G.eñérál des la Nación y estabIeoé, dífáá!dÍ8pd.sicfG

•  . , • ' í • •

Q.ÚeS'eí.ipef'^Sfafó.dél.-ámCtito 2° dei''Bebret0 'íléy 0.1,8, de-igot-t sstabfeóe-que',ei;
■Fiscal;;G0ne''aí de.ia wppión. distrlpuifáslosxargds,de:dáS'pl?nta^ en-scada una ele;
.jes dep'éridénqisS:-de lá.jFIsoalla Oonerai de la .Nación, y ubicar^ ,eli pgráóriai:
teniendo en cuenta la. prganlíación interna, las- necesidades del servicia,.'-Ips.
piánesJas esífaSagias y.los prografttas de la entidad, i , .

■Qüs si: nunieral';3° del artículo 11 del Decreto-Ley-02Ó-dp,2014 dispone-queí en la
FiSoalIe. General de'la .Nación, -.la.-íprouisi6tt-,de. Ips oargós. ss puede éfactuár
mediante m.onribípmlerifo proylsipnal 'Pm prov&.»r mífiieíi^fdé cásrers jo cío libt^:

n' ajmhram¡efí(a.y r.emdci6n~véi&nt&^ do .mm<¡rñít'6rñ¡íordl cdpndó 'al-litular no éiítd
per&bidhdo le .'reimneróoiók inlmrjb dum íp- situación,,'jadrnirt/íf/aíívs. ■// -tós,
;,cafsros„ dé eor^m. .éspocidl vmúlf de niane'rá 'kPfrpiÚVB tañiñién ' podfda
pfpvóáfsawpdikMBMO'mpramientopibvmonalpoo oorsdflesiío sefecolp/jcdaspof
'él sisíemd' de méritos, 'mientras se ptwee ci ompléd a través dé'concurso'o
pmóepódé-ádidpaio'tf. ; ' , -r ■ -• 7 -■ r . |
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xaúe conformidad í Cpo'lc) establo ido er>-sr-articuto '12fdé ta regpiuci^ 0-0"7a7
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SEÑORES
JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
DR. HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ

E. i DE LOS JUZGADO;efiéiHAesiisvio
; BARRANQUILLA

fiss \ \ \fiticuí) Eáiicio Tslecom
lAUíinllco TeK 3410215

*554 W

10 mi 20i

FIRMAEMP

FOLIOS;

RADICADO: 08001333300820190008100

DEMANDANTE: DAGOBERTO ALVAREZ

VALENCIA Y OTROS

DEMANDADO: NACION - FISCALIA GENERAL DE

LA NACION - RAMA JUDICIAL

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

NELSON EMILIO ROBLES. CORONELL, identificado con la 00 N° 8.747.993
expedida en Barranquilla (Atkntico) y portador de la TP N° 187252 del O. S. de la
J., en mi condición de apoderado de la NAOlON - RAMA JUDIOIAL — DIREOOlON
SEOOlONAL DE ADMINISTRAOlON JUDIOIAL, según poder otorgado por el Dr.
CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA, Director Ejecutivo Seccional de
Administración Judicial, procedo a presentar 00NTE8TA0I0N DE LA DEMANDA
en el proceso de la referencia en los siguientes términos.

I. HECHOS

HECHO 1: Es cierto que el señor DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA, estuvo
privado de la libertad con ocasión al proceso penal que enfrentó.

HECHO 2: Es cierto, ya que los días 04 y 05 de Noviembre de 2015, se llevaron a
cabo las audiencias de legalización, formulación e imposición de la medida de
aseguramiento, la cual solicita el representante de la fiscalía y ordeno el Juez Penal
Municipal de Barranquilla con Función de Control de Garantías AMBULANTE -
BAORIM, por los delitos de utilización ilícita de redes de comunicación, concierto
para delinquir agravado y extorsión agravada, razón por la cual es recluido en la
cárcel de Montería.

HECHO 3: Es cierto, así lo demuestran las pruebas aportadas.

HECHO 4: Parcialmente cierto, ya que es cierto que los actores lo facultaron con
poder para representarlos en este proceso judicial, como lo aportaron en el material
probatorio, sin embargo no me consta dicha condición de dolor y aflicción por parte
de su compañera permanente he hijos, ya que el dolor o sufrimiento es un
sentimiento subjetivo que hasta esta instancia no está demostrado.

HECHO 5: Es cierto, así lo demuestran las pruebas aportadas.

HECHO 6: No son hechos, son apreciaciones subjetivas del extremo activo de la
Litis.

HECHO 7: Parcialmente cierto, es cierto que el demandante antes de ser privado
de su libertad, laboraba en la Cooperativa de Transportadores Multiactiva del Área
Metropolitana de Barranquilla, como también es cierto que es una persona
totalmente capacitada, sin embargo, sobre el tema de los salarios dejados de
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percibir, es una apreciación subjetiva de la parte activa de esta Litis

HECHO 8: Es cierto, así lo demuestran las pruebas aportadas.

RAZONES DE LA DEFENSA

De conformidad con los hechos expuestos por la demandante, estos no pueden ser
imputados a la Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración judicial, por
las razones que expondremos en este capítulo y en el capítulo de excepciones.

Es de señalar que los Jueces y Fiscales en sus providencias sólo están sometidos
al imperio de la Ley que las cobija (art. 230 C.P), de no ser así, se presentaría una
inseguridad en la Administración de Justicia.

El artículo 90 de la Constitución Política consagra la responsabilidad patrimonial
del Estado por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la
acción o por la omisión de las autoridades públicas". Se trata de una cláusula
general de responsabilidad estatal, cuya estructuración se determina a partir del
cumplimiento de dos (2) requisitos:

1. Existencia de un daño antijurídico
2. Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad pública.

La noción de daño antijurídico, fue definida por el Consejo de Estado, como
aquella lesión patrimonial o extra patrimonial, causada en forma lícita o ilícita, que
el perjudicado no está en el deber jurídico de soportar.

Por su parte, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia -Ley 270 de 1996-
reguló la responsabilidad de los funcionarios y empleados judiciales, por las
acciones u omisiones que causen daños antijurídicos, a cuyo efecto determinó tres
presupuestos:

•  Error jurisdiccional (art. 67)
•  Privación injusta de la libertad (art. 68).
•  Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (art. 69)

En el caso particular y analizando las pruebas aportadas por la defensa en el

traslado de la demanda se concluye que la medida de aseguramiento consistente

en detención preventiva en establecimiento carcelario, fue dictada por una

resolución que emitió el ente acusador y fue gracias a la Rama Judicial que el actor

recobró su libertad.

Ahora bien, hasta esta instancia procesal está demostrado que efectivamente el

demandante estuvo privado de su libertad a causa de un proceso penal pero no

está comprobado que la imposición de la medida de aseguramiento fuere contraria

a derecho y que el togado no haya contado con los suficientes Elementos

Materiales Probatorios que respaldaran su decisión judicial.

Es importante destacar que al procesado DAGOBERTO ALVAREZ VALENCIA, el

ente acusador le imputó tres (3) delitos los cuales son delitos de utilización ilícita de

redes de comunicación, concierto para delinquir agravado y extorsión agravada.
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dichas conductas punibles tienen una pena superior a los dieciséis (16) años tal
como lo señalan los artículos 198, 186 y 197 del Código Penal.

Por esa sola circunstancia, se torna procedente la detención preventiva, tal como
lo indica el código de procedimiento penal artículo 313 numeral 3 que señala: "En
los delitos investiqables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista por la ley

sea o exceda de cuatro (4) años." (Subrayado por fuera del texto).

Igualmente le era aplicable el requisito subjetivo del CPP artículo 310 numeral 2 el
cual señala: "El número de delitos que se le imputa v la naturaleza de los mismos"

(Subrayado por fuera del texto)

Todo lo anterior significa que era deber del togado imponer la medida de
aseguramiento porque se cumplían con los requisitos señalados en el CPP artículo
308 el cual establece:

"El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de
su delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos
materiales probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la
información obtenidos legalmente, se pueda inferir razonablemente que el
imputado puede ser autor p partícipe de la conducta delictiva que se investiga,
siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos:

1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el
imputado obstruya el debido ejercicio de la justicia.

2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o
de la víctima.

3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no
cumplirá la sentencia.

(...) ."(Negrillas por fuera del texto)

Con ello se demuestra que el Juez Promiscuo Municipal que cumplía funciones de
control de Garantías actuó dentro del marco legal consagrado en el código de
procedimiento penal debido a que la impuso la medida de aseguramiento previa
solicitud del ente acusador, tal como lo ordena la norma y verificó que se cumplirán

con los requisitos legales para su procedencia tal como se indicó en los párrafos
que anteceden.

Ahora bien, el Código de Procedimiento Penal en su artículo 306 señala: "El fiscal
solicitará al juez de control de garantías imponer medida de aseguramiento, indicando la
persona, el delito, los elementos de conocimiento necesarios para sustentar la medida y
su urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia permitiendo a la defensa la
controversia pertinente.

Escuchados los argumentos del fiscal, el ministerio público, la víctima o su

apoderado y la defensa, el juez emitirá su decisión (...)" (Negrillas por fuera del
texto)
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De la anterior norma se Infiere que antes de que el Juez Penal Con Funciones de
Control de Garantías entre a decidir sobre la procedencia de la medida de
aseguramiento tiene que escuchar los argumentos de las partes, - Fiscalía y
Defensa-, y la mejor argumentación que esté debidamente respaldada con los
Elementos Materiales Probatorios del caso, es por la cual se va inclinar el togado.

El Honorable Consejo de Estado ha sostenido que cuando la medida de
aseguramiento es procedente no hay lugar a indemnización, tal como lo indicó en
Sentencia emanada de la Sección Tercera, Sentencia 66001233100020100014701

(46360), Dic. 15/17 C. P. Jaime Enrique Rodríguez:

"La Sección Tercera del Consejo de Estado negó la indemnización de perjuicios
solicitada por un taxista que estuvo privado de la libertad injustamente, por haber
sido capturado mientras transportaba a uno de sus pasajeros a cobrar el dinero
de una extorsión y señalado, posteriormente, por la víctima del delito como
partícipe del mismo.

En sustento de su decisión, el alto tribunal hizo ver que si bien la investigación

penal precluyó, luego de que se evidenciara su falta de intervención en la
ejecución dél hecho punible investigado, la detención obedeció a la conducta del
procesado, lo que rompe el nexo causal necesario para atribuirle a la
administración el deber de reparar los perjuicios causados.

Precisamente, la Sala advirtió que la aprehensión en flagrancia obedeció a la
situación fáctica en la que fue encontrado, lo que dio lugar a que fuera dirigido a
las autoridades judiciales para la apertura de una investigación por extorsión.

Durante el trámite, el juzgado,de control de garantías decidió imponerle
medida de aseguramiento restrictiva de la libertad al imputado, debido a que
encontró demostrado el requisito de necesidad de la medida, en tanto las
circunstancias permitían inferir la probabilidad de participación del
capturado en el Ilícito endilgado.

A juicio de la corporación, esta situación Impidió calificar de arbitrarla a la captura,
por cuanto se adelantó con fundamento tanto en la afirmación que hiciera la
víctima de la extorsión sobre la participación del capturado en el delito como en

su presencia en el lugar de los hechos.

Lo anterior debido a que, como se demostró en el proceso, el accionante
acompañaba regularmente a la persona que efectuaba actividades sospechosas
que dieron lugar al Inicio la investigación penal, sin que se notara el más mínimo
reparo por la conducta de quien lo contrataba para que le prestara el servicio de
transporte.

Justamente, la Sala explicó que, en este evento, la conducta del sindicado
determinó el Inicio de una Investigación en su contra, pues se encontraba en
circunstancias alejadas de la actuación debida que le era exigible en los términos
del artículo 63 del Código Civil.
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Por tanto, concluyó que el daño, aunque antijurídico, no es imputable al Estado,
porque lo determinante y exclusivo para que ocurriera la aprehensión fue la
conducta omisiva del actor, quien no cuestionó ni reprobó las actividades que
realizaba la persona que transportaba, hecho que permite clasificar su conducta
como gravemente culposa y, así mismo, exonerar de responsabilidad a la
administración de justicia."

Analizadas las pruebas aportadas por la defensa en el traslado de la demanda se
concluye que la medida de aseguramiento consistente en detención preventiva en
establecimiento carcelario fue ajustada a derecho.

Sobre la procedencia de la medida de aseguramiento, el alto Tribunal de lo
Constitucional en Sentencia C-456/06 sostuvo:

"MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN SISTEMA PENAL DE TENDENCIA

ACUSATORIA-Requisitos

El Código de Procedimiento Penal consagra en el artículo 308 los requisitos
para decretar la medida de aseguramiento restrictiva o no de la libertad, en
razón de su necesidad y procedencia, los cuales se convierten en imperativo
constitucional, en la medida en que el articulo 250 del Ordenamiento Superior,
reformado por el articulo 2° del Acto Legislativo 03 de 2002 ios consagra
también, asi: (i) evitar que el imputado obstruya ei debido ejercicio de ia
justicia, bien sea mediante ia destrucción de las pruebas o la amenaza de
testigos; (ii) que el imputado constituya un peligro para la seguridad de la
sociedad o de la víctima; o que (iii) ei imputado no comparecerá al proceso.
Además el juez deberá tener en cuenta para decretar la medida, la
probabilidad que la personas sea autor o partícipe dei hecho que se le
imputa, en concordancia con los elementos materiales probatorios y la
evidencia física recogida o de la información obtenida legalmente."
(Negrillas por fuera del texto).

También es necesario entrar a determinar si la defensa del procesado realizó una

argumentación contundente y la acompañó de los Elementos Materiales Probatorio
que fueran capaces de desvirtuara la solicitud del ente acusador, en caso de no
haberlo hecho, por tratarse de un sistema rogado y adversarial al togado no le
queda otra alternativa que acceder a los planteamientos del Fiscal encargado.

Esa falencia en la defensa no puede ser atribuible a la Nación Rama Judicial y
configuraría una causal de excepción de responsabilidad patrimonial.

De otro lado, la Corte Constitucional, Sentencia SU-072, Jul. 5/18 sostuvo:

"De acuerdo con todo este contexto, la Corte ratificó que el artículo 90 de la

Constitución Política no establece un régimen de imputación estatal
específico, como tampoco lo hacen el artículo 68 de la Ley 270 de 1996 y la
Sentencia C-037 de 1996, cuando el hecho que origina el presunto daño
antijurídico es la privación de la libertad.
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Lo anterior en tanto la Corte Constituclonal y el Consejo de Estado han

aceptado que el juez administrativo debe establecer en estos casos el
régimen de imputación a partir de las particularidades de cada caso.

En otras palabras, definir una fórmula automática, rigurosa e inflexible para
el juzgamiento del Estado en hechos de privación injusta de la libertad
contraviene el entendimiento del artículo 68 de la Ley 270 y de paso el

régimen general de responsabilidad, previsto en el artículo 90
constitucional.

Y es que la Sala Plena debía establecer, en ejercicio de su competencia
para guardar la integridad y supremacía de la Carta Política, si las
decisiones judiciales cuestionadas por los accionantes y que invocaban la
jurisprudencia de lo contencioso administrativo se ajustaban a la
interpretación referida.

En efecto, señaló que "determinar, como fórmula rigurosa e inmutable, que
cuando sobrevenga la absolución por no haberse desvirtuado la presunción

de inocencia, el Estado deba ser condenado de manera automática, a partir

de un título de imputación objetivo, sin que medie un análisis previo del juez

que determine si la decisión que restringió preventivamente la libertad fue
inapropiada, irrazonable, desproporcionada o arbitraria, transgrede el
precedente constitucional fijado".

Y concluyó que lo señalado no se opone a que otros supuestos o eventos

queden comprendidos por un título de imputación de esa naturaleza, tal y
como podría ocurrir, en principio, con aquellos casos en los cuales el
comportamiento no existió o la conducta es considerada atípica."

De las sentencias antes transcritas se logra concluir que en los casos de privación

injusta de la liberta, no se puede aplicar en forma automática y sistemática el
régimen de responsabilidad objetiva, por lo tanto, el faliador debe acoger los
nuevos planteamientos del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional por ello

está llamado a estudiar las particularidades del proceso penal.

V ESTUDIO DE PERJUICIOS

Al no haber causado la Rama Judicial el daño que manifiesta el actor que se le ha
ocasionado y consecuentemente, al no tener legitimación en causa por pasiva, no
es procedente declarar la responsabilidad de la Nación - Rama Judicial - Dirección
Ejecutiva de la Administración Judicial. En este mismo sentido.

Para que exista una obligación de indemnizar, deben estar cumplidos los tres
elementos axiales de la responsabilidad extracontractual, los cuales son:

El daño, la culpa y la relación de causalidad entre la conducta del imputado y el
daño.

El daño es el trastorno, menoscabo o lesionamiento de un patrimonio, puede ser
en su aspecto (i) económico, pecuniario, material, o en su (ii) aspecto moral. Este
es el primer elemento constitutivo de la responsabilidad y de la consecuente
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obligación de repararlo. El daño se puede definir como toda desventaja en los
bienes jurídicos de una persona y, para ser tenido en cuenta, debe ser cierto (al
menos con una certeza relativa) no eventual.

El Daño civil indemnizable es el menoscabo a las facultades jurídicas que tiene una
persona para disfrutar un bien patrimonial o extrapatrimonial. Ese daño es
indemnizable cuando en forma ilícita es causado por alguien diferente de la víctima.

El autor Adriano Cupis hace referencia a que el daño es la lesión a un derecho
subjetivo que tenía la víctima en relación con el bien lesionado. El daño será
indemnizable cuando se lesiona las facultades jurídicas para exigir o recibir el
beneficio que ha sido suprimido.""

El daño para que sea indemnizable debe tener ciertas características, en cuanto a
las condiciones de perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto, y la
persona que reclama la indemnización debe ser la misma que resulto perjudicada,
aunque el primer bien lesionado no fuera de su propiedad o no fuera su propia
integridad la que se vio lesionada; finalmente, el beneficio moral o económico que
se ve disminuido o suprimido debe estar protegido por el orden jurídico, si es que
se pretende obtener su reparación.^

El daño se puede clasificar en daño emergente y lucro cesante. El primero hace
referencia a la disminución patrimonial directa derivada del hecho dañoso, mientras
que el segundo se refiere a la ganancia dejada de obtener por ella, la pérdida de
algo que habría llegado a formar parte del patrimonio si el evento dañoso no se
produce.

La culpa es el elemento subjetivo que pretende establecer una relación entre el
hecho (la conducta o el hecho del agente consiste en una transformación de la
realidad exterior) y la voluntad o querer del presunto responsable, y suele definirse
como un error de conducta que no cometería una persona prudente y cuidadosa
situada en las mismas condiciones externas que el autor del daño. La culpa es un
elemento meramente subjetivo que conlleva al agente a comportarse como lo haría
un hombre prudente o avisado.

El Nexo causal, que es la indispensable relación de causa a efecto, entre el hecho
y el resultado o daño, siendo otro de los requisitos ineludibles para establecer o
declarar la responsabilidad jurídica civil. Hay causalidad cuando una cosa ocurre
después de otra, pero de modo tal que sin la primera, la segunda no habría
sucedido. Esto significa que la causa de un resultado, es aquella que de no existir,
hace desaparecer inmediatamente el resultado. Hay entonces relación de
causalidad cuando la acción u omisión culposa es la causa directa y necesaria del
daño, es decir, cuando sin el hecho, el daño no se hubiera producido.

Ahora bien como quiere que en el caso particular no existe un nexo de causalidad
entre el daño que el actor dice haber sufrido y las actuaciones desplegadas por
esta entidad, no hay necesidad de que este apoderado judicial entre a estudiar los
presuntos perjuicios que el demandante estima haber padecido.

Tratado de Responsabilidad Civil; tomo II, Javier Tamayo Jaramillo, editorial Legis; pagina
330.

2 Tratado de Responsabilidad Civil; tomo II, Javier Tamayo Jaramillo, editorial Legis; pagina
335.
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Corolario a lo anterior, el Consejo de Estado ha unificado criterios con respecto al
pago de los perjuicios morales, los cuales en el caso particular no proceden porque
esta entidad no es la responsable del daño que los demandantes sufrieron, toda vez
que los mismos fueron ocasionados por un tercero y vale recordar que el Estado no
es un asegurador general.

VI EXCEPCIONES DE MERITO

a).- INEXISTENCIA DE DAÑO IMPUTABLE A LA DIRECCION SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Esta excepción se fundamenta en el hecho de que no se cumple con uno de los
requisitos esenciales para que exista el daño, que es el carácter de existencia del
daño como tal, ya que este no es imputable a la Rama Judicial porque la Rama
Judicial no lo causó.

En primer lugar, hablar de las condiciones de existencia del daño significa
simplemente hablar de los elementos que son necesarios para que el daño exista.

El carácter directo del daño se relaciona con el nexo de causalidad que debe existir
entre el daño y el comportamiento desplegado por una persona y como resultante
evidente, no se puede declarar responsabilidad patrimonial de la Dirección
Seccional de Administración Judicial , de un daño que no existe, ya que las
actuación ejecutadas por mis representados fueron conforme a derecho

La Ley 906 de 2004 artículo 306 inciso segundo: "Escuchados los argumentos del
fiscal, el ministerio público, la víctima o su apoderado y la defensa, el juez emitirá su
decisión." De la simple lectura de ese artículo resulta fácil concluir que la solicitud
de imposición de la medida de aseguramiento se concreta cuando:

❖ Que se está en presencia de un sistema rogado.

❖ El Fiscal solicita la imposición de la medida de aseguramiento.
❖ Que las defensa tiene la oportunidad para refutar la solicitud del Fiscal, Que

la víctima a través de su apodero, puedo coadyuvar la solicitud de la Fiscalía
❖ Que el Ministerio Público pudo emitir un concepto que coincidiera con la

solicitud de algunas de las partes.

Así las cosas, si el ente acusador realiza una mejor argumentación que la defensa
y la respalda con los Elementos Materiales Probatorios pertinentes, el Juez Penal
Con Funciones de Control de Garantías no tiene otra alternativa que imponer la

medida de aseguramiento.

Tampoco le es permito al Juez Penal Con Funciones de Control de Garantías
determinar si posteriormente a la solicitud de la imposición de la medida de
aseguramiento que le ruegue el Fiscal, y una vez le sea conceda, el ente acusador
radique el escrito de acusación, comience el juicio y cuando se dicte sentencia se
absuelva al procesado y no apele la sentencia.

La anterior situación es imposible que el Juez Penal Con Funciones de Control de
Garantías pueda prever y por esa razón se abstenga de:
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Acceder a la legalización de la captura.

Acceder a la Formulación de Acusación.

Acceder a la Imposición de una Medida de Aseguramiento.

En el presente caso el daño si llegare a existir un daño, no fue cometido por esta
entidad toda vez que actuó en el cumplimiento de un deber constitucional y legal, y
su decisión estuvo ajustada a derecho.

Los togados no tomaron las decisiones a motu proprio, fueron el resultado de las
solicitudes debidamente soportadas por el ente acusador.

Agréguese todo lo indicado a lo largo de la presente contestación.

b). CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA

Esta excepción se fundamenta por todo lo expuesto en la presente contestación,
agregando lo que indicó el Honorable Consejo de Estado.

"La Sección Tercera del Consejo de Estado reiteró que aun cuando el
actuar irregular y negligente del privado de la libertad frente a los hechos
que dieron lugar a la investigación penal y, por supuesto, a la privación de la
libertad, o el comportamiento por él asumido dentro del curso del proceso
punitivo, no haya sido suficiente ante la justicia penal para proferir una
sentencia condenatoria en su contra, en sede de responsabilidad civil y
administrativa podría llegar a configurar la culpa grave y exclusiva de la
víctima y exonerar de responsabilidad a la entidad demandada.

En efecto, la corporación indicó que así la parte demandante haya sido
absuelta por la justicia penal ello no quiere decir, per se, que se configure la
responsabilidad patrimonial de la Administración, pues debe revisarse la
culpa del penalmente investigado. (Lea: Responsabilidad objetiva por
privación injusta de la libertad, otra de las posiciones en la Sección Tercera)

La Sección ha entendido la culpa grave no como cualquier equivocación,
error de juicio o actuación que desconozca el ordenamiento jurídico, sino
aquel comportamiento que revista tal gravedad que implique "manejar los
negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de
poca prudencia suele emplear en sus negocios propios", en los términos del
artículo 63 Código Civil.

Con relación al daño, explicó que consiste en el menoscabo del interés
jurídico tutelado; en cuanto a la antijuridicidad, que se manifiesta en que el
daño no debe ser soportado por el administrado, ya sea porque es contrario
a la Carta Política o a una norma legal, o porque es "irrazonable," sin
depender de la licitud o ilicitud de la conducta desplegada por la
Administración. (Lea: Culpa exclusiva de la víctima se configura al omitir el
deber de denuncia)

Finalmente, debe considerarse que la responsabilidad extracontractual no
puede ser concebida solo como una herramienta destinada a la
reparación, sino que debe contribuir con un efecto preventivo que permita la
mejora o la optimización en la prestación, realización o ejecución de la
actividad administrativa globalmente considerada, enfatiza la alta
corporación (C. P. Jaime Orlando Santofimio).
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CE Sección Tercera, Sentencia 73001233100020100034201 (43818),
24/08/17 en el hecho de que el posible daño que el demandante dice que
padeció no es imputable a la Rama Judicial porque la rama judicial no lo
causó."

Súmese todo lo dicho a lo largo de la contestación de la demanda.

c) PROCEDENCIA DE LA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO

El Honorable Consejo de Estado ha sostenido que cuando la medida de
aseguramiento es procedente no hay lugar a indemnización, tal como lo indicó en
Sentencia emanada de la Sección Tercera, Sentencia 66001233100020100014701

(46360), Dic. 15/17 0. P. Jaime Enrique Rodríguez:

"La Sección Tercera del Consejo de Estado negó la indemnización de perjuicios
solicitada por un taxista que estuvo privado de la libertad injustamente, por haber
sido capturado mientras transportaba a uno de sus pasajeros a cobrar el dinero
de una extorsión y señalado, posteriormente, por la víctima del delito como
partícipe del mismo.

En sustento de su decisión, el alto tribunal hizo ver que si bien la investigación

penal precluyó, luego de que se evidenciara su falta de intervención en la
ejecución del hecho punible investigado, ia detención obedeció a la conducta del
procesado, lo que rompe el nexo causal necesario para atribuirle a la
administración el deber de reparar los perjuicios causados.

Precisamente, la Sala advirtió que la aprehensión en flagrancia obedeció a la
situación táctica en la que fue encontrado, lo que dio lugar a que fuera dirigido a
las autoridades judiciales para la apertura de una investigación por extorsión.

Durante el trámite, el juzgado de control de garantías decidió imponerie
medida de aseguramiento restrictiva de ia iibertad al imputado, debido a que
encontró demostrado el requisito de necesidad de la medida, en tanto ias
circunstancias permitían inferir la probabilidad de participación dei
capturado en el ilícito endilgado.

A juicio de la corporación, esta situación impidió calificar de arbitraria a la captura,
por cuanto se adelantó con fundamento tanto en la afirmación que hiciera la
víctima de la extorsión sobre la participación del capturado en el delito como en

su presencia en el lugar de los hechos.

Lo anterior debido a que, como se demostró en el proceso, el accionante
acompañaba regularmente a la persona que efectuaba actividades sospechosas
que dieron lugar al inicio la investigación penal, sin que se notara el más mínimo
reparo por la conducta de quien lo contrataba para que le prestara el servicio de
transporte.

Justamente, la Sala explicó que, en este evento, la conducta del sindicado
determinó el inicio de una investigación en su contra, pues se encontraba en
circunstancias alejadas de la actuación debida que le era exigible en los términos
del artículo 63 del Código Civil.
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Por tanto, concluyó que el daño, aunque antijurídico, no es imputable al Estado,
porque lo determinante y exclusivo para que ocurriera la aprehensión fue la
conducta omisiva del actor, quien no cuestionó ni reprobó las actividades que
realizaba la persona que transportaba, hecho que permite clasificar su conducta
como gravemente culposa y, así mismo, exonerar de responsabilidad a la
administración de justicia."

Analizadas las pruebas aportadas por la defensa en el traslado de la demanda se
concluye que la medida de aseguramiento consistente en detención preventiva en
establecimiento carcelario fue ajustada a derecho porque fue soportada con los
Elementos Materiales Probatorios del caso.

Sobre la procedencia de la medida de aseguramiento, el alto Tribunal de lo
Constitucional en Sentencia C-456/06 sostuvo:

"MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN SISTEMA PENAL DE TENDENCIA

ACUSATORIA-Requisitos

El Código de Procedimiento Penal consagra en el artículo 308 ios requisitos
para decretar la medida de aseguramiento restrictiva o no de ia libertad, en
razón de su necesidad y procedencia, ios cuales se convierten en imperativo
constitucional, en ia medida en que el articulo 250 del Ordenamiento Superior,

reformado por el articulo 2° del Acto Legislativo 03 de 2002 ios consagra
también, asi: (i) evitar que el imputado obstruya el debido ejercicio de ia
Justicia, bien sea mediante ia destrucción de las pruebas o ia amenaza de
testigos; (ii) que el Imputado constituya un peligro para ia seguridad de la
sociedad o de ia víctima; o que (iii) el imputado no comparecerá ai proceso.

Además ei juez deberá tener en cuenta para decretar la medida, ia
probabiiidad que la personas sea autor o participe dei hecho que se ie
imputa, en concordancia con ios eiementos materiaies probatorios y ia
evidencia física recogida o de ia información obtenida iegaimente."

(Negrillas por fuera del texto).

Corolario a lo anterior, al demandante le fue imputado un delito que superaba una

pena mínima de 4 años, la modalidad de la conducta era grave y se cumplía la
condición de que podría ser un peligro para la víctima o la sociedad pese a ello

d).HECHO DE UN TERCERO.

Sobre ese tópico LA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C del Consejo de Estado
En sentencia del 28 de enero de 2015, dictada por el Consejero Ponente: JAIME

ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Radicación número: 05 001 23 31 000 2002

03487 01 (32912) indicó:

"Para dilucidar la cuestión, la Sala examina enseguida los requisitos que el Consejo

de Estado ha establecido para la prosperidad de la excepción denominada "hecho
del tercero". Esta Corporación se ha manifestado en diversas ocasiones sobre esta
figura, como una causa extraña que exonera de responsabilidad a la entidad
demandada y para tal efecto ha determinado algunas exigencias, a saber:
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"(i) Que sea la causa exclusiva del daño. Si tanto el tercero como la entidad
estatal concurrieron en la producción del daño, el resultado no sería la
exoneración de responsabilidad, sino la existencia de solidaridad de éstos frente
al perjudicado, en los términos del artículo 2344 del Código Civil, lo cual le daría
derecho al perjudicado para reclamar de cualquiera de los responsables la
totalidad de la indemnización, aunque quien paga se subrogue en los derechos
del afectado para pretender del otro responsable la devolución de lo que
proporcionalmente le corresponda pagar, en la medida de su intervención

(ii) Que el hecho del tercero sea completamente ajeno al servicio, en el entendido
de que ese tercero sea externo a la entidad, es decir, no se encuentre dentro de
su esfera jurídica y, además, que la actuación de ese tercero no se encuentre de
ninguna manera vinculada con el servicio, porque si el hecho del tercero ha sido
provocado por una actuación u omisión de la entidad demandada, dicha actuación
será la verdadera causa del daño y, por ende, el hecho del tercero no será ajeno
al demandado.

(iil) Que la actuación del tercero sea imprevisible e irresistible a la entidad; porque,
de lo contrario, el daño le seria imputable a ésta a titulo de falla del servicio en el
entendido de que la entidad teniendo el deber legal de hacerlo, no previno o
resistió el suceso. Como lo advierte la doctrina, "sólo cuando el acontecimiento
sobrevenido ha constituido un obstáculo insuperable para la ejecución de la

obligación, deja la inejecución de comprometer la responsabilidad del deudor"

En relación con la imprevisibllidad, se señala que este elemento no se excluye la
responsabilidad con la simple posibilidad vaga o abstracta de que el hecho pueda
ocurrir, sino con la posibilidad concreta y real de que tal hecho pudiera ser previsto.
Y en relación con la irresistibilidad, cabe señalar que ésta se vincula con juicios de
carácter técnico y económico, es decir, que la valoración sobre la resistibilidad de los
efectos del suceso involucra una valoración de los avances de la técnica, pero

también de los recursos de que deba disponerse para conjurar los del daño.

Para que el hecho del tercero constituya causa extraña y excluya la responsabilidad
de la entidad demandada no se requiere ni que aparezca plenamente identificado en
el proceso ni que el tercero hubiere actuado con culpa, porque la relación causal es
un aspecto de carácter objetivo. Lo determinante en todo caso es establecer que el
hecho del tercero fue imprevisible e irresistible para la entidad demandada, y que su
actuación no tuvo ningún vínculo con el servicio, amén de haber constituido la causa
exclusiva del daño."

Súmese a lo dicho todo lo indicado en la contestación de la demanda.

VI PRETENSIONES

Por lo anteriormente expuesto, comedidamente solicito a Usted señor Juez, lo
siguiente:

1." Que se nieguen todas las pretensiones de la demanda, por las razones de
hecho y de derecho expuestas en este escrito.
2 - Que se declare que mi representado no tiene responsabilidad administrativa de
los hechos que dieron origen a este proceso.
3.- Que se declare probada la excepción propuesta y las innominadas que el señor
Juez encuentre probadas.
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VII FUNDAMENTOS DE DERECHO

•  Sentencia CE Sección Tercera, N° 66001233100020100014701

(46360), Dic. 15/17 0. P. Jaime Enrique Rodríguez.

•  Sentencia CE Sección Tercera, N° 73001233100020100034201

(43818), 24/08/17.

• Corte Constitucional, Sentencia SU-072, Jul. 5/18.

•  CE Sección Tercera, Sentencia 66001233100020100023501 (46947),

Ago. 18/18. M. P. Carlos Alberto Zambrano en SU.

•  CE. Sección 3 Subsección Sentencia del 28 de enero de 2015, dictada

por el Consejero Ponente: JAIME ORLANDO S ANTOFIMIO GAMBOA
Radicación número: 05 001 23 31 000 2002 03487 01 (32912)

•  Código Penal artículos 198, 186 y 197

VIII ANEXOS

Poder para actuar

IX NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla,

localizada en el primer piso del edificio del Centro Cívico de esta ciudad o a través

del correo electrónico:: dsaibaqnotif@6endoi.rama.judicial.qov.co

Atentamente,

NELSON EMILIO ROBLES

CC N° 8.747.993 expedida
TP N° 96.901 del C. S. de I

MCA

tico)
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Sala Administrativa

Dirección seccional de Administración Judicial de Barranquilla

SEÑORES
JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
DR. HUGO JOSE CALABRIA LOPEZ

E. S. D.

RADICADO: 08001333300820190008100

DEMANDANTE: DAGOBERTO ALVAREZ

VALENCIA Y OTROS

DEMANDADO: NACION - FISCALIA GENERAL DE

LA NACION - RAMA JUDICIAL

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,
identificado con Cédula de Ciudadanía N° 73.075.084 Expedida en Cartagena, en mi
condición de Director Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, nombrado
mediante Resolución N° 3384 del 28 de Agosto de 2009, de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial y posesionado mediante Acta de 28 de Agosto de 2009, en
cumplimiento del artículo 99 y 103 de la Ley 270 de 1996, respetuosamente confiero poder
especial amplio y suficiente al Doctor NELSON EMILIO ROBLES CORONELL, identificado
con Cédula de Ciudadanía N° 8.747.993 expedida en Barranquilla, portador de la Tarjeta
Profesional N° 96901 del Consejo Superior de la Judicatura, Abogado de la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Barranquilla, para que asuma la representación y
defensa de la Nación-Rama Judicial en el proceso de la referencia.
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debidamente est

jelda facultado para desistir, sustituir, conciliar en todas sus etapas
j jdiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para cumplir
mandato. Exceptuando únicamente la facultad de recibir.

ZMAN HERRERACARLOS H

C.C. N° 73.075.084 deNCartagena
Director Seccional de Aclministración Judicial
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CONTESTACION  

 NYR del Derecho -   

LLOREDA S.A. ACUERDO DE RESTRUCTURACIÓN 

contra EPA BARRANQUILLA VERDE,  
Radicación N. 2020-00195-00  

DESCORRE TRASLADO ADMISION DE DEMANDA 

  

Respetado Señor  

JUZGADO OCTAVO (8) ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA  

E.  S.  D.    

   

Referencia.:     08001-33-33-008-2020-00195-00 

Proceso.:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante:  LLOREDA S.A. Acuerdo de Restructuración   

Demandado:   EPA Barranquilla Verde  

Asunto:           Descorrer traslado admisión de demanda 

  

   

IVAN ENRIQUE PALLARES BAYUELO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 72.177.560 de Barranquilla, portador de la tarjeta 

profesional de abogado No. 103.934 del C.S. de la Judicatura., en mi condición de abogado del 

Establecimiento Público Barranquilla Verde, de conformidad al poder adjunto y otorgado por la 

doctora RITA ISABEL NAVARRO GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.457.401 de Baranoa – Atlántico, 

portadora de tarjeta profesional No. 46208 del C.S.J., en calidad de Jefe de Oficina Jurídica del 

Establecimiento Público Ambiental Barranquilla Verde, quien de acuerdo con sus funciones y 

delegación otorgada mediante Resolución No. 0985 de septiembre 19 de 2017, ostenta la 

representación judicial de la entidad, nombrada mediante la Resolución No. 0116 de febrero 10 

de 2017 y posesionada mediante acta de posesión No. 18 del día 10 de febrero del mismo año,  

por medio del presente memorial comedidamente concurro ante usted, a efecto de descorrer el 

traslado del auto de admisión de la demanda presentada por la sociedad LLOREDA S.A EN 

REESTRUCTURACION a través de apoderado judicial en los siguientes términos:  

  

 

OPOSICION A LAS PRETENSIONES 

 

En cuanto a la pretensión primera:  

 

Me opongo a la presente pretensión invocada por el actor, sobre la declaratoria de nulidad de 

los artículos 1,3 y 4 de la Resolución No 2590 del 12 de diciembre de 2019, lo anterior, en 

consideración a que la expedición del acto administrativo proferido por el Establecimiento 

Público Ambiental Barranquilla Verde “por medio de la cual se califica y se impone sanción 

dentro de un proceso sancionatorio contra la sociedad LLoreda S.A, Acuerdo de 

Reestructuración, identificada con NIT No 890.301.602-5 “. se adelantó por mi representada, 

dentro de los parámetros establecidos en la normativa ambiental que regula esta clase de 

procesos sancionatorios. Ley 1333 de 2009, Resolución 2086 de 2010 y, con fundamento en lo 

preceptuado en el Decreto 1076 el 2015, Titulo 6, Residuos Peligrosos. Capítulo 1. Artículo 

2.2.6.1.3.1.  Obligaciones del Generador. B) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o 

desechos peligrosos…. G) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los 

residuos o desechos peligrosos en sus instalaciones………. H,) Contar con un Plan de 

Contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y 

contar con personal preparado para su implementación….. 

 

En consecuencia, está obligado el demandante a tener Plan de Contingencias que contemple 

todo el sistema de seguridad, prevención, organización de respuesta, equipos, etc., para la 

prevención y control de emisiones contaminantes y reparación de daños, el cual debe ser 

presentado a la autoridad ambiental competente para su aprobación: (...)  
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El artículo 2.2.5.1.9.3. del Decreto 1076 de 2015, enseña:  

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.9.3. OBLIGACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA. Sin perjuicio de la 

facultad de la autoridad ambiental para establecer otros casos, quienes exploren, 

exploten, manufacturen, refinen, transformen, procesen, transporten, o almacenen 

hidrocarburos o sustancias tóxicas que puedan ser nocivas para la salud, los recursos 

naturales renovables o el ambiente, deberán estar provistos de un plan de contingencia 

que contemple todo el sistema de seguridad, prevención, organización de respuesta, 

equipos, personal capacitado y presupuesto para la prevención y control de emisiones 

contaminantes y reparación de daños, que deberá ser presentado a la Autoridad 

Ambiental Competente para su aprobación. “ 

 

Por su parte el Articulo 2.2.5.1.7.2. del Decreto 1076 de 2015, señala:  

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.2. CASOS QUE REQUIEREN PERMISO DE EMISIÓN 

ATMOSFÉRICA. Requerirá permiso previo de emisión atmosférica la realización de alguna 

de las siguientes actividades, obras o servicios, públicos o privados: 

a) Quemas abiertas controladas en zonas rurales; 

b) Descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas por ductos o chimeneas de 

establecimientos industriales, comerciales o de servicio; 

c) Emisiones fugitivas o dispersas de contaminantes por actividades de explotación 

minera a cielo abierto; 

d) Incineración de residuos sólidos, líquidos y gaseosos; 

e) operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descarga en puertos susceptible 

de generar emisiones al aire; 

f) Operación de calderas o incineradores por un establecimiento industrial o comercial; 

g) Quema de combustibles, en operación ordinaria, de campos de explotación de 

petróleo y gas; 

h) Procesos o actividades susceptibles de producir emisiones de sustancias tóxicas; 

i) Producción de lubricantes y combustibles; 

j) Refinación y almacenamiento de petróleo y sus derivados; y procesos fabriles 

petroquímicos; 

k) Operación de Plantas termoeléctricas; 

l) operación de Reactores Nucleares; 

m) Actividades generadoras de olores ofensivos; 

n) Las demás que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establezca, con base 

en estudios técnicos que indiquen la necesidad de controlar otras emisiones. 

 

En cuanto a la pretensión segunda relacionada con la petición de declarar la nulidad de los 

artículos 1,2,3,4,6 de la Resolución 0681 del 06 de mayo de 2020 “por medio de la cual se 

resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución 2590 del 123 de diciembre de 

2019”, no está llamada a prosperar en consideración a las actuaciones surtidas por mi 

representada EPA BARRANQUILLA VERDE dentro del proceso sancionatorio de la referencia, se 

desarrollaron bajo el amparo de la presunción de legalidad que reviste los procesos 

administrativo o judiciales al tenor de lo señalado en el artículo 29 de la Constitución 

Nacional, señor juez, todos y cada uno de los reparos efectuados por el apoderado de la 

entidad demandante realizados a la resolución antes mencionada, fueron desvirtuados con base 

en las pruebas documentales aportadas por las partes y, las decretadas de oficio por mi 

representada donde se colige con absoluta certeza que la sociedad LLOREDA S.A EN 
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REESTRUCTURACIÓN infringió la normativa ambiental consagrada en La Ley 1333 del 2009, 

cuando señala en su artículo 5, qué se entiende por infracción ambiental, lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 
99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de 
infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas 
condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el 
hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando 
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa 
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el 
hecho en materia civil. 

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del 
infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 

 

De la lectura del artículo transcrito, se observa que las infracciones ambientales corresponden a 

toda acción u omisión que constituyan una violación de las normas contenidas no sólo en el 

Decreto Ley 2811 de 1.974 y la Ley 99 de 1.993, sino también omisiones o acciones que 

constituyan violaciones de las demás disposiciones ambientales vigentes, entre ellas, las 

normas que fundamentaron los cargos formulados en la actuación administrativa. Dice además 

el artículo 5 antes transcrito que, también será constitutivo de infracción ambiental la comisión 

de un daño al medio ambiente con las mismas condiciones requeridas para configurar la 

responsabilidad civil extracontractual. Así las cosas, no es necesario que se configure el daño 

ambiental, es decir, la sola violación de una norma ambiental, configura la infracción ambiental. 

 

La sanción no se materializa únicamente si se consuma o prueba daño ambiental. 

Coherentemente con lo indicado en el artículo 5 antes citado, la sanción deviene además por 

omisiones o acciones que configuren la violación de una norma ambiental, señalando el artículo 

2.2.10.1.2.1 del Decreto 1076 del 2015, Único Ambiental del sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, que las multas se impondrán con base en los criterios allí señalados, entre otros, 

por “evaluación del riesgo”, en tal sentido si nos remitimos al fallo impugnado, se observa 

claramente, que fue éste el criterio acogido para tasar la multa y no el grado de afectación 

ambiental.  

 

En materia ambiental, señala la Ley 1333 en el parágrafo del artículo primero que se presume 
la culpa o dolo del infractor: (…) 

 

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual 
dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no 
desvirtúa la presunción de culpa o dolo para  

 

 

lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.  

 

 

En relación a la tercera pretensión: Me opongo, el valor de la multa cancelada por la 
demandante, obedece a la contravención a la normativa ambiental que generó una sanción 
establecida de conformidad a la Ley 1333 de 2009 artículo 40, y la Resolución 2086 de 2010, es 
decir es la imposición de una sanción dentro del ejercicio de la potestad sancionatoria del EPA 
BARRANQUILLA VERDE consagrada en la Ley. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0165_1994.html#1
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En cuanto a la cuarta pretensión: Me opongo, la mencionada sanción se impuso en 
cumplimiento del deber legal como autoridad ambiental, con potestad sancionatoria y con 
observancia del debido proceso. 

    

   

SOBRE LOS HECHOS 

 

En relación a los hechos narrados por la demandante me refiero de la siguiente manera: 

 

 

En cuanto al primer hecho: Es cierto, de conformidad con el certificado de existencia y 

representación legal de la Cámara de Comercio la sociedad en su objeto social desarrolla dicha 

actividad. 

 

En cuanto al segundo hecho: Es cierto, según el Certificado de existencia y representación legal 

adjunto con la presentación de la demanda el demandante desarrolla actividades en la ciudad 

de Cali y Barranquilla. 

 

En cuanto al tercer hecho: No le consta a mi representada, que la demandante sociedad 

LLOREDA S.A EN REESTRUCTURACION esté realizando actividades relacionadas con la 

fabricación de aceites vegetales y fabricación de jabones en la ciudad de Barranquilla desde el 

año 1975, sin desconocer que en la actualidad si las realiza. 

 

En relación al cuarto hecho: Es cierto, mi representada desde el año 2017 y en virtud del Decreto 

0842 de 2016, ostenta la calidad de autoridad ambiental en el Distrito de Barranquilla.      

 

En cuanto al quinto hecho: Es cierto, pero es necesario aclarar que la visita se originó por una 

queja trasladada por competencia por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico al EPA BARRANQUILLLA VERDE, mediante oficio con radicado No. CRA-

2017-321-000722-2 del 24 de enero del 2017 presentada por el señor Sergio Angarita, en la cual 

reporta olores asfixiantes de aceite provenientes de la empresa LLOREDA S.A. 

 

En cuanto al sexto hecho: Es cierto, en el momento de practicar la visita se solicitó la 

presentación de 1.- Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, 2.- Plan de Contingencia de 

Residuos Peligrosos, 3.- Inscripción y Constancia de Diligenciamiento RUA, 4.- Constancia de 

Diligenciamiento en el Registro de PCB, 5.- Determinación de alturas de descargas de emisiones 

contaminantes los cuales no fueron entregados por el funcionario que atendió la visita. 

 

En relación al séptimo hecho: Es cierto, la compañía Sociedad LLOREDA S.A EN 

REESTRUCTURACIÓN se encuentra infringiendo la normatividad ambiental de acuerdo con la 

visita realizada en sus instalaciones por un funcionario del área técnica adscrito a la Subdirección 

de Gestión Ambiental del EPA BARRANQUILLA VERDE el día 25 de octubre de 2017. 

 

En cuanto al octavo hecho: Es cierto, en consideración a las irregularidades encontradas en la 

visita antes mencionada, se determinó a través de auto 0402 de fecha 19 de diciembre del 2017, 

iniciar trámite administrativo de carácter sancionatorio en contra de la sociedad LLOREDA S.A EN 

REESTRUCTURACIÓN. 

 

En relación al hecho noveno: Es cierto, el resultado de la visita practicada el día 25 de octubre de 

2017, originó el concepto técnico 01911 de fecha 26 de octubre de 2018, por los hechos allí 

narrados y se conceptúa formular pliego de cargos contra la sociedad LLOREDA S.A EN 
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REESTRUCTURACIÓN. 

 

En relación al hecho décimo: Es cierto, la Sociedad LLOREDA S.A EN REESTRUTURACION 

infringió la normativa ambiental por lo que a través de auto No 0738 de 27 de noviembre de 

2018, se elevó pliego de cargos en los cargos 1,2,3, 4 y 5 narrados por demandante.        

 

En relación al hecho decimoprimero: En ejercicio del derecho de defensa y contradicción 

señalado en el artículo 29 de la Constitución Nacional, la sociedad LLOREDA S.A EN 

RESTRUCTURACIÓN presentó escrito de descargos, señalando los motivos de inconformidad en 

los que no estaba de acuerdo con el pliego de cargos realizado en el auto 738 de del 27 de 

noviembre de 2017 elevado por EPA BARRANQUILLA VERDE. 

 

En cuanto al decimosegundo hecho:  Es cierto, a fin de preservar el debido proceso antes 

mencionado, mi representada EPA BARRANQUILLA VERDE decretó la apertura de un periodo 

probatorio para que las partes interesadas, aportaran las pruebas que tuvieran en su poder en el 

trámite del proceso sancionatorio que se adelantaba. 

 

En relación al decimotercer hecho: Es cierto, el día 04 de julio de 2019 y con el objeto de verificar 

la existencia de una presunta contravención a la normativa ambiental, EPA BARRANQUILLA 

VERDE practicó visita técnica en las instalaciones de la sociedad LLOREDA S.A EN 

REESTRUCTURACION. Y se observó los hechos narrados por el demandante.    

 

En cuanto al decimocuarto hecho: Es cierto, en esta etapa de la actuación administrativa, se 

determinó que el infractor sociedad LLOREDA S.A EN REESTRUCTURACION no era responsable 

de los cargos 1 y 2 imputados en el auto 738 de noviembre 27 de noviembre del 2018. Por lo 

cual, se exoneró de los mismos. 

 

En relación al decimoquinto hecho: Es cierto, mi representada atendiendo las normas violadas 

por el infractor y de acuerdo a los señalado en la ley 1333 de 2009 y la resolución 2086 de 2010 

artículo segundo, como son las circunstancias atenuantes y agravantes, evaluación del riesgo al 

riesgo ambiental generado por la conducta realizada por el infractor, fijó el cálculo que sirve de 

fundamento para imponer la sanción en el proceso sancionatorio. 

 

En cuanto al hecho decimosexto hecho: Es cierto, EPA BARRANQUILLA VERDE profirió acto 

administrativo N° 2590 de diciembre 12 de 2019, por el cual se calificó y se impuso sanción a la 

infractora Sociedad LLOREDA S.A EN REESTRUCTURACION. 

 

En relación al hecho decimoséptimo hecho: Es cierto, el mencionado acto administrativo 

responsabilizó de los cargos 3,4, y 5 del pliego de cargos fijados en el auto 738 de noviembre 27 

de 2018 a la sociedad infractora.      

 

En cuanto al hecho decimoctavo hecho: Es cierto, por no existir las causas que generaron los 

cargos 1 y 2 del auto 738 de noviembre 27 de 2018 imputables a la sociedad infractora 

LLOREDA S.A EN REESTRUCTURACION se exoneró de los cargos. 

 

En cuanto al decimonoveno hecho: Es cierto, la infracción ambiental señalada en los cargos del 

auto 738 de noviembre 27 de 2018, imputable a la sociedad infractora, originó la sanción 

económica señalada en la Resolución No 2590 de diciembre 12 de 2019 en su artículo tercero. 

 

En relación al vigésimo hecho:   Es cierto, la infracción ambiental señalada en los cargos del auto 

738 de noviembre 27 de 2018, imputable a la sociedad infractora, originó la sanción mencionada 
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en la Resolución 2590 de diciembre 12 de 2019 en su artículo cuarto. 

 

En relación al vigesimoprimer hecho: Es cierto, en el artículo 8º de la mencionada resolución se 

concedió el termino de 10 días para interponer recurso de ley en contra de la Resolución 2590 

de diciembre 12 de 2019. 

 

En cuanto al vigesimosegundo hecho: Es cierto, la sociedad LLOREDA S.A EN 

RESTRUCTURACIÓN interpuso recurso de reposición dentro de la oportunidad legal contra la 

Resolución No 2590 de diciembre 12 de 2019, el cual fue resuelto a través de Resolución No 

0681 de mayo 06 de 2020. 

 

En cuanto al vigesimotercer hecho: No es cierto, la sociedad infractora no presentó 

oportunamente los planes exigidos en el decreto 1076 de 2015, titulo 6 RESIDUOS PELIGROSOS. 

CAPITULO 1. ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1 Obligaciones del Generador. b) Elaborar un plan de gestión 

integral de los residuos o desechos que genere tendiente a prevenir la generación y reducción 

en la fuente, así como minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. g) Capacitar al 

personal encargado de la gestión y el manejo de residuos o desechos peligrosos ……h) Contar 

con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se 

presente y contar con personal preparado para su implementación, es de anotar, que la solicitud 

realizada  sobre los planes exigidos en el momento de realizar la visita por el funcionario del EPA 

BARRANQUIILA VERDE, se generó por el hecho de estar plenamente demostrado que el infractor 

es un generador de residuos peligrosos, por tal razón, prospero el cargo que en ese sentido se le 

formuló. 

 

En cuanto al hecho vigesimocuarto: No es cierto, debido a que en las visitas realizadas por el 

EPA BARRANQUILLA VERDE, el funcionario de la entidad, no pudo ejercer la actividades propias 

de control y seguimiento ambiental a este instrumento de control( PGIRP) debido a que no fue 

presentado por el personal que atendió dichas diligencias de inspección; lo anterior se refuerza 

con la afirmación en la diligencia de declaración juramentada efectuada el día 31 de mayo de 

2019, en la cual el señor GUSTAVO CASCANTE MOLINA, en calidad de gerente de calidad ratificó 

en respuesta a la pregunta por qué en las visitas realizadas por funcionario en atención a quejas 

de la comunidad en años anteriores el documento PGIRP no fue presentado, sustenta respuesta 

en que Lloreda S.A, tuvo en algún momento de este tiempo restructuración alrededor del año 

2012, manejando eso perfectamente y las personas que quedaron manejando estos temas no 

hicieron una buena atención de las mismas. 

 

En relación al vigésimo quinto hecho: En cuanto al tema referente a la no presentación del 

cálculo de altura de chimenea, y que el usuario mediante recurso de reposición cuestiona, en el 

sentido de referir que la legislación ambiental vigente no contempla en ninguna de sus normas 

la obligación de presentar estudios sobre altura de chimeneas, y que mucho menos hace 

referencia alguna a la presentación de éstos en un plazo determinado. Manifiesto sobre lo 

anterior que la Resolución 909 de 2018, si bien es cierto que en sus artículos 69 al 71 no 

relaciona la presentación ante la autoridad ambiental de dicha determinación, condiciona al 

usuario a la determinación de la altura del punto de descarga, por lo tanto, es válido el 

argumento del usuario de que esta determinación no requiere de presentación ante la autoridad 

ambiental y por tal motivo, el cargo fue objeto de modificación en este único sentido, de la no 

determinación del cálculo de la altura del punto de descarga desde la entrada en vigencia de la 

Resolución 909 de 2008 hasta el momento en que determinó dicho cálculo, el cual fue objeto de 

aprobación por parte de esta entidad bajo la Resolución No. 0743 del 29 de marzo de 2019. 

 

Por el contrario y, para complemento de lo anteriormente descrito, se argumenta en cuanto a la 
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Resolución No. 1632 DE 2012 ” Por la cual se adiciona el numeral 4.5 al Capítulo 4 del Protocolo 

para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, 

adoptado a través de la Resolución 760 de 2010 y ajustado por la Resolución 2153 de 2010 y se 

adoptan otras disposiciones” en su artículo 4.5.3., donde establece: la autoridad ambiental, 

podrá verificar en cualquier momento que la altura de la chimenea o ducto determinado por 

medio del análisis de la dispersión de los contaminantes, con base en las características de la 

fuente de emisión sea igual o superior a la calculada a partir de los Estudios de Emisiones 

Atmosféricas requeridos. Para tal fin, el valor de la corrección de altura (J) corresponderá al valor 

aprobado inicialmente por la autoridad ambiental. En este sentido no se exonera totalmente del 

cargo, sin embargo, se procedió a recalcular el valor de la multa, sin que la exoneración parcial 

del cargo incida sustancialmente en la tasación de la multa por el riesgo de impacto ambiental 

ocasionado por la emisión de gases. 

 

En cuanto al vigésimo sexto hecho: Es cierto, en el momento de practicar la visita la demandante 

no acreditó haber informado la creación del Departamento de Gestión Ambiental al EPA 

BARRANQUILLA VERDE, así mismo, no es cierto que el hecho de estar registrado ante otra 

autoridad ambiental, lo exime de hacerlo ante EPA BARRANQUILLA VERDE quien es la autoridad 

competente en el presente caso. Además, de conformidad con el artículo 2.2.8.11.1.3. del 

Decreto 1076 del 2015. Estarán obligados a tener Departamento de Gestión Ambiental, todas las 

empresas a nivel industrial cuyas actividades, de acuerdo a la normatividad ambiental vigente, 

requieran licencia ambiental, plan de manejo ambiental, permisos, concesiones y demás 

autorizaciones de carácter ambiental. 

 

El decreto ibídem señala además en cuanto a informar de su creación a la autoridad ambiental 

competente y los términos para hacerlo, lo siguiente: (…) 

 

ARTÍCULO 2.2.8.11.1.7. Información sobre el Departamento de Gestión Ambiental. El 

representante legal de la empresa a nivel industrial, deberá informar a las autoridades 

ambientales competentes sobre la conformación del Departamento de Gestión Ambiental, las 

funciones y responsabilidades asignadas. 

(Decreto 1299 de 2008, art. 7). 

 

Así las cosas, el solo incumplimiento de la obligación de informar oportunamente a la 

autoridad ambiental sobre la conformación del DGA da lugar a las acciones sancionatorias 

a las que haya lugar. 

 

En relación al vigesimoséptimo hecho: No es cierto, no se incurrió en errores al momento de 

tasar la multa por valoración de atenuantes, agravantes y yerros en el cálculo de la misma, 

afirmo lo anterior, por el hecho de que, pretende el demandante que al subsanar una 

contravención a la normativa ambiental con posterioridad a su ocurrencia, sin importar el factor 

de riesgo generado por el incumplimiento demostrado anteriormente, no exime al infractor de 

su responsabilidad, porque ya se había configurado la causal que generó la imposición del 

cargo, que a su vez fue objeto de valoración y calificación en las Resoluciones 2590 de diciembre 

12 de 2019 y 0681 de mayo 06 de 2020, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1333 de 

2009, reglamentada por la Resolución 2086 de 2010 que establece los criterios y factores a tener 

en cuenta en el momento de tasar una multa por contravención a la normativa ambiental.    

 

En cuanto el vigesimoctavo hecho: No es cierto, es una apreciación del apoderado judicial del 

actor, donde manifiesta de acuerdo a su opinión personal y a sus intereses que, no es necesario 

el permiso de Emisiones Atmosféricas por las esporádicas y bajas cantidades de emisiones 

toxicas generadas por su representada, afirmo lo anterior, porque dicho incumplimiento 
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ocasiona impacto negativo en el medio ambiente con graves consecuencias en la salud humana.  

Por tal motivo, no es cierto que no necesite el programa de emisiones atmosféricas.   

 

En cuanto al vigesimonoveno hecho: Es cierto, mi representada EPA BARRANQUILLA VERDE 

notificó en debida forma lo resuelto en la Resolución 0681 de mayo 06 de 2020 a la sociedad 

LLOREDA S.A EN RESTRUCTURACIÓN en la fecha antes mencionada. 

 

En Relación al trigésimo hecho: No es cierto, mi representada EPA BARRANQUILLA VERDE 

dentro del recurso interpuesto por la demandante, estudió todas y cada una de los argumentos 

presentados en su momento, es así como en ejercicio del derecho constitucional al debido 

proceso decretó, practicó y valoró en conjunto las pruebas que sirvieron de fundamento para 

expedir la Resolución 0681 de mayo 06 de 2020. 

 

En cuanto al trigésimoprimer hecho: Es cierto, se determinó por EPA BARRANQUILLA VERDE 

modificar la tasación de la multa impuesta en la Resolución 2590 de diciembre 123 de 2019, con 

base en las nuevas pruebas decretas y valoradas en el proceso por las cuales se exoneró de los 

cargos 1 y 2 a la demandante, No es cierto que las alegaciones presentadas en el recurso de 

reposición no se hallan tenido en cuenta, afirmo, no fue procedente acceder a las pretensiones 

invocadas por el demandante por no estar demostrado el cumplimiento de las causales que 

generaron la sanción.   

 

En relación al trigésimosegundo hecho: Es cierto, reitero, de acuerdo a las pruebas practicadas 

dentro del trámite del recurso de reposición presentado por el apoderado de LLOREDA S.A EN 

REESTRUCTURACIÓN, EPA BARRANQUILLA VERDE modificó el valor inicial de la sanción 

señalada en la Resolución 2590 de diciembre 12 de 2019.  

 

En cuanto al trigesimotercer hecho: No es cierto, en la nueva tasación no se cometió error de 

cálculo como lo manifiesta el actor, mi representada sí observó todos los criterios de ley para la 

tasación de la multa, en especial el de factor de riesgo ambiental que pretende minimizar el 

apoderado judicial del demandante.     

 

En cuanto al trigésimocuarto hecho: No es cierto, deberá demostrarlo en el presente proceso, mi 

representada valoró todas las pruebas incorporadas en el trámite administrativo que culminó 

con la expedición de las resoluciones 2590 de diciembre 12 de 20199 y 0681 de mayo 06 de 

2020 con respeto al debido proceso. 

 

En cuanto al trigesimoquinto hecho: Es cierto, la sociedad demandante canceló el valor de la 

multa, como el cumplimiento de una obligación legal impuesta en el proceso sancionatorio de la 

referencia donde fue declarado contraventor de la normativa ambiental. 

 

En relación al trigésimosexto hecho:  Si es cierto, en este sentido el comité de conciliación del 

EPA BARRANQUILLA VERDE decidió no conciliar las pretensiones invocadas por el convocante. 

 

En cuanto al trigésimoseptimo hecho: Es cierto, como requisito de procedibilidad el demandante 

presentó solicitud de conciliación extrajudicial en la Procuraduría 14 Judicial II para asuntos 

administrativos contra mi representada EPA BARRANQUILLA VERDE no el comité de conciliación 

decidió no conciliar.           
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1.- FUNDAMENTOS TECNICOS Y JURIDICOS DE LA DEFENSA 

 

Sea lo primero manifestar al Juez Instructor del Proceso, que una vez revisado el texto de la 

demanda es claro que la parte demandante a través de sus pretensiones pretende la nulidad de 

los artículos 1, 3 y 4 de la Resolución 2590 del 12 de diciembre de 2019, y los artículos1,2,3,4 y 6 

en la Resolución 0861 del 6 de mayo de 2020. 

 

Hecha la anterior aclaración, nos disponemos a informar al despacho las razones de derechos 

por las cuales dicha obligación debe ser cumplida por parte de la sociedad demandante y no es 

procedente su nulidad:  

 

EPA Barranquilla Verde, tuvo en cuenta para imponer el cumplimiento de esta obligación a la 

Sociedad LLOREDA S.A. ACUERDO DE RESTRUCTURACIÓN, varios aspectos tales como:  

 

 Que el usuario al almacenar sustancias tales como soda cáustica, ácido fosfórico, 

alcohol etílico, peróxido de hidrógeno, kapol, los cuales ” sirven para liberar 

presión interna de los tanques y evitar de esta manera la posibilidad de alguna 

explosión en los casos de llenado, o implosión para cuando éstos se desocupan”, 

es susceptible de generar emisiones de sustancias tóxicas de manera intermitente 

por la actividad de almacenamiento, lo que encasilla al usuario en literal H del 

artículo 2.2.5.1.7.2., del Decreto 1076 de 2015, además que requiere de la 

obligación de contar con un Plan de Contingencia de Emisiones establecidos en el 

artículo 2.2.5.9.3 del Decreto 1076 de 2015. 

 

 Que en fecha 04  de junio de 2019, se realizó inspección ocular en las 

instalaciones de la Sociedad LLORESA S.A., en la cual la Sociedad demandante 

adjunto listado de tanque de almacenamiento de materia prima (cantidad 

almacenada en planta de soda cáustica liquida 86391 KGM); y además quedó en 

evidencia que en una de las fichas de seguridad proporcionadas se trae a 

connotación que la soda cáustica presenta información toxicología” productos 

peligrosos por descomposición: humos tóxicos de óxido de sodio. 

 

 De igual manera se tuvo en cuenta que el testigo, ingeniero Gustavo Cascante 

Molina no pudo desvirtuar el incumplimiento en la presentación del PGIRP, así 

como tampoco pudo desvirtuar que en LLOREDA S.A., no se utilizan materias 

primas o sustancias consideradas peligrosas, el argumento de la sociedad 

demandante se basó en que la soda caustica que utilizan, por ser de 38 a 42% de 

concentración no genera emisiones y que al ser almacenadas en tanques cerrados 

herméticamente no generan riesgo o emisiones, por lo tanto, en consecuencia, no 

requieren del plan de contingencia de emisiones. Manifestó el testigo, que 

además de la soda caustica, almacenan ácido nítrico para neutralización de aguas 

residuales que almacenan en tambores de 200 kilos.  

 

 El testigo reconoce igualmente que no cumplen con la presentación de los 

informes ICA. Así como también quiso desvirtuar la obligación de la notificación 

de la conformación del DGA, aduciendo que lo tienen creado desde el año 2.000 

y que se les notificó a otras autoridades, pero que por alguna razón no se le 

notificó al DAMAB en su momento, situaciones anteriores que se hacen parte del 

acervo probatorio dentro de la actuación administrativa seguida por la autoridad 

ambiental. 
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Ahora bien, el artículo 2.2.5.1.7.2., del Decreto 1076 el 2015 señala que requerirá permiso de 

emisiones, aquellos procesos o actividades susceptibles de producir sustancias tóxicas y aquellas 

que generen olores ofensivos. 

 

Bajo este precepto adquirió relevancia la emisión de sustancias tóxicas, quedando plenamente 

demostrado que LLOREDA S.A entra dentro del ámbito de aplicación del literal h del artículo 

2.2.5.1.7.2., del Decreto 1076 el 2015, toda vez que almacena sustancias tóxicas que son usadas 

en la operación de la empresa demandante y que pueden ser nocivas para la salud, los recursos 

naturales y el medio ambiente.  

 

En consecuencia, están obligados igualmente a tener Plan de Contingencias que contemple todo 

el sistema de seguridad, prevención, organización de respuesta, equipos, etc., para la prevención 

y control de emisiones contaminantes y reparación de daños, el cual debe ser presentado a la 

autoridad ambiental competente para su aprobación: (...)  

 

El artículo 2.2.5.1.9.3. del Decreto 1076 de 2015, enseña:  

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.9.3. OBLIGACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA. Sin perjuicio de la 

facultad de la autoridad ambiental para establecer otros casos, quienes exploren, 

exploten, manufacturen, refinen, transformen, procesen, transporten, o almacenen 

hidrocarburos o sustancias tóxicas que puedan ser nocivas para la salud, los recursos 

naturales renovables o el ambiente, deberán estar provistos de un plan de contingencia 

que contemple todo el sistema de seguridad, prevención, organización de respuesta, 

equipos, personal capacitado y presupuesto para la prevención y control de emisiones 

contaminantes y reparación de daños, que deberá ser presentado a la Autoridad 

Ambiental Competente para su aprobación. “ 

 

Por su parte el Articulo 2.2.5.1.7.2. del Decreto 1076 de 2015, señala:  

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.2. CASOS QUE REQUIEREN PERMISO DE EMISIÓN 

ATMOSFÉRICA. Requerirá permiso previo de emisión atmosférica la realización de alguna 

de las siguientes actividades, obras o servicios, públicos o privados: 

a) Quemas abiertas controladas en zonas rurales; 

b) Descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas por ductos o chimeneas de 

establecimientos industriales, comerciales o de servicio; 

c) Emisiones fugitivas o dispersas de contaminantes por actividades de explotación 

minera a cielo abierto; 

d) Incineración de residuos sólidos, líquidos y gaseosos; 

e) operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descarga en puertos susceptible 

de generar emisiones al aire; 

f) Operación de calderas o incineradores por un establecimiento industrial o comercial; 

g) Quema de combustibles, en operación ordinaria, de campos de explotación de 

petróleo y gas; 

h) Procesos o actividades susceptibles de producir emisiones de sustancias tóxicas; 

i) Producción de lubricantes y combustibles; 

j) Refinación y almacenamiento de petróleo y sus derivados; y procesos fabriles 

petroquímicos; 

k) Operación de Plantas termoeléctricas; 

l) operación de Reactores Nucleares; 

m) Actividades generadoras de olores ofensivos; 
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n) Las demás que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establezca, con base 

en estudios técnicos que indiquen la necesidad de controlar otras emisiones. 

 

De la lectura del artículo anterior relacionado, se observa claramente que el literal h) no está 

sujeto a ninguna condición, de tal suerte, que no se puede minimizar el riesgo de almacenar 

sustancias peligrosas, como pretendió argumentar la parte demandante. Con el solo hecho de 

utilizar estas sustancias tóxicas, se configura el mandato del artículo 2.2.5.1.7.2. del Decreto 1076 

de 2015, literal h.  

 

Así mismo se encuentra probado, sin que pudiera ser desvirtuado por LLOREDA S.A., el carácter 

peligroso o tóxico de las sustancias que se almacenan y que están plenamente identificadas por 

parte de esta autoridad y son del conocimiento de la sociedad demandante, tales como soda 

cáustica, ácido fosfórico, alcohol etílico, peróxido de hidrógeno, kapol y ácido nítrico. 

 

La autoridad ambiental tampoco acoge a la errónea interpretación que hace el demandante, al 

afirmar que el ámbito de aplicación del literal h) se encuentra condicionado a que el combustible 

que se use no sea gas natural.  

 

El artículo 2.2.5.1.7.2., del Decreto 1076 del 2015, parágrafo 5, señala:  

 

2.2.5.1.7.2. PARÁGRAFO 5o. Las calderas u hornos que utilicen como combustible 

gas natural o gas licuado del petróleo, en un establecimiento industrial o comercial o para 

la operación de plantas termoeléctricas con calderas, turbinas y motores, no requerirán 

permiso de emisión atmosférica. 

 

De la lectura anterior, se observa que la norma señala que las calderas u hornos que utilicen 

como combustible gas natural no requerirán permiso de emisiones atmosféricas, en congruencia 

con el literal f y k., pero en ningún aparte de la norma, se hace alusión a que no obstante el 

proceso o actividad sea susceptible de producir emisiones de sustancias tóxicas se relevará de la 

obligación del permiso de emisiones atmosféricas al generador de las emisiones, por el sólo 

hecho de utilizar gas natural, toda vez que la emisión no se refiere a aquellas que se minimizan 

al usar como combustible el gas natural, sino a la toxicidad de las emisiones de aquellos 

procesos o actividades que sean susceptibles de producir emisiones de sustancias tóxicas, como 

es el caso de LLOREDA S.A.,  

 

El que LLOREDA S.A use gas natural en sus calderas, no anula la susceptibilidad de producir 

emisiones tóxicas por las materias primas que usan, sustancias ya descritas en el presente escrito 

y que la hacen susceptible de tramitar ante la autoridad ambiental el respetivo permiso de 

emisiones atmosféricas. -  

 

En consecuencia, a todo lo antes descrito, es claro que es obligatorio el cumplimiento del 

articulo 4 de la Resolución 2590 del 12 de diciembre de 2019, confirmado en la Resolución 0861 

del 6 de mayo de 2020, por estar encasillada la sociedad demandante en el literal h del artículo 

2.2.5.1.7.2. del Decreto 1076 de 2015, si bien es cierto, la empresa demandante usa gas natural 

para sus calderas, también es cierto que la sociedad demandante almacena sustancias toxicas 

que son usadas en la operación de la empresa y pueden ser nocivas para la salud, los recursos 

naturales y el medio ambiente, por lo que requieren la vigilancia y control que ejerce la 

autoridad ambiental.  

 

En tanto a todo lo antes expuesto, solicito al despacho se sirva no acceder a las pretensiones de 

la demandante de declarar la nulidad del artículo 3 y 4 de la Resolución 2590 de diciembre 12 de 
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2019 y los artículos 1,2,3,4 y 6 de la Resolución 0681 de mayo 06 de 2020, lo anterior basados en 

todas las consideraciones expuestas en el presente escrito y además basados en el hecho de que  

dejar sin efectos la obligación impuesta en la mencionada Resolución puede acarrear situaciones 

ambientales nocivas para la salud de los habitantes, los recursos naturales y para el medio 

ambiente del Distrito de Barranquilla, no debe el Juez Instructor del Proceso desconocer el 

interés general que prima sobre el interés particular y que si bien es cierto, tramitar el permiso 

de emisiones atmosféricas genera unos costos para la sociedad demandante,  no es menos 

cierto,  qué tal obligación debe ser cumplida por la sociedad LLOREDA S.A.,  porque lo que 

busca tal obligación es la protección a la salud, a los recursos naturales y al medio ambiente del 

Distrito de Barranquilla. 

 

Ahora bien, de los antecedentes administrativos que se adjuntan con el presente escrito se 

aprecia que, la demandante LLOREDA S.A EN REESTRUCTURACION tramitó ante la extinta 

autoridad ambiental DAMAB permiso para emisiones atmosféricas que fue otorgado en la 

Resolución No 0123 de febrero 5 de 2010 por doce meses, con la obligación de renovarla 

anualmente, a través de solicitud con 30 días de antelación a su vencimiento, acto administrativo 

que fue notificado al señor JORGE HUMBERTO GOMEZ ARISTIZABAL el día 25 de febrero de 

2010, luego entonces, se contradice la demandante cuando afirma en su libelo de demanda que 

no está obligada a tramitar el permiso de emisiones atmosféricas, por el contrario, se verifica el 

incumplimiento de la sociedad en este sentido, lo cual debe tener en cuenta el despacho para no 

acceder a las pretensiones invocadas por la demandante.       

 

Se reitera entonces, nuestra petición de no declarar la nulidad de los artículos tercero y cuarto 

de la resolución 2590 de 12 de diciembre de 2019, confirmada en la resolución 0861 del 6 de 

mayo de 2020 y no declarar la nulidad de los artículos 1,2,3,4, y 6  ya que como se hizo 

aclaración al inicio del presente escrito la nulidad impetrada que busca la parte demandante no 

es sobre la totalidad de las obligaciones impuestas en las resoluciones relacionadas,  sino 

específicamente sobre la obligación contenida en el artículo cuarto de las resoluciones antes 

mencionadas, que genera un costo económico para la demandante  y que jamás haría 

competencia con la salud, con los recursos naturales y con la protección al medio ambiente del 

Distrito de Barranquilla.  

 

EN RELACION A LA PRESUNTA VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO PRESENTADA POR EL 

DEMANDANTE 

 

No es cierto, mi representada en el trámite del proceso administrativo sancionatorio cumplió con 

las etapas procesales en respeto al precepto constitucional del debido proceso consagrado en el 

artículo 29 de la Constitución Nacional, en consideración a lo anterior resumo las etapas de la 

siguiente manera: 

 

1. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico traslada por 

competencia a esta autoridad ambiental, mediante oficio con radicado No. CRA-2017-

321-000722-2 del 24 de enero del 2017 queja presentada por el señor Sergio Angarita, 

en la cual reporta olores asfixiantes de aceite provenientes de la empresa LLOREDA 

S.A. 

 

2. Producto de la visita realizada por el ingeniero Orlando Silvera expidió el concepto 

técnico No. 01201 de fecha 25 de octubre del 2017. 

 

3. Mediante Auto No. 402 del 19 de diciembre del 2017, el EPA BARRANQUILLA VERDE, 

INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER SANCIONATORIO, Y SE 
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DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN CONTRA DE LLOREDA S.A., el cual fue 

debidamente notificado. 

 

4. Se expide el concepto técnico No. 01911 de fecha 26 de octubre del 2018, por medio del 

cual se conceptúa formular cargos a la sociedad LLOREDA S.A. 

 

5. Mediante Auto No. 738 del 27 de noviembre del 2018, el E.P.A. BARRANQUILLA 

VERDE, formula pliego de cargos en contra de la sociedad LLOREDA S.A.-. 

 

6. Los cargos formulados por el Establecimiento Público Ambiental Barranquilla Verde, 

fueron los siguientes: 

 

1. Cargo No. 1. Presunto incumplimiento de presentación de estudio de inmisión de 

olores ofensivos, en el tiempo solicitado bajo el acto administrativo expedido por la 

autoridad ambiental E.P.A BARRANQUILLA VERDE (Resolución 1206 de 31 de octubre 

2017). Toda vez que el presunto infractor es un generador de olores ofensivos 

procedentes de su actividad productiva de elaboración de aceites y grasas de origen 

vegetal de conformidad con lo establecido en la Resolución 1541 de 2013; el tiempo de 

incumplimiento se establece a partir del 30 de noviembre de 2017 hasta el 18 de Julio de 

2018 fecha de presentación de dicho estudio. 

 

2. Cargo No.2. Presunto incumplimiento de no presentación de Plan de Reducción de 

Impacto de Olores Ofensivos, de conformidad con lo establecido en la Resolución 1206 de 31 

de octubre de 2017 expedida por el E.P.A BARRANQUILLA VERDE, por la cual se imponen 

obligaciones. Toda vez que el presunto infractor es un generador de olores ofensivos 

procedentes de su actividad productiva de elaboración de aceites y grasas de origen 

vegetal de conformidad con lo establecido en la Resolución 1541 de 2013; el tiempo de 

incumplimiento se establece a partir del 30 de noviembre de 2017; tiempo posterior a los 

30 días de plazo para cumplimiento de esta obligación. 

 

3: Cargo No. 3 Presunto incumplimiento de obligaciones como generador de residuos 

peligrosos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, TÍTULO 6, 

RESIDUOS PELIGROSOS, CAPÍTULO 1, ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del 

Generador. b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que 

genere tendiente a prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la 

cantidad y peligrosidad de los mismos; g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el 

manejo de los residuos o desechos peligrosos en sus instalaciones, con el fin de divulgar el 

riesgo que estos residuos representan para la salud y el ambiente, además, brindar el equipo 

para el manejo de éstos y la protección personal necesaria para ello; h) Contar con un plan de 

contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y 

contar con personal preparado para su implementación. Toda vez que el presunto infractor es 

un generador de residuos peligrosos procedentes de sus actividades de mantenimiento 

preventivo y correctivo de maquinaria y equipos; utilización de materias primas; uso de bienes 

consumibles; residuos peligrosos, tales como, recipientes impregnados con pintura, aceite 

residual, lámparas en desuso, recipientes de ácidos utilizados en los procesos, estopas 

contaminadas con aceites y grasas. Residuos peligrosos catalogados en el anexo No.1 bajo los 

códigos Y12 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de tintas, 

colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o barnices; Y8 Desechos de aceites minerales no aptos 

para el uso al que estaban destinados.;Y9 Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua 

o de hidrocarburos y agua; Y29 Mercurio, compuestos de mercurio; A4130 Envases y 

contenedores de desechos que contienen sustancias incluidas en el Anexo I;  el tiempo de 

incumplimiento se establece a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4741 de 2005. 
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4.  Cargo No. 4. Presunto incumplimiento por no haber presentado ante la autoridad ambiental 

Plan de Contingencia de Emisiones; Plan de Contingencia de los Sistemas de Control de 

Emisiones y Determinación de altura de punto de descarga de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1076 de 2015 TÍTULO 5 AIRE, ARTÍCULO 2.2.5.1.9.2; ARTÍCULO 2.2.5.1.9.3 y 

Resolución 909 de 2008 Artículos 70 y 79; Toda vez que el presunto infractor; se encuentra en el 

ámbito de aplicación de esta normas, debido a que su actividad productiva es generadora de 

emisiones atmosféricas, el tiempo del presunto incumplimiento se establece a partir de la 

entrada en vigencia de la Resolución 909 de 2008 . 

 

5. Cargo No. 5. Presunto incumplimiento por la no notificación a la autoridad ambiental de la 

conformación del Departamento de Gestión Ambiental de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 1076 del 2015, Capitulo 11 ARTÍCULO 2.2.8.11.1.7; Toda vez que el usuario al ser 

una empresa del sector industrial está implícito en el ámbito de aplicación de la presente 

norma.; el tiempo del presunto incumplimiento se establece a partir de la entrada en 

vigencia del Decreto 1299 de 2008 (…). 

 

7. Mediante escrito con radicado No. 1134 de fecha 14 de febrero del 2019, el señor 

CHRISTIAN CAMILO RIVAS ORTIZ, en calidad de representante legal suplente de la 

sociedad LLOREDA S.A., presentó escrito de descargos. 

 

8. Mediante Auto No. 0205 de fecha 30 de abril del 2019 se decretan pruebas dentro del 

proceso sancionatorio en contra de LLOREDA S.A. 

 

9. Mediante Resolución No. 2590 del 2019 se calificó e impuso sanción en contra de 

LLOREDA S.A. 

 

10. Mediante escrito con radicado No. 8884 de fecha 15 de enero del 2.020, el Dr. ALVARO 

JOSÉ HENAO MERA, en su condición de apoderado de la sociedad LLOREDA S.A., 

poder que le fue otorgado por el representante legal de dicha empresa, señor 

CHRISTIAN CAMILO RIVAS ORTIZ, presenta recurso de reposición en contra de la 

Resolución No. 2590 del 2019 expedida por el Establecimiento Público Ambiental 

Barranquilla Verde. 

 

11. Mediante Resolución 0681 de mayo 06 de 2020 se resolvió el recurso de reposición 

presentado por el demandante, en el cual se modificó el valor de la multa establecida en 

la Resolución 2590 de diciembre 12 de 2019 por un valor inferior a la inicial.  

 

Teniendo en cuenta los cargos presentados por la demandante LLOREDA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN me refiero de la siguiente manera: 

 

I VIOLACION AL DEBIDO PROCESO 

 

A. No es cierto, como lo pretende hacer ver el demandante, que se incumplió con lo 

dispuesto en el artículo 8 de la resolución 2086 de 2010 que reglamento el numeral 

1° del artículo 40 de la ley 1333 de 2009, se aplicó la sanción por mi representada en 

consideración al riesgo ambiental, circunstancias agravantes y atenuantes producidas 

por la actividad de emisión de gases atmosféricos tóxicos como consecuencia de la 

actividad desarrollada por LLOREDA S.A EN REESTRUCTURACION, sustentada en 

debida forma en los actos administrativos demandados. Mi representada EPA 

BARRANQUILLA VERDE para la tasación de la sanción, estableció el cálculo para 

imposición de la multa controvertida a través de este medio control, fue con 

fundamento a criterios de temporalidad, y evaluación del riesgo en que se expuso a 
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la salud de las personas, el medio ambiente y los recursos naturales. Por tal motivo, 

no existe violación del artículo 8 de la Resolución 2086 de 2010.  

 

b. Es de anotar, que la presunta violación al debido proceso por no permitir alegatos de 

conclusión en el proceso sancionatorio no está llamada a prosperar en consideración 

a que la norma especial prima sobre la general y en materia sancionatoria ambiental 

la ley que regula su procedimiento es la Ley 1333 de 2009 y no como lo interpreta el 

apoderado judicial de la demandante la Ley 1437 de 2011, quien desconoce que 

ejerció en representación de la demandante el derecho de contradicción y defensa en 

el proceso sancionatorio que terminó con la expedición de las resoluciones 2590 de 

diciembre 12 de 2019 y 0681 de mayo 06 de 2020.  En este sentido se expidió la Ley 

2080 de enero 25 de 2021 que modifica con su artículo 3º el artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011 en su parágrafo 1º que dice: “las actuaciones administrativas 

contractuales sancionatorias, incluyendo los recursos se regirán sobre las normas 

especiales sobre la materia”. Por lo anterior, está demostrado que no existe violación 

a la citada norma. 

 

c.- No existe violación al debido proceso por presunta modificación del cargo 4 en etapa 

procesal anterior, está demostrado que el infractor por consideraciones jurídicas frente a la 

imposición de la sanción por el cargo 4. Analizada y realizada la evaluación de las 

consideraciones jurídicas frente a la imposición de la sanción por el cargo 4, se consideró 

procedentes únicamente los argumentos en relación con la determinación del cálculo de la atura 

del punto de descarga.  

 

Frente a la argumentación del usuario en cuanto a la inclusión de los planes en el PMA (…) ”Al 

respecto sobre los mencionados planes de contingencia, se debe recordar que mediante la 

Resolución 060 de 2011, DAMAB aprobó a Lloreda S.A el Plan de Manejo Ambiental de la 

compañía, el cual incluye: 

 

Plan de contingencia PMA (Paginas 78 a 91). 

 

Anexo 4 Normas de procedimientos internos para la atención de contingencias 

 

• NP 57003-BD - Procedimiento para atención de derrame de productos químicos. 

• NO 57005-BD - Comunicación de anomalías a la autoridad ambiental”. 

 

De lo anterior, se reseña que el plan de contingencia contenido en el PMA, no es válido como 

plan de contingencia de emisiones, pues éste, no describe contingencias asociadas con 

emisiones atmosféricas; por otra parte, revisado el expediente de LLOREDA S.A., se evidencia 

que el usuario no ha presentado ante esta autoridad ambiental los respectivos informes de 

cumplimiento ambiental, los cuales fueron exigidos en la Resolución 060 de 2001 aprobada por 

el extinto DAMAB. Lo que conlleva a que el usuario no haya detallado el cumplimiento de las 

actividades a las que se comprometió en su plan de manejo ambiental. 

 

En cuanto al tema referente a la no presentación del cálculo de altura de chimenea, y que el 

usuario mediante esta acción cuestiona en el sentido de referir que la legislación ambiental 

vigente no contempla en ninguna de sus normas la obligación de presentar estudios sobre 

altura de chimeneas, mucho menos hace referencia alguna a la presentación de éstos en un 

plazo determinado, se le informa al usuario que en la Resolución 909 de 2018, si bien es cierto 

que en sus artículos 69 al 71, no relaciona la presentación ante la autoridad ambiental de dicha 

determinación condiciona al usuario a la determinación de la altura del punto de descarga, por 
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lo tanto es válido el argumento del usuario de que esta determinación no requiere de 

presentación ante la autoridad ambiental y el cargo sería objeto de modificación en el sentido 

de: La no determinación del cálculo de la altura del punto de descarga desde la entrada en 

vigencia de la Resolución 909 de 2008 hasta el momento en que determinó dicho cálculo el cual 

fue objeto de aprobación por parte de esta entidad bajo la Resolución No. 0743 del 29 de marzo 

de 2019. 

 

Para lo anteriormente descrito se argumenta en cuanto a la Resolución No. 1632 DE 2012 ” Por 

la cual se adiciona el numeral 4.5 al Capítulo 4 del Protocolo para el Control y Vigilancia de la 

Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado a través de la Resolución 760 

de 2010 y ajustado por la Resolución 2153 de 2010 y se adoptan otras disposiciones” en su 

artículo 4.5.3., la autoridad ambiental, podrá verificar en cualquier momento que la altura de la 

chimenea o ducto determinado por medio del análisis de la dispersión de los contaminantes con 

base en las características de la fuente de emisión sea igual o superior a la calculada a partir de 

los Estudios de Emisiones Atmosféricas requeridos. Para tal fin, el valor de la corrección de altura 

(J) corresponderá al valor aprobado inicialmente por la autoridad ambiental. En este sentido no 

se exonera totalmente del cargo, sin embargo, se procedió a recalcular el valor de la multa, sin 

que la exoneración parcial del cargo incida sustancialmente en la tasación de la multa. 

 

II INFRACCION DIRECTA DE LAS NORMAS PARA LA DETERMINACION DE LA SANCIÓN Y 

FALSA MOTIVACIÓN 

 

Mi representada EPA BARRANQUILLA VERDE se opone a la presunta violación de las citadas 

normas en consideración a que los actos administrativos que culminaron sanción a través de las 

Resoluciones 2059 de diciembre 12 de 2019 y 0681 de mayo 06 de 2020, fueron expedidas en 

estricto cumplimiento de los parámetros señalados en la Ley 1333 de 2009, en cuanto al proceso 

administrativo sancionatorio, cumpliendo a cabalidad con cada una de las etapas procesales 

implícitas en dicha norma, además de aplicar en toda su extensión los criterios establecidos en la 

Resolución 2086 de 2010 para la tasación de la multa. 

 

A. CALCULO IRREGULAR DE LA MULTA: 

 

a) Atenuantes y agravantes: No comparte EPA BARRANUQILLA VERDE, la postura del 

demandante cuando afirma que no se tuvo en cuenta las causales de atenuación 

señaladas en el artículo 9 de la Resolución 2086 de 2010, fundamento lo anterior, en 

que no está demostrado que haya cumplido con todas las obligaciones impuestas en 

los cargos que originaron la sanción de manera oportuna, es claro, que la imposición 

de la sanción obedece al no cumplimiento de las mismas, igualmente pretende entre 

otros aspectos el demandante a su conveniencia, minimizar el riesgo ambiental 

ocasionado por el no cumplimiento de sus obligaciones como generador de 

emisiones atmosféricas, cuando afirma que no se ocasionó daño ambiental, es 

necesario aclarar que independiente de la ocurrencia o no de un daño ambiental, uno 

de los factores a ponderar para tasar la multa es el riesgo ambiental en el que se 

incurra con ocasión de la violación de normativa ambiental señalada anteriormente 

en los fundamento técnicos y jurídicos de la defensa  y en los cuales incurrió la 

demandante. 

 

No es de recibo por mi representada EPA BARRANQUILLA VERDE, el criterio expuesto por la 

defensa de la demandante cuando afirma que, por el hecho de no generarse un daño ambiental 

mayor por contravención ambiental en el presente caso, o resarcirse o mitigarse antes de iniciar 

el proceso sancionatorio ambiental,  el valor de la mencionada atenuación es de 04, es decir 
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baja, olvida que es la autoridad ambiental quien debe establecerla  de acuerdo a los mismos 

criterios fijados en la norma atacada, igual que desconoce la existencia de la evaluación del 

riesgo como criterio para tasar la multa señalado en el artículo 8 de la Resolución No 2086 de 

2010, que fue el adoptado por mi representada en el proceso sancionatorio que culminó con los 

actos administrativos objeto de censura, aceptar dicha postura sobre la teoría propuesta por la 

demandante, sería tanto como permitir que cualquier usuario generador de emisiones 

atmosféricas toxicas, no tramiten los permisos señalados en la ley porque su incumplimiento, en 

caso de no generase un daño ambiental, resarcirse o mitigarse antes de iniciar proceso 

sancionatorio sería mínimo. 

 

b) Factor de Temporalidad y Evaluación del número días en fechas ciertas: 

 

No comparte mi representada el concepto de violación de la presunta norma violada del artículo  

de la Resolución 2086 de 2010, al señalar que las conductas omisivas desplegadas por su 

representada en relación al incumplimiento en la no entrega de los documentos solicitados en la 

visita técnica realizada en las instalaciones de la demandada corresponden de acuerdo a sus 

intereses a una conducta de ejecución instantánea y no sucesiva y permanente como lo afirma 

mi representada por no tener en el momento de la visita los siguientes documentos: (La 

conformación del GA, Plan de Gestión de Residuos Peligroso, Plan de Contingencia Asociado a 

Emisiones Atmosféricas). Es decir, se extiende en el tiempo el termino de vigencia que debe 

tener un plan de los mencionados.  

 

Evaluación del número de días en fechas ciertas:  No es cierto, que el plazo que se debe tener en 

cuenta como factor de temporalidad como criterio para la tasación de la multa, en este caso se 

debe contar como el plazo de 30 días que se otorgó para su entrega y que su conducta sea de 

ejecución instantánea , es de anotar, en este sentido que la vigencia del plan de contingencias 

de emisiones atmosféricas es de un año, luego entonces sería ese factor el aplicado como factor 

de temporalidad para la imposición de la multa porque su incumplimiento se extendió en el 

tiempo y su conducta es de ejecución sucesiva.   

 

Temporalidad de las conductas 

 

En relación a este cargo es importante reiterar que la temporalidad es el factor que se tiene en 

cuenta para determinar en el tiempo, el incumpliendo de la demandante por no tener los 

documentos (La conformación del GA, Plan de Gestión de Residuos Peligroso, Plan de 

Contingencia Asociado a Emisiones Atmosféricas) el día de la visita que generó el informe 

técnico 0738 del 27 de noviembre de 2018. Pero es de aclarar que este incumplimiento no 

emerge del término que se dio para ser aportados los documentos que fue de 30 días, y, según 

el criterio de la demandante corresponde a un (1) día, sin tener en cuenta que el tiempo que 

realizó actividades que generaron la emisión atmosférica de gases tóxicos no es de 30 días, es 

decir, la infracción se extendió en un tiempo mayor a 365 días por lo que el criterio de 

temporalidad se fijó en ese tiempo.  Por lo tanto, se demuestra que no es cierto que mi 

representada EPA BARRANQUILLA VERDE infringió la norma acusada. 

 

   

B.- IMPROCEDENCIA DE CONTAR CON PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS 
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En relación a este cargo, de los antecedentes administrativos que se adjuntan con el presente 

escrito se aprecia que, la demandante LLOREDA S.A EN REESTRUCTURACION tramitó ante la 

extinta autoridad ambiental DAMAB permiso para emisiones atmosféricas que fue otorgado 

en la Resolución No 0123 de febrero 5 de 2010 por doce meses, con la obligación de 

renovarla anualmente, a través de solicitud con 30 días de antelación a su vencimiento, acto 

administrativo que fue notificado al señor JORGE HUMBERTO GOMEZ ARISTIZABAL el día 25 

de febrero de 2010, luego entonces, se contradice la demandante cuando afirma en su libelo 

de demanda que no está obligada a tramitar el permiso de emisiones atmosféricas, por el 

contrario, se verifica el incumplimiento de la sociedad en este sentido, lo cual debe tener en 

cuenta el despacho para no acceder a las pretensiones invocadas por la demandante.   

 

      

 

EXCEPCION DE FONDO 

 

INEXISTENCIA DE VIOLACION DE LAS NORMAS JURIDICADAS INVOCADAS POR EL 

DEMANDANTE 

 

Fundamento la presente excepción, por estar demostrado en el trámite de la actuación 

administrativa que culminó con la expedición de las resoluciones 2590 de diciembre de 2019 y 

0681 del 06 de mayo de 2020, mi representada cumplió con los parámetros establecidos en la 

Ley 1333 de 2009 artículo 40 numeral 1° y la Resolución 2086 de 2010 artículo 2,  3 y 8 sobre los 

criterios para aplicación de la sanción teniendo en cuenta la evaluación del riesgo ocasionada 

por la actividad económica desarrollada por la entidad demandante que generó un impacto 

negativo en el medio ambiente poniendo riesgo la salud de los residentes y transeúntes del 

sector de la vía 40 No 85-433 donde se encuentra ubicada la sociedad LLOREDA SA EN 

REESTRUCTURACION.  

 

 

Igualmente solicito al despacho se sirva vincular como tercero interesado que se hizo parte en el 

proceso sancionatorio  

 

PRUEBAS  

Solicito se tengan como prueba las aportadas con la demanda y además adjunto como pruebas 

los siguientes: 

 

Anexos: 

 

1. Poder para actuar 

2. Resolución por la cual se hace un nombramiento 

3. Resolución por la cual se delegan unas funciones 

4. Acta de posesión. 

 

Antecedentes Administrativos: 

 

Solicito que se tenga como antecedentes administrativos solicitados por el despacho a través de 

auto, el expediente que contiene el proceso sancionatorio No--- de 2017 que consta de 534 

folios útiles.  
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2.- NOTIFICACIONES 

  

Recibiremos notificaciones en la secretaría de su Juzgado y en nuestras instalaciones, ubicadas 

en la carrera 60 No 72-19 de esta ciudad. En los correos electrónicos 

rita.navarro@barranquillaverde.gov.co , ivanpallaresbayuelo839@hotmail.com 

Teléfono 3126112455.  

  

  

Atentamente,  

  

 

  

IVAN ENRIQUE PALLARES BAYUELO  

CC No. 72.177.560 de Barranquilla   

TP No. 103.934 del C.S. de la Judicatura. -  
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Vie 26/02/2021 16:59

Para:  Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos

CONTESTACION DEMANDA LLOREDA 2 (1).docx; ANEXOS.pdf; PODER.pdf; LLOREDA S.A. PS -
001(1).pdf; Lloreda S.A PE - 0092 C604 E5(1).pdf; RAD 8884 2019 RECURSO RES 2590 DE 2019(1).pdf;

De: Jorge Del CasƟllo González
Enviado: viernes, 26 de febrero de 2021 16:58
Para: Juzgado 08 AdministraƟvo - AtlanƟco - Barranquilla.
<jadmin08baq@noƟficacionesrj.gov.co>; adm8bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
<adm8bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestacion de la demanda lloreda en reestructuracion
 
Adjunto con el presente contestacion de la demanda con antecedentes
administraƟvos y anexos.constancia de firma original de la contestacion.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3MWU...

1 de 1 1/03/2021, 2:50 p. m.
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CONTESTACION DE LA DEMANDA - RAD. 08001333300820210002200 - JUZGADO 08
ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA

Melina Maria Ortega Rada <mmortega@superservicios.gov.co>
Mié 24/03/2021 7:00 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm08bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; conciliaciones
<conciliaciones@yahoo.com>; Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Melina Ortega <melinaortega0@gmail.com>

1 archivos adjuntos (978 KB)
20211320116081 rad. 08-001-33-33-008-2021-00022-00.pdf;

En mi calidad de apoderada de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
por medio del presente correo, me permito descorrer traslado de la demanda,
presentando el escrito de Contestación de la Demanda dentro del siguiente proceso:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Nombre del Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA
ESP  

Radicado del Proceso: 08001333300820210002200  

Resoluciones:

SSPD 20208000014955 del
20/05/2020 

SSPD 20208000033025 del
13/08/2020 

Expediente Virtual del
proceso: 2021132610300159E 
Expediente Virtual de la
investigación 2018820420103074E 

Adjunto: 
1. Contestación de la demanda (PDF)

--  
Melina Ortega Rada
Abogada Contratista
Grupo de Defensa Judicial
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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Señores1 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA 
E.   S.    D. 
 
 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

RADICADO: 08-001-33-33-008-2021-00022-00 

  

 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
MELINA MARÍA ORTEGA RADA, mayor de edad, abogada titulada y en ejercicio, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.048.210.323 expedida en Baranoa (Atlántico)  y portadora de la 
T.P. No. 249.713 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada y 
por tanto en representación de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, conforme 
con el poder adjunto, respetuosamente me dirijo a usted con el objeto de dar contestación a la 
demanda de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, (Artículo 612 del Código 
General del Proceso, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011). 
 

 
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
1: Es cierto, conforme a las pruebas obrantes en el expediente administrativo. 
 
2: No es cierto, de acuerdo a las pruebas obrantes en el expediente se tiene que la empresa dio 
respuesta vía telefónica el 12/03/2018 a la petición radicada el 02/03/2018 por el usuario Martin 
Arrieta, pero NO realizó el trámite de notificación conforme a lo previsto en el artículo 68 y 69 del 
CPACA, es decir, no envió el citatorio de notificación personal ni el aviso. 
 
3: Es cierto, conforme a las pruebas obrantes en el expediente administrativo. 
 
4: Es cierto, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de acuerdo a las pruebas 
obrantes en el expediente sancionó a la empresa Electrificaribe SA ESP, por no haber enviado el 
citatorio de notificación personal y aviso, para notificar la respuesta emitida el 12/03/2018. 
 
5: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del accionante. 
 
6: Parcialmente Cierto. Es cierto que la empresa demandante aporta el pantallazo OPEN SG 
con el cual acredito la respuesta emitida el 12/03/2018. No es cierto que ese pantallazo acredite 
el cumplimiento del trámite de notificación, pues esta solo se acredita con las guías de envío del 
citatorio y del aviso. 
 
7: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del accionante. 
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8: Es cierto, conforme a las pruebas obrantes en el expediente administrativo 
 
9: No es cierto, teniendo en cuenta que si bien es cierto el Decreto 1166 de 2016 permite que la 
respuesta a peticiones verbales poder hacerse verbal, también lo es que de conformidad con el 
artículo 159 de la Ley 142 de 1994, la notificación de dicha respuesta, debe ceñirse de 
conformidad con los articulo 67 y siguientes del CPACA. Específicamente la empresa debió 
cumplir el artículo 68 señala “Citaciones para notificación personal: Si no hay otro medio más 
eficaz de informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al 
correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para 
que comparezca a la diligencia de notificación personal”, según el cual, la empresa podría citar 
al usuario por el medio más expedito para que el usuario comparezca a notificarse personalmente. 
Pero dicha norma no contempla que la empresa pueda realizar la notificación personal vía 
telefónica. 
 
10: No es cierto: de acuerdo al artículo 159 de la Ley 142 de 1994, las respuestas emitidas por 
las empresas de servicios públicos deben ser notificadas de conformidad con el CPACA, es decir, 
artículo 67, 68 y 69, así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes señala en la cláusula 75ª 
que las notificaciones se realizan conforme al CPACA 
 
“Cláusula 75ª.- COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: El representante legal de LA 
EMPRESA delega la función de emitir las respuestas de las peticiones, quejas, reclamos y 
recursos a los responsables que él designe. Estas decisiones se notificarán personalmente, y 
cuando ello no fuere posible LA EMPRESA procederá a realizar la notificación por aviso, tal como 
lo establece el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
aquellas normas que la notifiquen o complementes. La notificación que se haga al propietario, 
poseedor o tenedor del inmueble, será oponible a todos aquellos que sean solidarios en las 
obligaciones derivadas del presente contrato. Así mismo, las notificaciones se podrán adelantar 
en forma electrónica, siempre y cuando medie autorización expresa del suscriptor o usuario. LA 
EMPRESA no podrá suspender o cortar el servicio, ni dar por terminado el Contrato, hasta tanto 
haya notificado al suscriptor o usuario la decisión sobre los recursos procedentes que hubiesen 
sido interpuestos en forma oportuna, salvo en los casos de suspensión en interés del servicio o 
por fuerza mayor.” 
 
11 y 12: No es cierto, de acuerdo con las pruebas obrantes en el expediente se tiene que la 
empresa incurrió en silencio administrativo positivo frente a la petición del usuario radicada el 
02/03/2018, al no haber cumplido con el trámite de notificación, pues si bien la empresa emite 
respuesta dentro del término, no procede al envío del citatorio de notificación personal y ni del 
aviso, infringiendo con ello el artículo 68 y 69 del CPACA. 
 
13: No es un hecho, es una apreciación subjetiva del demandante. 
 
14: No es cierto, que deba declarar la nulidad de los actos demandados, toda vez que la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios al momento de expedirse los actos 
demandados la SSPD tuvo en cuenta que la sentencia C-092 del 03 de octubre de 2018 que tiene 
efectos EX NUNC, lo que implica que recobra vigencia la disposición normativa afectada por la 
inexequibilidad del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, que modificó el numeral 81.2 y adicionó 
parágrafos al artículo 81 de la Ley 142 de 1994, es decir, dio aplicación a ésta última, al momento 
de graduar y calcular las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. 
 
15: Es cierto, conforme a los documentos obrantes en el expediente. 
 
 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a todas y 
cada una de ellas toda vez que los actos atacados se ajustan al análisis armónico de las normas 
aplicables en especial a las contenidas por los artículos 79, 25, 80 numeral 4º  y 158 de la Ley 
142 de 1994, modificada por la Ley 689 de 2001; el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995; el 
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artículo 9 del Decreto 2223 de 1996, el Decreto 990 de 2002, y en especial, el aludido artículo 
79º de la Ley 142 de 1994, el cual prevé como una de las funciones de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios la de ejercer el control, inspección y vigilancia, en el cumplimiento 
de las leyes y actos administrativos a los que estén sujetos quienes presten servicios públicos, 
en especial, en cuanto el cumplimiento afecte en forma directa e inmediata a usuarios, para tales 
efectos me permito exponer las siguiente. 
 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 
No obstante lo anterior, solicito se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta 
Entidad, las consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en los actos administrativos 
demandados, las que soporto y complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los 
planteamientos de la demanda. Son objeto de defensa los siguientes actos administrativos: 
 

NO. ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FECHA 
CLASE DE 

ACTO 
DEPENDENCIA QUE LO PROFIERE 

20208000014955 20/05/2020 Resolución 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios Director General Territorial 

20208000033025 13/08/2020 Resolución 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios Director General Territorial 

 
Los cuales se encuentran ajustados a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y demás 
normas concordantes, tal como se expone a continuación frente a los argumentos de la demanda. 
 
SUSTENTO DE LA DEMANDA: 
 
La parte demandante en el acápite denominado “CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN” hace alusión 
a que las resoluciones demandadas presuntamente contienen los siguientes yerros: 
 

1. Violación al debido proceso de la empresa por indebida valoración de la prueba al no tener 
en cuenta que ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. notificó personalmente al usuario de manera 
verbal por vía telefónica. 
 

2. En el presente caso no existe reviviscencia de la Ley previamente derogada por el artículo 
208 de la Ley 1753 de 2015 el cual fue declarado inexequible mediante sentencia C-092 
de 2018. 
 

3. Infracción de las normas en que deberían fundarse. Violación del principio de legalidad de 
las faltas y las sanciones contemplado en el artículo 3 del CPACA. El silencio 
administrativo positivo no surge por yerros durante el procedimiento de notificación. El 
artículo 158 de la Ley 142 de 1994 únicamente contempla el silencio administrativo 
positivo por incumplimiento del plazo para dar respuesta. 

 
                                
IV. EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS PROFERIDOS 

 
Analizada la normatividad aplicable al caso concreto, es pertinente aclarar que en el tema de 
servicios públicos domiciliarios, existe una regulación especial para el derecho de petición que 
proviene del usuario de servicios públicos, que se encuentra consagrada en los artículos 152 y 
siguientes de la Ley 142 de 1994, y que es aplicable a todos los prestadores de servicios públicos, 
sin importar su naturaleza jurídica, esto es, si son empresas públicas, privadas o mixtas, 
comunidades organizadas, empresas industriales y comerciales del Estado o municipios 
prestadores directos. 
 
De igual manera, el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, establece que las empresas prestadoras 
de servicios públicos deben expedir las respuestas a las peticiones, quejas y recursos que 
presenten sus suscriptores o usuarios dentro del término de quince (15) días hábiles contados a 

http://basedoc.superservicios.gov.co/ark-legal/SSPD/viewdoc?channel=/Leyes/Leyes/1994&documentName=l0142_94.html#152
http://basedoc.superservicios.gov.co/ark-legal/SSPD/viewdoc?channel=/Leyes/Leyes/1994&documentName=l0142_94.html#158
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partir de la fecha de su presentación. Pasado este término, salvo que se demuestre que el 
suscriptor o usuario auspició la demora, o que se requirió la práctica de pruebas, se entenderá 
que la respuesta se resolvió de manera favorable. 
 
Para efectos del reconocimiento de los efectos del silencio positivo no hay que seguir el 
procedimiento del artículo 85 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, esto es, no se requiere elevar a escritura pública el acto administrativo positivo 
ficto. Esto significa que el silencio opera de manera automática y la empresa debe, dentro de las 
72 horas siguientes al vencimiento del término de los 15 días hábiles, reconocer los efectos del 
silencio administrativo positivo. Si la empresa no lo hace, el peticionario podrá solicitar a la 
Superintendencia de Servicios Públicos la aplicación de las sanciones correspondientes. 
Igualmente, la Superintendencia puede adoptar las medidas para hacer efectivo el silencio. 
 
Por lo que se puede concluir que se configura el silencio administrativo positivo, cuando la 
empresa no emite la respuesta dentro del plazo de los 15 días y cuando dicha respuesta no se 
notifica en la forma que señala artículos 68, 69, 70 y 71 del CPACA. 
 
Se hace necesario determinar que el silencio administrativo positivo se configura en los siguientes 
eventos: 
 

.-. Por falta de respuesta o por respuesta tardía; 
La empresa debe expedir la respuesta a la petición, queja o recurso que le presente el 
usuario dentro de los 15 días siguientes contabilizados desde el mismo día en que la 
solicitud se presentó; una vez producida la respuesta, cuenta con un plazo de 5 días 
para enviar la comunicación mediante la cual cite al usuario para notificarle la decisión. 
Lo anterior, sin perjuicio de que la empresa decida utilizar un mecanismo más eficaz 
para lograr tal cometido, como lo dispone el artículo 67 del CPACA. De allí que, el 
silencio administrativo positivo se configura cuando la empresa no emite la respuesta 
dentro del plazo de los 15 días. 
 
.-. Por falta de respuesta adecuada; 
Como lo ha señalado reiteradamente la Corte Constitucional al referirse al derecho 
fundamental de petición, éste no se satisface sino en tanto la respuesta de la 
administración resuelve de fondo la solicitud del ciudadano. De tal suerte que en los 
eventos en los cuales la prestadora responda al suscriptor o usuario en forma 
incompleta o evasiva también se configura el silencio administrativo positivo. 
 
.-. Silencio por ampliación injustificado del término legal; 
Según lo dispuesto en forma expresa por el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, el 
término de 15 días hábiles para responder una petición, queja o recursos sólo puede 
ampliarse por dos causas: práctica de pruebas y demora auspiciada por el usuario. 
 
Ahora bien, para que la empresa exceda el plazo de respuesta por práctica de pruebas, 
deben cumplirse los siguientes requisitos: 
 
• En el evento en que se decreten pruebas dentro de la actuación administrativa éstas 
deben ser ordenadas dentro del término de quince (15) días previstos para responder 
la respectiva petición, queja o recurso. 
 
• En este caso debe entenderse suspendido el término para decidir y el plazo previsto 
por la administración para la práctica de pruebas debe sujetarse a lo previsto en el del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
• Este comenzará a contarse a partir del día siguiente a su expedición para lo cual la 
empresa deberá comunicar por escrito al usuario la decisión de practicar pruebas, por 
el medio que resulte más eficaz y correrá hasta el día señalado en forma expresa por 
la empresa. 
 
• La decisión de decretar pruebas deberá estar motivada y señalará de forma expresa 
cuales pruebas se practicarán. 
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• Así mismo se deberá dejar en el expediente el documento que acredite la efectiva 
comunicación al usuario de la decisión sobre la práctica de pruebas. 
 
• A partir del día siguiente en que finaliza la etapa probatoria se reanuda el término 
concedido para responder. 
 
.-. Silencio por falta de requisitos en el envío de la comunicación para 
notificación personal; 
 
El Silencio Administrativo Positivo se configura si la empresa da una respuesta dentro 
de un plazo no superior a los quince (15) días hábiles que tiene para tal fin, pero no 
inicia el trámite de notificación del caso, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del acto. Lo anterior obedece a que la decisión de la empresa sólo le 
es oponible al usuario, cuando éste efectivamente conoce la respuesta de su petición, 
queja o recurso. En consecuencia, toda decisión debe ser debidamente notificada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
El objeto esencial que guía la actividad de este ente de vigilancia y control, consiste en la tutela 
de los intereses de los usuarios y en la protección de los derechos que la ley consagra a su favor 
teniendo en cuenta que dentro de la investigación por Silencio Administrativo Positivo se probó 
que la empresa no cumplió con lo señalado en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, el cual fue 
subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995; que así mismo no obra prueba alguna 
que demuestra que reconoció los efectos del silencio administrativo positivo dentro de las setenta 
y dos (72) hora siguientes al vencimiento del término legal de los quince (15) días para emitir 
respuesta, para lo cual este organismo de control y de conformidad con el artículo 81 de la ley 
142 de 1994, teniendo en cuenta la naturaleza y gravedad de la falta, impuso una sanción de 
multa, la cual se graduó atendiendo el impacto de la infracción sobre la buena marcha el servicio 
público y el factor de reincidencia, de conformidad con las consideraciones hechas y los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad. 
 
Es por ello que la Oficina Asesora Jurídica de la SSPD desde el año 2010, mediante el Concepto 
Unificador 016, y posteriormente, a través de diversas posiciones internas expedidas a solicitud 
de la Dirección General Territorial, como las obrantes bajo Radicados 20131300020193 y 
20131300037913; ha construido el Criterio Jurídico de la Superintendencia de Servicios Públicos 
en materia de silencio administrativo positivo. 
 
Ahora bien, bajo el análisis de dichas posiciones y conceptos subsiguientes, es posible identificar 
que la figura del Silencio Administrativo Positivo, definido por la Ley 142 de 1994 en su artículo 
158, entendido como el transcurso del tiempo definido por el legislador y considerado como el 
máximo para adoptar una decisión, configura una presunción o ficción legal por virtud de la cual, 
transcurrido cierto plazo sin resolver y/o producidas determinadas circunstancias respecto de la 
propiedad de dicha respuesta respecto de la solicitud, se entiende otorgada la petición. 
 
En consecuencia, con el SAP estamos en presencia de una presunción legal, una ficción que la 
ley establece y merced a la cual la Administración se pronuncia a través de su silencio, el cual 
trae como consecuencia, una decisión inmediata y favorable al peticionario. 
 
En desarrollo de lo anterior, se ha explicado, tal como se expuso en el Concepto Unificado No. 
16 de 2010, que la jurisprudencia de la honorable Corte Constitucional ha fijado las reglas 
atinentes a la atención y garantía del derecho de petición señalando entre ellas que la respuesta 
debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
- Oportunidad. 
- Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado. 
- Debe ser puesta en conocimiento del peticionario. 
- Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 
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- La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del deber de 
responder. 
- Ante la presentación de una petición, la entidad debe notificar su respuesta al interesado. 
 
En ese sentido, el Concepto Unificado No. 16 de 2010 retoma los criterios jurisprudenciales 
desarrollados por la Corte Constitucional, como tribunal en quien reposa la competencia para 
interpretar el alcance de los preceptos establecidos en la Constitución Política, entre ellos, el 
alcance del derecho de petición y en particular, aquel que define que la respuesta que se ofrezca 
ante una petición debe ser notificada al interesado y no simplemente dada a conocer por cualquier 
medio. 
 
En consecuencia, es de entender que la satisfacción del derecho de petición implica no solo la 
expedición de la respuesta dentro de los 15 días a que refiere el artículo 158 de la Ley 142 de 
1994, sino también el que dicha respuesta se haga eficaz a través de la notificación al interesado, 
lo cual implica surtir todos los trámites previstos por la norma procedimental aplicable en orden a 
lograr dicha notificación. 
 
De igual manera, se ha hecho énfasis en que esta Superintendencia acoge plenamente el criterio 
jurisprudencial del Consejo de Estado que se encuentra vertido en la Sentencia de febrero 5 de 
1998, Sección Tercera, Expediente No. 98 AC-5436, según la cual: “Las actuaciones posteriores 
a la producción del acto presunto, tales como la respuesta, la interposición de recursos, resolución 
de los mismos, etc. son inocuas y, por tanto, no surten ningún efecto” 
 
De lo anterior podemos concluir que los prestadores cuentan con quince (15) días hábiles para 
dar respuesta a los usuarios y con cinco (5) días para dar cumplimiento a la citación para 
notificación personal, haciendo analogía normativa, tenemos que el artículo 68 de la Ley 1437 de 
2011, establece: 
 

“ARTICULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACION PERSONAL: 
…El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expedición del acto, y de dicha diligencia se dejara constancia en el expediente…” 
(Subrayas y negrillas fuera de texto) 

 
Por su parte el artículo 69 de la Ley 1437 de 2001, señala: 
 

“ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que 
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de 
copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que 
se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso 
en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) 
días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso. 
 
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la 
fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal” 

 
El silencio administrativo positivo se configura por la FALTA DE RESPUESTA a la petición, queja 
o recurso interpuesto por el usuario ante el prestador de un servicio público domiciliario. Ausencia 
de respuesta que puede derivarse de la omisión en responder la petición, queja o recurso, por la 
ausencia de una respuesta de fondo, es decir, respuestas vagas, evasivas, incompletas o que no 
se refieran específicamente a la petición del usuario. De lo anterior se deduce que las respuestas 
deben ser claras, concretas y precisas, aunque sean desfavorables al usuario. 
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Ahora bien, este término de respuesta puede verse interrumpido cuando se requiera la práctica 
de pruebas que se hagan necesarias para dar respuesta al peticionario, quejoso, reclamante o 
recurrente, se debe dar aplicación a lo normado por los artículos 40, 48 y 108 de la Ley 142 de 
1994. En tales condiciones deberá comunicársele al usuario el auto que ordena las pruebas de 
acuerdo con lo prescrito en la ley 1437 de 2011 por cuya virtud, cuando no fuere posible resolver 
o contestar la petición en el plazo previsto para ello, se deberá informar de manera escrita así al 
interesado, expresando los motivos de la demora y señalando a la vez la fecha en que se 
resolverá o dará respuesta. 
 
De igual manera la Falta de Respuesta puede materializarse al expedirse la respuesta 
oportunamente, pero que no llega a ser eficaz por la ausencia de notificación en los términos 
previstos en la ley 1437 de 2011, artículos 67 a 73. 
 
 
Frente al cargo 1: 
 
Al analizar el asunto determinado se observa que la presente actuación se desprende de la 
solicitud de SAP de la petición presentada por el usuario MARTIN ARRIETA, su denuncia contra 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., por la presunta configuración del silencio administrativo positivo, 
razón por la que se dio inicio a la actuación administrativa encaminada a determinar el 
cumplimiento del artículo 158 de la ley 142 de 1994 subrogado por el artículo 123 del decreto 
2150 de 1995 y 159 de la LSPD. 
 
Ahora bien, en lo que acontece con el término para la notificación de la decisión el artículo 159 
de la LSPD, modificado por el artículo 20 de la Ley 689 del 2001, remite a lo dispuesto en el 
Código Contencioso Administrativo, esto teniendo en cuenta que la decisión solo es oponible 
cuando efectivamente es conocida por el usuario, con la aclaración que el término de la 
notificación de la decisión no puede entrar a confundirse con el termino para decidir, y en 
consecuencia, el término previsto para efectos de la notificación deberá “contarse a vez se ha 
tomado la decisión, sin que ello implique que el termino para decidir se amplíe”. 
 
El artículo 68 de la ley 1437 de 2011 dispone: "Citaciones para notificación personal. Si no hay 
otro medio más eficaz de informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al 
número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 
mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la citación se 
hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará 
constancia en el expediente”. 
 
En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el 02/03/2018, por lo que 
contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación de la petición, se tiene que 
la empresa tenía plazo hasta el 23/03/2018 para emitir respuesta; obrando dentro del expediente 
un pantallazo del sistema OPEN S.G.C. en el que aparece relacionada respuesta generada el 
12/03/2018, que no fue puesta en conocimiento del usuario. 
 
Ahora respecto del proceso de notificación personal que la empresa debió surtir. Esta 
Superintendencia encuentra que ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. no acreditó el envío del citatorio 
de notificación personal contemplado en el artículo 68 del CPACA, y que consagra: 

 
“ARTICULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACION PERSONAL: 
…El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expedición del acto, y de dicha diligencia se dejara constancia en el expediente…” 
(Subrayas y negrillas fuera de texto) 

 
Aunado a lo anterior, Electricaribe S.A.  E.S.P. infringió el artículo 71ª del Contrato de Condiciones 
Uniformes que prevé como mecanismo de notificación de sus respuestas, el trámite establecido 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, estableciendo 
sobre el mismo so siguiente: 
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“CAPÍTULO XI MECANISMOS DE DEFENSA DEL SUSCRIPTOR O USUARIO EN 
SEDE DE LA EMPRESA 

 
Cláusula 71ª.- PETICIONES, QUEJAS Y RECURSOS: El suscriptor o usuario tiene 
derecho a presentar, peticiones, quejas y recursos ante LA EMPRESA y a que ésta le 
notifique en debida forma la respuesta, de conformidad con lo previsto en la Ley 
142 de 1994 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, siendo estos los instrumentos con los que cuenta el suscriptor o usuario 
para que LA EMPRESA revise una actuación o decisión que afecte o pueda afectar la 
prestación del servicio o la ejecución del contrato.   
 
Las peticiones y quejas, se tramitarán sin formalidades en las oficinas destinadas por LA 
EMPRESA para la atención al suscriptor o usuario, pero, en todo caso, el suscriptor o 
usuario deberá informar por lo menos: el nombre de la empresa a la que dirige su petición, 
número de identificación del contrato, nombre y apellido, dirección del inmueble, objeto de 
la petición, relación de documentos que se acompañan, dirección de notificación y firma 
del peticionario. No obstante lo anterior, LA EMPRESA dispondrá en sus oficinas de 
formatos para tales efectos. 
 
En ningún caso proceden reclamaciones contra el documento equivalente a la factura de 
servicios públicos que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por la 
EMPRESA.” (Subrayado y resaltado fuera del texto original)” 

 
 
En armonía de lo anterior, es necesario remitirse a la posición establecida por la Oficina Asesora 
Jurídica, en el concepto 031 de 2016, indicando: 
 
“El artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo 
señala que las peticiones pueden ser presentadas verbalmente, y dispone en el parágrafo tercero 
del mismo texto normativo, que el gobierno nacional reglamentará la materia. 
 
En cumplimiento de lo antes señalado, se expidió el Decreto 1166 de 2016, en cual se regula “la 
presentación, radicación y constancia de todas aquellas peticiones presentadas verbalmente en 
forma presencial, por vía telefónica, por medios electrónicos o tecnológicos o a través de 
cualquier otro medio idóneo para la comunicación o transferencia de la voz”. 
 
En relación a la forma de notificación al peticionario de la respuesta a un derecho de petición 
presentado de manera verbal, es importante traer a colación lo señalado en el artículo 2.2.3.12.4. 
del Decreto antes referido: 
 
2.2.3.12.4. Respuesta al derecho de petición verbal. La respuesta al derecho de petición verbal 
deberá darse en los plazos establecidos en la ley. En el evento que se dé respuesta verbal a la 
petición, se deberá indicar de manera expresa la respuesta suministrada al peticionario en la 
respectiva constancia de radicación. No será necesario dejar constancia ni radicar el derecho de 
petición de información, cuando la respuesta al ciudadano es una simple orientación del servidor 
público, acerca del lugar al que aquél puede dirigirse para obtener la información solicitada.” 
 
En el evento en que la respuesta sea verbal, se deben diferenciar dos momentos: 
 

1. El primero es cuando en el sitio donde se está impetrando la petición se le da la respuesta 
al administrado, en este caso basta con dejar prueba de la respuesta emitida al 
peticionario en la constancia d radicación e indicar los requisitos propios de la notificación 
personal contemplados en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. 

2. Un segundo momento es si se da la respuesta en periodo de tiempo distinto al momento 
en que se realiza la petición, aun cuando la petición sea verbal, se debe incluir en la 
respectiva constancia escrita de radicación, se entenderá que el trámite de notificación, 
será el mismo contemplado para surtir la notificación de los actos administrativos escritos.” 

 
Encontrandose que en el caso en estudio, atendiendo que la petición fue presentada el 
02/03/2018 a la cual se emitió respuesta el 12/03/2018, nos encontramos en el evento 
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contemplado en el numeral segundo del concepto transcrito, es decir, que la respuesta fue emitida 
al peticionario con posterioridad al momento en que presentó la petición, por lo que la empresa 
debió cumplir con el trámite de notificación establecida en los artículos 66 y ss de la Ley 1437 de 
2011. 
 
 
Frente a este tema, el Tribunal Contencioso Administrativo del Atlántico en sentencia del 15 
de enero de 2019, dentro del proceso radicado 08001333301020160040901, MP Dr. Luis 
Carlos Martelo, señaló: 
 

“La respuesta dada por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., constituía un acto 
administrativo particular, el cual debía ser notificado personalmente según lo 
consagran las normas en cita, y esa notificación personal solo puede hacerse por 
medios electrónicos o por estrados, siendo imperiosa la realización de la diligencia 
de notificación, en la que se dispone que “… se entregará al interesado copia íntegra, 
autentica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades antes quienes deben 
interponerse…”, así las cosas, haciendo una interpretación coherente de las normas 
que regulan lo de las peticiones verbales y la notificación de los actos administrativos, 
no hay regulación alguna que permita tener por notificado un acto de manera verbal, 
dado que se debe inoxerablemente cumplir con la diligencia de notificación, que 
pretende acreditar la demandante con pantallazos impresos visibles a folios 38-39, 
resultando para la Sala insuficientes para tener por notificada la respuesta a la 
solicitud de cambio de estrato presentada por la señora Jacqueline Pantoja. 
 
En tal orden, como lo dijo la jurisprudencia constitucional en cita, “(…) el 
ordenamiento constitucional colombiano ampara las expresiones verbales del 
derecho de petición, y no otorga trato diferente al de las solicitudes escritas, que 
deben atenderse de la misma manera. …”, por lo que, presentada una solicitud verbal, 
su respuesta debe atender a las disposiciones que regulan lo de la notificación de 
actos administrativos, que en ningún caso permiten la notificación verbal; debiéndose 
entonces tener por no notificada la respuesta a la petición de cambio de estrato 
presentada por la señora Jacqueline Pantoja, y por ende bien impuesta la sanción 
por incumplimiento del silencio administrativo positivo. (…)” 

 
 
En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo del Magdalena, en sentencia del 18 de marzo 
de 2020, Magistrado Ponente: Elsa Mireya Reyes, dentro del proceso con radicación No: 47-001-
33-33-003-2018-00196-01, siendo Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. y Demandado: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS, Medio de Control: 
Pretensión de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en la manifestó: 
 

“…Conforme con lo anterior, es evidente que en este caso no procedía la respuesta 
verbal, pues la misma no se dio de manera inmediata a la formulación de la petición, 
sino que la entidad se tomó el término de ley para producirla, por lo tanto, y como 
quiera que la respuesta exigía una seria de comentarios y pruebas, debió ser 
atendida por escrito. 
 
No obstante lo dicho, cabe agregar que si bien es claro que la norma permite que 
eventualmente se satisfagan las peticiones de manera verbal, también lo es que 
aquella atención debe ser presencial, no vía telefónica, pues la noma no señala ese 
medio como forma de responder y notificar las solicitud que los ciudadanos presente, 
claro, a menos que se haya formulado la consulta por ese mismo medio – telefónico, 
caso en el cual, podrá contestarse inmediatamente. 
 
Así las cosas, estima esta Sala que Electricaribe incurrió en un yerro al pretender 
resolver y dar a conocer una solicitud verbal, de la misma forma, pero por vía 
telefónica, tal como se dice en el sistema OPEN, cuando es evidente que la 
resolución y notificación del caso debió hacerse por escrito, esto por cuanto, no debe 
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dejarse de lado que la notificación solo es posible por los medios legales previstos, 
cualquier otro se tendrá por no efectuado.(…)” 

 
 
De acuerdo a lo anterior, se tiene que no le asiste razón al accionante cuando afirma que realizó 
la notificación vía telefónica, pues al ser la respuesta un acto de carácter particular debe ser 
notificado en estricto cumplimiento del artículo 68 y 69 del CPACA. Por lo que al no haber sido 
cumplido con dicho trámite se incurrió en indebida notificación y por consiguiente en la 
configuración del silencio administrativo positivo. 
 
Por lo que acogiendo la posición del Honorable Tribunal Administrativo del Atlántico2, en el sentido 
de que no hay regulación alguna que permita tener por notificado un acto de manera verbal, dado 
que se debe inexorablemente cumplir con lo de la diligencia de notificación, asistiéndole razón a 
la Superintendencia cuando procede a sancionar a la empresa por no haber cumplido con el 
trámite de notificación de conformidad con lo previsto en el artículo 68 y 69 de la Ley 1437 de 
2011. Configurándose el silencio administrativo positivo frente a la petición de la usuaria DAYANA 
ORTIZ. 
 
 
Ahora tampoco es susceptible de aceptar la posición de la empresa cuando afirma que “Notificó 
Personalmente al usuario vía telefónica” , pues de acuerdo al artículo 68 del CPACA, al regular 
las citaciones para llevar a cabo la notificación personal, dispone que: 
 
“Citaciones para notificación personal: Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado, 
se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en 
el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de 
notificación personal. (…)” 
 
Expresión “Si no hay otro medio más eficaz de informar al interesado”, eliminando el requisito del 
envío de la citación mediante correo certificado, pues solo impone el envío de la citación a la 
dirección sin formalidad alguna; y amplía la posibilidades de envío a un número de fax, a un 
correo electrónico o los datos que se puedan obtener del registro mercantil. (…) 
 
En aras de discusión, haciendo una aplicación más amplia del artículo, se pudiera entender que 
la ley otorga un amplio margen a la administración a efectos de determinar el medio más eficaz 
para citar al interesado con el propósito de llevar a cabo la notificación personal sin limitarlo a 
un medio o formalidad específica, es decir, lo que podría entenderse es que la empresa en caso 
de contar con otro medio más eficaz para efectuar la citación por otro medio, que en el caso en 
concreto sería aceptar que la citación al interesado se hizo mediante llamada telefónica. Sin que 
sea posible de acuerdo al artículo 68 y demás normas aplicables, entender que a través de dicha 
llamada se pueda realizar la “notificación personal”, pues ese no es el sentido del artículo 68 del 
CPACA. 
 
En conclusión no demostró en el plenario el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 y 69 del 
CPACA, procedimiento NO ajustado a derecho, Lo anterior certifica que el proceso de esta 
notificación NO se adelantó en legal forma., es de resaltarle a la empresa que un acto emitido por 
ellos nace a la vida jurídica desde que se emite y por ende debe guardar los parámetros de la 
notificación, y el no cumplimiento de ellos; es realizar una indebida e irregular notificación, dicho 
Lo anterior certifica que el proceso de notificación NO se adelantó en legal forma, dado que no 
se cumplieron los términos del mismo - en consecuencia está probado el cargo formulado porque 
se configuró el SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO POR FALTA DE NOTIFICACIÓN. 
 
Por lo que la sanción impuesta a la entidad accionante, nace de su omisión de no brindar 
respuesta a la usuaria sobre la inquietud elevada ante la empresa, hecho que comporta una falta 
de atención al mismo, una omisión a sus deberes como parte del contrato de servicios públicos, 
y que contravía las normas que rigen sus actuaciones, quebrantando aquella relación que se 
debe mantener entre las partes para un equilibrio de cargas. Al no ofrecer el respeto por los 

                                                 
2 Tribunal Administrativo del Atlántico Sala de Decisión A, en sentencia del 15 de enero de 2019, Magistrado 

Ponente: Luis Carlos Martelo Maldonado, radicado No: 08-001-33-33-010-2016-00409-01 
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derechos que tienen los usuarios a elevar reclamaciones, quejas, peticiones o recursos, no 
respondiendo a los mismos, vulnera en forma flagrante, disposiciones normativas y contractuales 
sobre servicios públicos domiciliarios. 
 
De las pruebas arrimadas al legajo se puede descubrir que la petición presentada por el usuario 
y que derivó en las sanciones hoy demandadas, razón por la cual la decisión tomada y confirmada 
por la Superservicios consistente en sancionar a la Electricaribe por la vulneración del Derecho 
Fundamental de petición está fundamentada y va acorde a la normativa vigente, ya que, se 
configuró de forma flagrante un Silencio Administrativo Positivo a favor del usuario. 
 
Bajo este entendido y teniendo en cuenta que dentro de la investigación por Silencio 
Administrativo Positivo se probó que ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., no cumplió con lo señalado 
en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, el cual fue subrogado por el artículo 123 del Decreto 
2150 de 1995, que así mismo no obra prueba alguna que demuestre que reconoció los efectos 
del silencio dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a la ocurrencia del silencio 
administrativo positivo, por lo que se hizo acreedora a la sanción de multa. Para la graduación de 
la misma, dentro del límite de los 2000 salarios mínimos legales, se tendrán en cuenta los criterios 
de reincidencia e impacto que prevé el numeral 2 del artículo 81 de la Ley 142 de 1994, así: Por 
el cargo de la falta de respuesta analizada se impuso sanción consistente en multa, monto que 
fue tasado teniendo en cuenta además de las consideraciones particulares al caso, la reincidencia 
que presenta la empresa, pues revisado el archivo institucional se encontró que la empresa 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. cuenta con 1.759.374 usuarios y además registra 291 sanciones 
en firme por hechos similares. 
 
 
Frente al cargo 3: 
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios al momento de expedir la Resolución 
SSPD 20208000014955 del 20/05/2020 y SSPD 20208000033025 del 13/08/2020, tuvo en 
cuenta que la sentencia C-092 del 03 de octubre de 2018 que tiene efectos EX NUNC, lo que 
implica que recobra vigencia la disposición normativa afectada por la inexequibilidad del artículo 
208 de la Ley 1753 de 2015, que modificó el numeral 81.2 y adicionó parágrafos al artículo 81 
de la Ley 142 de 1994, es decir, dio aplicación a ésta última, al momento de graduar y calcular 
las multas por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
Y es que si bien es cierto, la sentencia C-092 del 03 de octubre de 2018 declaró la Inexequibilidad 
del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, se hace necesario determinar los efectos temporales, 
dados por la Corte Constitucional, es decir, establecer si la declaratoria de inconstitucionalidad 
rige únicamente hacia el futuro, con base en la fecha del reconocimiento de la Corte, conocido 
como efectos ex nunc, o si, por el contrario, debe retrotraerse al momento de la entrada en vigor 
de la norma declarada, conocido como efectos ex tunc. 
 
De tal manera que si la declaratoria de inconstitucionalidad tiene efectos retroactivos, ello implica 
que las situaciones consolidadas y realizadas en vigencia de la norma deben retrotraerse, es 
decir, debe procurarse que las situaciones vuelvan al estado anterior a la entrada en vigencia de 
la norma que adolece el vicio de inconstitucionalidad. O si por el contrario, si los efectos del fallo 
son hacia el futuro, la declaratoria de inconstitucionalidad no afecta las situaciones consolidadas 
durante la vigencia de la disposición, por ser claramente anteriores al fallo de la Corte 
Constitucional. 
 
De tal manera que de conformidad con el ordenamiento jurídico colombiano, la definición de las 
competencias establecidas en el artículo 243 de la Constitución, establece que las decisiones de 
la Corte hacen tránsito a cosa juzgada, y en el artículo 45 de la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de 
la Administración de Justicia establece las reglas generales sobre los efectos de la sentencia, 
estableciendo: 
 

“las sentencias que profiera la Corte Constitucional sobre los actos sujetos a su 
control en los términos del artículo 241 de la Constitución Política, tienen efectos 
hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo contrario” 

 



 
20211320116081                                                                       Página 
12 de 15 

 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co 

Por lo tanto, es la Corte Constitucional, la que tiene la facultad de establecer los efectos 
temporales de sus fallos. 
 
De manera, que revisada la sentencia C-092 del 03 de octubre de 2018, es claro que la Corte 
Constitucional no se pronunció frente a los efectos temporales de su sentencia, por tal razón, 
procede la aplicación de la regla general contenida en el artículo 45 de la Ley 270 de 1996, es 
decir, sus efectos son ex nunc, es decir, su aplicación es a partir de la sentencia. 
 
Es por lo anterior, que la SSPD al momento de expedir la SSPD 20198000031555 del 28/08/2019, 
aplicó los criterios de dosimetría de la sanción el artículo 81 de la Ley 142 de 1994. Norma que 
cobro vigencia en aplicación del fenómeno jurídico de la reviviscencia, que tras la declaratoria de 
inexequibillidad del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, cobro su vigencia. 
 
Frente al fenómeno de la reviviscencia la Corte Constitucional en sentencia C-251 de 2011, 
manifestó: 
 

“La jurisprudencia reciente de esta Corporación, sentencia C-402 de 2010, después 
de un análisis de las distintas posturas que ha adoptado la Corte Constitucional en 
relación con si la declaración de inexequibilidad revive la norma derogada por el 
precepto excluido del ordenamiento jurídico, llegó a la conclusión que no siempre 
implica “la reviviscencia de normas derogadas”, pues para ello es necesario 
establecer: i) si el vacío normativo es de tal entidad que el orden constitucional se 
pueda ver afectado y ii) efectuar una ponderación entre los principios de justicia y 
seguridad jurídica. 
 
Frente a la oportunidad procesal constitucional para determinar si se revive o no 
una norma derogada, se dijo en el fallo en comento que no existe un término o etapa 
específica para esa decisión, por cuanto se puede adoptar en la misma providencia 
en la que se determina la inexequibilidad, si la Corte así lo juzga necesario, o, pos-
teriormente, cuando deba controlar el precepto derogado, una vez se haga uso de 
la acción pública de inconstitucionalidad. 
 
En el caso de la referencia, es claro que la declaración de inexequibilidad del De-
creto 020 de 2011, la cual se hizo sin ningún condicionamiento en el fallo C-216 de 
2011, ha de generar la inexequibilidad por consecuencia del Decreto 142 de 2011. 
Por tanto, se hace necesario establecer si la norma sobre transferencia de recursos 
debe ser revivida.” 

 
Frente al fenómeno de la reviviscencia es importante traer a colación el Concepto Sala de 
Consulta C.E. 2243 de 2015 Consejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil, señalo: “Por 
lo tanto, en relación con esta exigencia, la reviviscencia de las normas derogadas sería 
procedente siempre que: (a) Las disposiciones derogadas que se restablecen no sean, a primera 
vista y en forma ostensible, contrarias a la Constitución; (b) la reincorporación de tales preceptos 
al ordenamiento jurídico se requiera para mantener la integridad y la armonía del sistema jurídico, 
especialmente en cuanto al efectivo desarrollo y aplicación de los principios y las normas 
constitucionales, y (c) la reviviscencia de esas normas no genere mayor inseguridad jurídica, sino 
que, por el contrario, permita suplir el vacío y, por lo tanto, la incertidumbre generada por la 
declaratoria de inexequibilidad de las disposiciones derogatorias.” 
 
Por lo que en virtud de la declaratoria de inexequibilidad del artículo 208 de la Ley 1753 de 2015, 
y de la sentencia C-251 de 2011 de la Corte Constitucional, en el caso en estudio es procedente 
revivir el artículo 81 de la Ley 142 de 1994, modificado y adicionado por el artículo 208 de la Ley 
1753 de 2015, en aras de proteger el derecho de petición consagrado en la Constitución Política 
de Colombia como derecho fundamental y la seguridad jurídica respecto de la norma aplicada al 
momento de expedirse la resolución sancionatoria, así como velar por el cumplimiento de las 
funciones del Estado en materia de Servicios Públicos, de Inspección, Vigilancia y Control de las 
empresas prestadoras de servicios públicos a través de la SSPD. Teniéndose de todo lo expuesto, 
que no le asiste razón al convocante frente al presente cargo 
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Frente al cargo 4: 
 
Argumenta la parte demandante que la SSPD recayó en infracción de las normas en que deberían 
fundarse por violación del principio de legalidad de las faltas y las sanciones contemplado en el 
artículo 3 del CPACA, toda vez que considera que el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 
únicamente contempla el silencio administrativo positivo por incumplimiento del plazo para dar 
respuesta 
 
Para abordar este cargo, se hace necesario establecer cuáles son los elementos esenciales o el 
núcleo esencial del derecho de petición, para determinar su incidencia en la configuración del 
silencio administrativo positivo. 
 
Sobre el núcleo esencial del derecho de petición, la Corte Constitucional ha señalado en reiterada 
jurisprudencia, cuales son los elementos que lo configuran: 
 

“(…) El núcleo esencial de un derecho representa aquellos elementos intangibles 
que lo identifican y diferencian frente a otro derecho, los cuales no pueden ser 
intervenidos sin que se afecte la garantía. En el derecho de petición, la Corte ha 
indicado que su núcleo esencial se circunscribe a: i) la formulación de la petición; 
ii) la pronta resolución, iii) respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 
de la decisión (…)3. 

 
En este orden de ideas, respecto a la notificación de la respuesta, la Corte Constitucional ha 
indicado: 
 

 “(…) La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al ciudadano 
en conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya que lo contrario, 
implicaría la desprotección del derecho de petición. La notificación en estos casos, 
se traduce en la posibilidad de impugnar la respuesta correspondiente. Frente a 
este elemento del núcleo esencial de la petición, esta Corte ha explicado que es la 
administración o el particular quien tiene la carga probatoria de demostrar que 
notificó al solicitante su decisión, pues el conocimiento de ésta hace parte del 
intangible de ese derecho que no puede ser afectado (…)”4 

 
Habiendo determinado el núcleo esencial del derecho de petición, tenemos entonces que la 
postura del Consejo de Estado en materia de silencio administrativo positivo ha sido la de admitir 
su procedencia no sólo cuando no se da respuesta, sino cuando ésta  no es notificada o no es 
notificada en debida forma al peticionario, toda vez que se vulnera uno de los elementos 
esenciales del derecho de petición. 
 
Sobre el particular, se tiene la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Tercera, Sentencia de 23 de noviembre de 2000,  Consejero Ponente Ricardo Hoyos Duque, 
Radicación ACU-1723, actor Guillermo Rúgeles Osorio, demandado, Electrificadora de 
Santander: 
 

“(…) Ahora bien: tanto vale no dictar el acto como dictarlo durante el término 
del silencio y no notificarlo o notificarlo con posterioridad, pues mientras 
el interesado desconozca su existencia le es inoponible, es decir, el acto 
no surte efectos y en consecuencia, el titular puede disfrutar de los 
derechos derivados del silencio positivo o acudir ante el juez en el caso del 
silencio negativo. 
 
A esa conclusión se llega a partir de la simple lectura del artículo 40 C.C.A que 
dice: “Transcurridos un plazo de tres meses contados a partir de la presentación 
de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá 
que ésta es negativa”, lo cual se aplica también al silencio positivo tal como lo ha 
reconocido esta corporación en numerosas providencias. 

                                                 
3 Sentencia C-951/14 Referencia: Expediente PE-041 de 4 de diciembre de 2014, Magistrada Ponente Martha Sáchica Méndez 
4 Sentencia C-007/17 Expediente D-11519, 18 de enero de 2017), Magistrada Ponente Gloria Stella Ortiz Delgado 
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(…) De acuerdo con los criterios acogidos por la Sala relacionados con el silencio 
administrativo positivo en materia de servicios públicos domiciliarios y la prueba 
que obra en el expediente, se concluye que en el caso concreto como la 
Electrificadora no dio respuesta oportuna, o al menos no la notificó al interesado 
dentro del plazo legal, operó el silencio administrativo positivo, cuyos efectos 
estaba en el deber de reconocer al usuario dentro de las 72 horas siguientes, 
según lo previsto en el decreto ley 2150 de 1995. 
 
La omisión en la entrega de la respuesta proferida por la entidad demandada por 
causa atribuible a la empresa de correo, no incide en la decisión. Esta omisión 
es ajena al accionante, toda vez que la dirección sí existe, tal como éste lo 
acreditó con la copia de la correspondencia enviada allí y además porque tal 
respuesta podía ser enviada también a la dirección del usuario. Asunto distinto 
es que la Electrificadora pueda demandar de dicha empresa los perjuicios que 
se puedan derivar de este fallo (…)”. 

 
En tal consideración, se tiene que no le asiste razón a la parte convocante, toda vez que de la 
publicidad de las respuestas que emitan las empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios se deriva la eficacia de los derechos de contradicción y debido proceso que le 
asisten al usuario, y en todo caso, se garantiza el núcleo esencial del derecho fundamental de 
petición. 
 

 
V. GENÉRICA DE OFICIO 

 
Propongo la excepción genérica, que se refiere a cualquier hecho exceptivo que resultare 
probado en el curso del proceso o a cualquier otra circunstancia en virtud de la cual la ley 
considera que la obligación de mi representado no existió o que en el eventual caso de haber 
existido, hecho negado por nuestra parte, la declara extinguida, o bien que no se pueda proferir  
la decisión de fondo por hechos tales como la caducidad de la acción, la prescripción del derecho 
o una ineptitud de la demanda, entre otros. Esta es otra razón por la cual las pretensiones de la 
demanda deberán ser denegadas. 
 
 

VI.- PETICIÓN 
 
Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia en cada uno de 
los actos administrativos, cuyos planteamientos nuevamente reitero, le solicito muy 
respetuosamente a ese Despacho al momento de proferir su fallo, se declaren probadas las 
excepciones de legalidad de los actos administrativos demandados, se denieguen así mismo las 
suplicas de la demanda y además se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos 
procesales a la parte demandante. 

 
 

VII.- PRUEBAS 
  

Solicito se tenga como pruebas el expediente administrativo anexo magnético a esta 
contestación, el cual contiene copia auténtica de los antecedentes administrativos demandados 
y demás actuaciones pertenecientes al proceso adelantado por la SSPD contra ELECTRICARIBE 
S.A. E.S.P. 
 

VIII.- ANEXOS 
 
Poder especial conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
Resolución de nombramiento No. SSPD 20195240015255 del 27/05/2019, Acta de Posesión No. 
00000030 del 04 de junio de 2019, referidos a las calidades de Jefe de la Oficina Asesora de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cargo este último en el cual recae la función 
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de representar judicialmente a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios conforme 
al numeral 15 del artículo 11 del Decreto 990 del 23 de mayo de 2002. 
 
 

VIII. – NOTIFICACIONES 
 
Le solicito disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en el 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co y a la Carrera 18 No. 84 – 35 
de la ciudad de Bogotá D.C.; y a la suscrita en la Secretaría de su Despacho o al Celular 
3164969707. Correo electrónico: mmortega@superservicios.gov.co y correo electrónico del RNA: 
melinaortega0@gmail.com 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MELINA MARÍA ORTEGA RADA 
C.C.No1.048.210.323 expedida en Baranoa (Atlántico)   
T.P. No 249.713 del C.S.J. 
 
Proyectó: Melina María Ortega Rada - Abogada Contratista 
Revisó: Melina María Ortega Rada- Abogada Contratista 
 

mailto:notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
mailto:mmortega@superservicios.gov.co
mailto:melinaortega0@gmail.com
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